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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurrida los días 25 
y 26 de julio de 2020 en 3 municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6 fracción II, incisos d) y e), 7, 8, 9 

y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010; así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

de México el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG/0330 de fecha 28 de julio de 2020, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Ing. César Augusto 

Verasteguí Ostos, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno 

natural perturbador que acaeció en los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle Hermoso de dicha 

Entidad Federativa, descrito como lluvia severa, inundación fluvial y/o pluvial ocurrido los días 25 y 26 de julio 

de 2020. 

Que con oficio BOO.8.-279, de fecha 29 de julio de 2020, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al similar SGG/0330 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente 

que se corrobora el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 25 y 26 de julio de 2020 

para los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas. 

Que con fecha 30 de julio de 2020 y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

Estado de Tamaulipas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 25 Y 26 DE JULIO DE 2020 

EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle 

Hermoso del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 

25 y 26 de julio de 2020. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a treinta de julio de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de tornado y vientos fuertes ocurridos el día 15 de julio de 
2020 en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 18 de julio de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-053-2020, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al municipio 

de Tuxtla Gutiérrez del Estado de Chiapas, por la presencia de tornado y vientos fuertes ocurridos el día 15 de 

julio de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/0662/2020, de fecha 28 de julio de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 28 de julio de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-062-2020, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Tuxtla Gutiérrez del 

Estado de Chiapas, por la presencia de tornado y vientos fuertes ocurridos el día 15 de julio de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE  

TORNADO Y VIENTOS FUERTES OCURRIDOS EL DÍA 15 DE JULIO DE 2020 

EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Tuxtla Gutiérrez del Estado de Chiapas, por la 

presencia de tornado y vientos fuertes ocurridos el día 15 de julio de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 y 26 de la propia Constitución; 9, 22, 23, 26 Bis, 27, 29 al 32 
de la Ley de Planeación, y 9o., 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege la propia Constitución; 

Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé las bases para que 
el Estado organice el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en la 
Constitución determinarán los objetivos de la planeación; 

Que en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Planeación, en relación con el Transitorio Segundo del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal a mi cargo, envió 
el 30 de abril de 2019 a la Cámara de Diputados para su aprobación, el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024; 

Que la Cámara de Diputados verificó la congruencia entre el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los 
fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
el 27 de junio de 2019 ese Órgano Legislativo aprobó el referido Plan, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2019; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece los siguientes Ejes Generales: I. Política y 
Gobierno, II. Política Social y III. Economía; para lograr su cumplimiento, el propio Plan prevé como principios 
rectores: “Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el bien de 
todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede haber paz sin justicia”; 
“El respeto al derecho ajeno es la paz”; “No más migración por hambre o por violencia”; “Democracia significa 
el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Eje General III. Economía, tiene como objeto, entre 
otros “detonar el crecimiento” para que las regiones y los sectores sociales con menores ingresos converjan a 
niveles de desarrollo más altos; “mantener finanzas sanas” mediante la eliminación de gastos suntuarios y 
acotando el endeudamiento del Estado, e “impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el 
empleo”, a través de, entre otras medidas, una recuperación salarial de las y los trabajadores, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaboró el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo para el período 2020-2024, conforme a los Ejes Generales previstos en el Plan Nacional  
de Desarrollo, y previo dictamen de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo sometió a 
consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien emitir el siguiente. 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, es de 
observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que conforme a 
su respectivo ámbito de competencia le corresponda a la Secretaría de la Función Pública, darán seguimiento 
a la implementación de las estrategias prioritarias y acciones puntuales, así como al cumplimiento de los 
objetivos prioritarios establecidos en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, con 
base en las metas para el bienestar y parámetros correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejecutará los objetivos prioritarios, estrategias 
prioritarias, acciones puntuales, metas para el bienestar y parámetros del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, con cargo a su presupuesto aprobado en los Presupuestos 
de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que correspondan. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 31 de julio de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

 

 

PROGRAMA Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

PROGRAMA SECTORIAL 

DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024 

Contenido 

1.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

2.- Siglas y acrónimos 

3.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

4.- Análisis del estado actual 

Crecimiento y estabilidad macroeconómica 

Ingresos 

Gasto público 

Federalismo fiscal 

Sistemas financiero y de pensiones 

Financiamiento y banca de desarrollo 

5.- Objetivos prioritarios 

5.1.- Relevancia del objetivo prioritario 1: Crecimiento y estabilidad macroeconómica 

5.2.- Relevancia del objetivo prioritario 2: Ingresos 

5.3.- Relevancia del objetivo prioritario 3: Gasto público 

5.4.- Relevancia del objetivo prioritario 4: Federalismo fiscal 

5.5.- Relevancia del objetivo prioritario 5: Sistema financiero y de pensiones 

5.6.- Relevancia del objetivo prioritario 6: Financiamiento y banca de desarrollo 

6.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

7.- Metas para el bienestar y Parámetros 

8.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
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Recuadros 

Recuadro 1: Política fiscal contracíclica y regla fiscal en México 

Recuadro 2: Medidas anunciadas para el impulso del Sector Financiero 

Recuadro 3: Avances en la banca de desarrollo durante 2019 

1.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

En el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024 (Pronafide) se presentan los 
objetivos y las estrategias prioritarias, así como las acciones puntuales en los sectores hacendario y financiero 
que asegurarán la disponibilidad de recursos necesarios para incrementar la inversión e impulsar el desarrollo 
del país. Asimismo, en el Programa se delinea el plan de acción para promover la inclusión financiera, 
fortalecer el marco de responsabilidad hacendaria y mantener la estabilidad macroeconómica del país. 

El Programa está orientado a implementar una política económica que considere la existencia de 
restricciones internas y externas, de manera que su diseño asegure la viabilidad de las políticas del Gobierno 
de México, cuyo fin es reducir las desigualdades económicas y sociales entre los diferentes grupos 
poblacionales y entre las regiones del país. 

El Pronafide tiene sustento en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 9, 16, 22 y 23 de la Ley de Planeación; 9 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; y la fracción II del artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con los artículos 25 y 26 constitucionales, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional, garantizando que este sea integral y sustentable, que vele por el fortalecimiento de la soberanía 
nacional y su régimen democrático, y que a través del fomento del crecimiento económico y una distribución 
equitativa del ingreso y la riqueza se llegue al pleno ejercicio de la libertad y al respeto de las garantías 
consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En apego a lo dispuesto por los artículos 9, 16, 22 y 23 de la Ley de Planeación, las dependencias de la 
Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades en congruencia con la planeación 
nacional del desarrollo, a través de la elaboración de programas sectoriales, dentro de los cuales se encuentra 
el Pronafide. 

Por último, el Pronafide deriva del Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024, y se encuentra estrechamente 
vinculado con las políticas financieras del país, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su 
elaboración, publicación, ejecución y seguimiento, en términos de los artículos 9 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2.- Siglas y acrónimos 

Afore Administradoras de Fondos para el Retiro 

Bancomext Banco Nacional de Comercio Exterior 

Banjercito Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 

Banobras Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

Bansefi Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Conapo Consejo Nacional de Población 

Coneval Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Consar Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENAFIN Encuesta Nacional de Financiamiento de las Empresas 

ENIF Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

EPE Empresas Productivas del Estado 

EUA Estados Unidos de América 
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FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 

FMI Fondo Monetario Internacional 

FND Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Fonacot Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Fonadin Fondo Nacional de Infraestructura 

Fonden Fondo de Desastres Naturales 

Fovissste Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

IEPS Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

IGIE Impuesto General de Importación y Exportación 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Infralatam Infraestructura de América Latina y el Caribe 

ISR Impuesto Sobre la Renta 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

mbd Miles de Barriles Diarios 

MiPyMEs Micro, Pequeñas y Medianas empresas 

mmd Miles de millones de dólares 

mmp Miles de millones de pesos 

NA No aplica 

Nafin Nacional Financiera 

ND No disponible 

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

OFI Organismos financieros internacionales 

Pemex Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

PISA Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes, por sus siglas en inglés. 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

Pronafide Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 

PRONAIB Programa Nacional de Infraestructura para el Bienestar 

RFP Recaudación Federal Participable 

RFSP Requerimientos Financieros del Sector Público 

SAR Sistema de Ahorro para el Retiro 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SHF Sociedad Hipotecaria Federal 

SHRFSP Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público 

Siefore Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 

Sofomes Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

UDLAP Universidad de las Américas Puebla 
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3.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

4.- Análisis del estado actual 

Con base en el PND 2019-2024, el Pronafide tiene como objetivo contribuir a la mejora sostenida de la 
calidad de vida de la población, bajo los principios de austeridad, honestidad y combate a la corrupción que 
caracterizan los compromisos del Gobierno de México. Para lograrlo, este Gobierno está comprometido con 
alcanzar un nivel de desarrollo económico que garantice el uso eficiente y sostenible de los recursos, así 
como la generación de los medios, bienes, servicios y capacidades humanas para garantizar el bienestar. 
Asimismo, como parte de la labor del Estado se asegurará que en este proceso no se margine a ninguna 
persona, grupo social o territorio, garantizando el ejercicio pleno de los derechos de los individuos. 

Para impulsar el desarrollo económico, en el Pronafide 2020-2024 se establecen las estrategias prioritarias 
que permitirán asegurar los recursos fiscales y financieros necesarios para que el Gobierno de México lleve a 
cabo las acciones que permitan incrementar el bienestar de la población. Además de delimitar las fuentes de 
financiamiento internas y externas del Gobierno, al interior del Programa también se establecen estrategias 
que tendrán un impacto positivo en la inversión, la productividad y el crecimiento mediante el fortalecimiento 
de la estabilidad macroeconómica y de la hacienda pública; la inclusión y uso de tecnología en el sistema 
financiero; una mayor coordinación con el sector privado para el financiamiento de proyectos de 
infraestructura; y la distribución de los recursos públicos de manera eficiente y justa, enfocada principalmente 
a la reducción de brechas de desigualdad entre la población y las regiones. 

Las acciones establecidas en el Pronafide 2020-2024 tienen como base los principios rectores 
establecidos en el PND 2019-2024. En particular, el Programa se rige por los principios de “Economía para el 
bienestar” y “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, al buscar un crecimiento económico incluyente 
que contribuya al bienestar y a la inclusión de la población en situación de vulnerabilidad mediante acciones 
puntuales que promuevan la cobertura de bienes públicos, el fortalecimiento del mercado interno y la 
eficiencia del uso de los recursos, manteniendo una política fiscal responsable. 

México ha logrado avances importantes en materia de estabilidad económica, como son finanzas públicas 
sanas, que han conseguido una trayectoria sostenible de la deuda pública; una estructura sólida de la deuda 
pública con un manejo prudente de riesgos, priorizando la contratada en moneda nacional, a tasa fija y a largo 
plazo; un tipo de cambio flexible, que ha amortiguado el efecto de los choques externos; unos sistemas 
financiero y asegurador sólidos, con niveles de capitalización y de liquidez adecuados; una amplia red de 
acuerdos internacionales, y la autonomía del Banco de México que ha permitido alcanzar niveles de inflación 
bajos y el mantenimiento de las expectativas de inflación ancladas. Además, la estabilidad macroeconómica 
en el país se ha mantenido por más de 20 años, incluso ante escenarios internacionales adversos con 
elevada volatilidad en los mercados financieros, como sucedió durante la crisis financiera global del 2008, 
ante la caída en los precios internacionales del petróleo en 2013, y de manera más reciente, ante la 
incertidumbre global derivada de las tensiones comerciales, los conflictos geopolíticos y los efectos 
económicos derivados de las medidas implementadas para contener la pandemia asociada a la enfermedad 
denominada COVID-19. 

Si bien es cierto que los avances logrados en materia de estabilidad económica se han visto traducidos en 
bienestar para la población, los logros alcanzados tienen dos límites importantes, ya que por un lado, ha 
estado ausente un marco fiscal que permita llevar a cabo una política de estabilización del ciclo económico de 
manera más decidida y que mantenga la credibilidad de las finanzas públicas y, por otro lado, la estabilidad 
macroeconómica no ha sido una condición suficiente para lograr un mayor crecimiento económico ni una 
distribución más equitativa de la riqueza. En este sentido, la mejora sostenible en el bienestar de la población 
requiere de ampliar la capacidad para generar valor en la economía a través de crecimiento y de asegurar que 
la distribución de los frutos de este crecimiento beneficie a toda la población. 

De esta manera, en adición a mantener y profundizar las políticas orientadas a la estabilidad 
macroeconómica, es necesario continuar mejorando el marco fiscal y abordar los problemas estructurales que 
han impedido al país aprovechar los avances en materia de estabilidad económica, los cuales también han 
contribuido a agudizar las brechas de desigualdad en la población. Algunos de estos factores están 
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relacionados con niveles insuficientes de inversión, que se reflejan en infraestructura física y social deficiente 
y distribuida de manera desigual; rezago habitacional de la población de menores ingresos; baja inclusión 
financiera; sistemas financiero y de seguros poco profundos y muy concentrados; un sistema pensionario que 
no cubre las necesidades futuras de la población y que genera presiones a las finanzas públicas; bajos niveles 
de recaudación de los gobiernos subnacionales; baja recaudación asociada a la alta elusión y evasión fiscal, y 
falta de eficacia en la implementación del gasto social para reducir las brechas de pobreza y desigualdad. 

Bajo este escenario, los objetivos y las estrategias prioritarias, así como las acciones puntuales 
delimitadas en el Pronafide 2020-2024 están encaminadas a atender algunas de las principales causas en los 
sectores hacendario y financiero que han impedido el bienestar y el desarrollo nacional, las cuales se 
describen a continuación. 

Crecimiento y estabilidad macroeconómica 

En el contexto actual de la economía global de disputas comerciales, conflictos geopolíticos y los efectos 
económicos de las medidas tomadas en todo el mundo para detener la propagación del COVID-19, nuestro 
país dispone de fundamentos macroeconómicos sólidos que le permiten hacer frente al entorno, entre los 
cuales destacan: i) finanzas públicas sanas; ii) el programa de coberturas petroleras; iii) los fondos de 
estabilización, que suavizan los efectos cíclicos de la economía; iv) el tipo de cambio flexible; v) la regulación 
y supervisión prudencial del sistema financiero, para mantener su estabilidad y la expansión de financiamiento 
dentro de condiciones de competencia; vi) la apertura comercial, que permite aprovechar las ventajas 
comparativas de la economía mexicana; vii) la estructura de la deuda pública, que minimiza los riesgos de 
crisis de deuda; y viii) la autonomía del Banco de México en la conducción de la política monetaria que ha 
permitido mantener las expectativas de inflación ancladas y precios estables. Todo lo anterior representa la 
base para lograr un crecimiento económico a través del cual se mejore de manera continua y sostenida el 
bienestar de toda la población. 

Ahora bien, en los últimos años el país ha enfrentado un crecimiento económico bajo respecto a países 
con niveles de desarrollo similar y disminuciones en su productividad respecto a años anteriores. Con datos 
del FMI, entre los años 2000 y 2018, el crecimiento promedio anual del ingreso per cápita fue 0.8%, menor 
que el crecimiento promedio de países como Brasil (1.3%), Colombia (2.7%), Corea del Sur (3.2%), Turquía 
(3.6%) y China (8.5%). Además de este bajo crecimiento, existen importantes brechas regionales entre el 
norte y el sur del país. Por ejemplo, Nuevo León tiene un ingreso per cápita cuatro veces mayor que Oaxaca 
y, si se mantuvieran las tasas de crecimiento actuales, a Oaxaca le tomaría cerca de 200 años igualar el nivel 
actual del ingreso per cápita de Nuevo León1. 

 
Utilizando información comparable a nivel internacional, entre 2000 y 2017 la productividad total de los 

factores en México tuvo una caída promedio anual de 0.9%. En contraste, en países de América Latina como 
Colombia y Argentina se incrementó 0.3 y 0.1%, respectivamente, y en los países miembros de la OCDE 
aumentó 0.4%. Aunado a los bajos niveles de crecimiento económico y de productividad, el nivel de pobreza 
se ha mantenido en niveles muy elevados y prácticamente sin cambio en los últimos 10 años. De acuerdo con 
Coneval, de 2008 a 2018 el porcentaje de población en situación de pobreza pasó de 44.4 a 41.9%. Sin 
embargo, debido al crecimiento poblacional esto significa que de 49.5 millones de personas ahora son 52.4 
millones de personas las que viven en situación de pobreza. 

                                                 
1 Estimación del ingreso per cápita con información de PIB estatal (INEGI) y estimaciones de población estatal (Conapo).  
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Una de las principales herramientas para combatir la pobreza y mejorar las condiciones de vida de la 
población es el crecimiento económico inclusivo. Para lograrlo, el Gobierno de México debe procurar e 
incentivar un mayor crecimiento económico y asegurar que los frutos de este crecimiento ayuden a reducir las 
brechas de desigualdad del país. 

Adicionalmente, la estabilidad macroeconómica es una condición necesaria para alcanzar el crecimiento 
económico sostenido pues genera estabilidad de precios y certidumbre entre los agentes económicos para la 
toma de decisiones. Históricamente, México ha enfrentado episodios de crisis económicas que significaron 
caídas importantes en la actividad económica y disminuyeron de manera significativa el bienestar de la 
población con menores recursos. Estas crisis han reflejado la importancia de contar con políticas públicas 
encaminadas a lograr y mantener la estabilidad macroeconómica del país, lo que nos permitirá tener la 
capacidad de enfrentar condiciones adversas tanto internas como externas. 

La estabilidad macroeconómica se logra con estabilidad fiscal, finanzas públicas sanas y un manejo 
adecuado de la deuda pública, principalmente. Las últimas modificaciones del marco normativo de la LFPRH y 
de su Reglamento han sido importantes para la estabilidad fiscal, sin embargo, estas han sido insuficientes; 
en particular, no han permitido que el Gobierno pueda llevar a cabo una política fiscal que permita ejercer un 
papel contracíclico en la economía. La presente administración reconoce estas áreas de oportunidad y por ello 
propondrá e impulsará las modificaciones necesarias para lograrlo. 

Recuadro 1: Política fiscal contracíclica y regla fiscal en México 
La política fiscal debe de ejercer un rol contracíclico en la economía. En este sentido, la función del 
gobierno deberá ser generar ahorros fiscales en momentos de crecimiento económico y desahorros 
fiscales en tiempos de bajo crecimiento económico, con el fin de estabilizar las finanzas públicas durante el 
ciclo económico y que estas actúen como un estabilizador de la economía. 

Este tipo de política fiscal contracíclica es deseable en un país como México, en donde el tamaño de los 
estabilizadores fiscales es pequeño, principalmente por la base impositiva limitada debido a los elevados 
niveles de informalidad en la economía. 

La estabilidad de las finanzas públicas del país se rige bajo el marco normativo de la LFPRH y su 
Reglamento, que en 2014 y 2015 sufrieron su última modificación importante donde se determinó una 
nueva regla fiscal con tres directrices: 

1. Un balance público en equilibrio, al descontar la inversión de las EPE y del Gobierno Federal1; 

2. Una meta anual de los RFSP, el concepto más amplio del balance presupuestario, determinada 
por la capacidad de financiamiento del sector público federal, y 

3. Un límite máximo al gasto corriente estructural.2 

A pesar de que en los últimos años México se ha beneficiado de la prudencia fiscal para mantener la 
estabilidad macroeconómica, la actual regla fiscal no ha cumplido con el objetivo de consolidar la disciplina 
presupuestaria y lograr la sostenibilidad de las finanzas y deuda públicas en el mediano y largo plazo. Por 
ello, para esta Administración es importante promover un cambio en el diseño fiscal, tomando como punto 
de partida un diseño institucional comúnmente conocido como “reglas fiscales de segunda generación”, las 
cuales incluyen: 

a) El establecimiento de un ancla fiscal de mediano plazo, que en principio podría determinarse por 
un nivel de deuda máxima sostenible y un mecanismo creíble y acotado temporalmente para una 
consolidación fiscal que permita regresar a niveles debajo de este máximo cuando por 
circunstancias excepcionales se rebase. 

b) La introducción de consideraciones que permitan la sostenibilidad fiscal y, al mismo tiempo, la 
estabilización del ciclo económico (por ejemplo, una regla de gasto estructural, donde se 
establece un aumento máximo del gasto asociado al crecimiento de largo plazo de los ingresos, 
aproximado por el incremento en la tendencia del PIB). 

c) La creación y el uso de un fondo contracíclico que permita ahorrar en la parte alta del ciclo y usar 
los recursos para financiar el gasto en la parte baja del ciclo. 

d) Cláusulas de escape efectivas que deben contemplar solo un rango bien definido de factores, 
incluyendo claramente cuándo deben aplicarse y especificar cómo volver a implementar los 
compromisos de la regla fiscal. 

e) El fortalecimiento de la transparencia fiscal y la introducción de un consejo fiscal asesor 
independiente. 

1/ El monto máximo de inversión a descontar de la meta de balance público se establece anualmente en la Ley de Ingresos de la 

Federación. 

2/ El gasto corriente estructural corresponde al gasto neto total excluyendo los siguientes rubros de gasto: no programable, pensiones y 

jubilaciones, inversión física y financiera, y el gasto de Pemex y CFE.  
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Otro elemento fundamental de la estabilidad macroeconómica es mantener un perfil de riesgo adecuado 
de la deuda pública, lo cual requiere de un manejo transparente y responsable. La evidencia empírica en 
México muestra que en los periodos en los que la deuda pública se incrementó significativamente, como en la 
década de los ochenta, o cuando su estructura generó descalces financieros que incrementaron la 
vulnerabilidad en términos de plazo, tasa y moneda, como en los años que precedieron a la crisis de 1994, las 
finanzas públicas fueron vulnerables ante la materialización de choques, tanto internos como externos, que 
afectaron la estabilidad de precios y además desencadenaron crisis económicas importantes en el país. 

Actualmente, el nivel y la estructura de la deuda pública del país permiten que México tenga un manejo de 
riesgos adecuado para enfrentar escenarios adversos. Esta Administración está comprometida con un marco 
fiscal responsable, que permita mantener una trayectoria sostenible de la deuda pública, con un nivel estable 
o decreciente como proporción del PIB en el corto, mediano y largo plazo. 

 

Adicionalmente, el sector energético es una pieza clave para las finanzas públicas y el desarrollo de 
nuestro país. Se estima que los ingresos públicos asociados al sector2 representan casi un tercio del total, sin 
contar las tributaciones que hacen las empresas públicas y privadas en materia de ISR e IVA. Lo anterior, 
sumado a la relevancia de los energéticos en la actividad económica y en las necesidades básicas de la 
población, muestra la importancia del fortalecimiento de la industria. 

En este sentido, Pemex y la CFE enfrentan retos estructurales que se gestaron hace décadas y han 
debilitado su posición financiera, lo que les ha impedido realizar las inversiones necesarias para crecer y 
ayudar a satisfacer las necesidades energéticas del país. En el caso de Pemex, destaca la baja disponibilidad 
de recursos para invertir en exploración y producción de hidrocarburos, una vez que se descuentan de los 
ingresos, los diferentes gastos y pagos de impuestos y derechos. Para la CFE, resalta una estructura de 
ingresos y costos que se ha quedado relativamente rezagada y que limita el desarrollo de la infraestructura 
requerida para llevar el servicio eléctrico a donde es más valorado. 

En este contexto, el reto y la oportunidad consisten en impulsar un crecimiento balanceado del sector, 
donde la inversión pública y la privada se complementen para promover, además de crecimiento económico, 
un desarrollo incluyente y sostenible que ayude a resolver las distintas brechas existentes en nuestro país y 
deje un legado para las generaciones futuras. 

                                                 
2 Considera los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de PEMEX, los ingresos de la CFE y los ingresos por IEPS gasolinas y diésel. 
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Ingresos 

En México, los ingresos del Sector Público, en particular los tributarios, son muy bajos en comparación con 
países con un nivel de desarrollo similar, lo cual limita la capacidad del Estado para proveer bienes y servicios 
públicos, incentivar el crecimiento a través del gasto en áreas estratégicas y lograr una reasignación de 
recursos que ayude a reducir las brechas sociales existentes, promoviendo el desarrollo económico del país. 

Con información de Cuenta Pública 2019, los ingresos presupuestarios del Sector Público representaron el 
22.2% del PIB en 2019. Del total, los ingresos petroleros contribuyeron con el 3.9% del PIB, mientras que los 
ingresos no petroleros aportaron el 18.3%. Dentro de los ingresos no petroleros, los ingresos tributarios en 
2019 representaron el 13.2% del PIB, mientras que en 2009 representaron únicamente el 9.3%. A pesar del 
incremento observado en los últimos diez años, la recaudación es claramente inferior a la de países con un 
desarrollo similar. 

Los ingresos petroleros se han reducido en los últimos años como consecuencia de la caída de la 
plataforma de producción de petróleo, ocasionada tanto por el agotamiento de los yacimientos más 
importantes, como por la falta de inversión estratégica para compensarla, lo que ha generado presiones en las 
finanzas públicas. De acuerdo con Pemex, entre 2009 y 2019 la empresa redujo su producción de crudo en 
33.7%, pasando de 2,601 mbd, a 1,724 mbd. Durante el mismo periodo, los ingresos petroleros pasaron de 
representar 7.2% del PIB en 2009 a solo 3.9% en 2019. 

 

 
A pesar de que la recaudación tributaria se ha fortalecido en los últimos años, México continúa 

posicionándose como uno de los países con menores niveles de recaudación a nivel internacional. Con base 
en la metodología de la OCDE, a nivel de gobierno general3, México recaudó 16.2% del PIB en 2017, la tasa 
más baja entre los países miembros de dicha organización, cuya tasa promedio de recaudación fue de 34.2% 
del PIB y por debajo de la recaudación promedio de América Latina, la cual fue de 22.8% del PIB. 

El bajo nivel de recaudación se debe en gran medida a la evasión y elusión fiscal, así como a la existencia 
de tratamientos fiscales preferenciales. La UDLAP estimó que en 2016 el ISR y el IVA tuvieron tasas de 
evasión, respecto a su recaudación potencial, de 19.2 y 16.4%, respectivamente. En conjunto la evasión del 
IVA, ISR, IEPS e IGIE representó 2.6% del PIB en dicho año.4 

                                                 
3 De acuerdo a la metodología de la OCDE, los ingresos fiscales incluyen los ingresos tributarios del gobierno general, es decir, del Gobierno 
Federal, gobiernos estatales y municipales, así como las contribuciones a la seguridad social. 
4 Para más información sobre el estudio Evasión Global 2017 de la UDLAP, véase, 
http://omawww.sat.gob.mx/administracion_sat/estudios_evasion_fiscal/Documents/Evasion_global2017.pdf  
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Existen factores distintos a la evasión y elusión fiscal que resultan en una baja recaudación, entre los que 
se incluyen: el bajo crecimiento económico; la percepción de que el sistema tributario es inequitativo e injusto; 
la concepción de que existe corrupción en la ejecución del gasto público y en los procesos administrativos de 
la autoridad tributaria; los altos costos administrativos del cumplimiento de obligaciones tributarias, y un amplio 
sector informal en la economía que reduce la base gravable. 

Bajo este contexto, es necesario fortalecer la recaudación a través de mayor eficiencia recaudatoria, 
mediante la reducción de espacios regulatorios que posibilitan la evasión y elusión, así como con la 
simplificación del cumplimiento de obligaciones fiscales mediante facilidades administrativas. Por ello es 
importante mejorar los mecanismos de supervisión, aumentar las sanciones por el incumplimiento de las 
normas fiscales y reducir los costos administrativos en el pago de impuestos. 

El fortalecimiento de la recaudación generará una mayor disponibilidad de recursos al Estado para proveer 
bienes y servicios públicos de calidad, mientras se reduce la dependencia de los ingresos petroleros, 
asegurando así la estabilidad fiscal. Posteriormente, después de lograr una mayor eficiencia en la 
recaudación, se podrá buscar reformar el marco tributario tomando como base los principios de progresividad, 
neutralidad, simplicidad y eficiencia. 

Gasto público 

De acuerdo con el BID, la eficiencia del gasto se debe medir en función de los efectos que los recursos 
asignados tienen sobre las condiciones sociales y económicas de los países. De esta forma, un gasto público 
poco eficiente limita la contribución del sector público a tres de sus ámbitos de competencia: la equidad 
distributiva, la estabilidad macroeconómica y la asignación de recursos productivos. Al mismo tiempo, es 
importante destacar que una ejecución ineficiente del gasto tiene efectos negativos sobre la creación de 
infraestructura y sobre la provisión de servicios públicos de salud y educación, entre otros. 

En este sentido, según cifras presentadas por diversos organismos internacionales, nuestro país enfrenta 
desafíos importantes en la materia, tanto en términos generales como a nivel de implementación en sectores 
específicos. Un ejemplo de esta situación es que el componente Eficiencia del gasto del Índice de 
Competitividad Global (2017-2018) ubicó a México en el lugar 121 de 137 países, con información del Foro 
Económico Mundial, al resaltar la existencia de rezagos en la provisión de bienes y servicios públicos. 

En materia de infraestructura, al interior del Reporte de Competitividad Global 2019, México ocupó el lugar 
54 de 141 países; lo anterior considerando la conectividad, la eficiencia y la calidad de la infraestructura de 
transporte (carretera, portuaria, aeroportuaria y ferroviaria), así como la infraestructura relativa a servicios 
públicos (agua y electricidad). En lo relativo a la infraestructura carretera, México se ubica en el lugar 34 de 
141 países, mientras que en materia de infraestructuras aeroportuaria, portuaria y ferroviaria alcanza los sitios 
25, 38 y 69, respectivamente. 

Respecto al nivel del gasto social, definido como el conjunto de prestaciones en efectivo, provisiones en 
especie de bienes y servicios e incentivos fiscales con objeto social, México es el país de la OCDE que asigna 
el menor monto de su presupuesto, como porcentaje del PIB, a este rubro (7.5% del PIB en 2016), cifra menor 
al promedio de los países miembros de la Organización, de 20.5% del PIB. 

En materia de gasto público en salud, México presenta diferencias en comparación con el resto de los 
países miembros de la OCDE, ubicándose en el último sitio entre 36 países con una asignación estimada del 
2.8% del PIB en 2018, 3.8 puntos porcentuales del PIB menos que el promedio. Aunado a lo anterior, esta 
cifra muestra una tendencia decreciente desde 2013, año en el cual la asignación de gasto público en salud 
se ubicó en 3.1% del PIB, nivel 0.3% del PIB mayor al nivel estimado para 2018. 

En cuestión de educación, el gasto público destinado para todos los niveles educativos (incluyendo 
investigación y desarrollo) representó el 16.4% del gasto público total en 2016, muy por encima del promedio 
de los países miembros de la OCDE (10.8%); mientras que respecto del PIB concentró el 4.2%, cifra 
ligeramente inferior al promedio de esa organización (4.4%). En relación con este último indicador, cabe 
resaltar que en el país se ha observado un comportamiento ascendente a lo largo de los últimos años. No 
obstante estas cifras, los resultados de la prueba PISA 2018 divulgados por la OCDE sugieren que la calidad 
de la educación no ha mostrado incrementos significativos, considerando que México se ubicó debajo del 
promedio de países miembros de la organización, al igual que en el estudio publicado en el año 2015. 

Por su parte, en materia de implementación de la gestión para resultados es de resaltar el avance que 
México ha tenido, lo que le ha llevado a ocupar uno de los primeros lugares en América Latina. Entre 2007 y 
2013 su valuación en el Índice de gestión para resultados en el desarrollo pasó de 3.2 a 4.0. De lo anterior se 
identifica que, en complemento a las acciones referidas en materia de asignación presupuestal, es necesario 
consolidar las metodologías y los sistemas para llevar a cabo el monitoreo y la evaluación del desempeño de 
los programas y políticas públicas, que redunde en la generación de información objetiva que permita una 
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mejora continua de las intervenciones y, en consecuencia, de la calidad del gasto público, potencializando así 
el impacto de los recursos federales en el desarrollo social y económico de nuestro país. En este contexto, el 
fortalecimiento de los criterios y metodologías para llevar a cabo la evaluación de los programas y proyectos 
de inversión permitirá coadyuvar a una mejor asignación de los recursos destinados a gasto de inversión. 

Adicionalmente, resaltan los avances que se han observado en materia de armonización contable, 
resultado de la participación en la adecuación y fortalecimiento de un número importante de disposiciones 
técnicas y jurídicas relativas al registro de operaciones, la generación de información y la rendición de 
cuentas; esto en el marco de las instancias que al respecto establece la normatividad correspondiente. Lo 
anterior es relevante toda vez que las referidas disposiciones, además de ser aplicables a los entes públicos 
federales, lo son para aquellos de orden local, incidiendo en la generación y provisión de más y mejor 
información disponible para la ciudadanía por parte de los entes públicos. Otro resultado importante es el 
relativo a la evaluación del avance en la armonización contable, el cual ha permitido conocer el cumplimiento 
de los entes públicos respecto de la normatividad aplicable. 

Ante el contexto descrito, y frente a una realidad en la que los recursos públicos son limitados, es 
prioritario para esta Administración programarlos, presupuestarlos y controlarlos de tal forma que se revierta la 
actual tendencia de su asignación entre gasto corriente y gasto de inversión, para así orientarlos a la atención 
de las necesidades más apremiantes que se presentan en materia de educación, salud, seguridad, combate a 
la pobreza, infraestructura, entre otras. 

Federalismo fiscal 

La coordinación fiscal en México es uno de los pilares que sustentan las haciendas públicas de los 
gobiernos subnacionales y permite un reparto de facultades en materia de ingresos y de responsabilidades de 
gasto entre los tres órdenes de gobierno. 

Bajo el arreglo institucional vigente, las entidades federativas y los municipios cuentan con recursos 
federales que reciben como transferencia directa del Gobierno Federal, así como con recursos propios que 
son recaudados directamente por cada gobierno subnacional. Entre los recursos federales que reciben 
destacan los siguientes: 

 

 

El nivel de participaciones federales e incentivos económicos, como proporción del PIB, ha presentado 
una tendencia creciente, desde 1.9% del PIB en 1980 a 3.8% del PIB en 2019. Lo anterior debido a 
modificaciones efectivas en la Ley de Coordinación Fiscal, como las implementadas en 2008 y 2014, y en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos, bajo las cuales se sustenta 
el pacto fiscal entre los tres órdenes de gobierno desde 1980. 
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En contraste con los recursos de origen federal, el desempeño de la recaudación local (impuestos y 
derechos estatales, incluyendo el impuesto predial y los derechos por suministro de agua) ha sido bajo, el cual 
además es una de las variables que se usa para la distribución de las participaciones federales. Esta 
recaudación, medida como proporción del PIB, no ha tenido cambios significativos en el tiempo y se ha 
ubicado en un nivel promedio constante de 1.2% del PIB en los últimos años. 

  

  

Junto a la baja recaudación local también existe una brecha amplia en la eficiencia recaudatoria entre las 
entidades federativas, medida en términos de la recaudación por habitante, en donde la entidad más eficiente 
recauda 12 veces más por persona que la menos eficiente. 

En el ámbito municipal, el cobro del impuesto predial presenta niveles bajos de recaudación como 
proporción del PIB, alcanzando en 2017 tan solo 0.2% del PIB. Este nivel de recaudación se encuentra por 
debajo del promedio de los miembros de la OCDE (1.1% del PIB) e incluso por debajo del promedio de los 
países de América Latina (0.4% del PIB). 

 

La recaudación del impuesto predial no solo es baja sino que también se concentra en pocos municipios 
del país. Con cifras de la SHCP, en 2018, excluyendo la Ciudad de México, 80% de la recaudación de predial 
a nivel nacional fue generada por tan solo 118 municipios; 18% por 693 municipios; y el 1.9% restante por 
1,637 municipios, localizados principalmente en el sureste del país. Asimismo, a nivel estatal, el impuesto 
predial se concentra en pocos municipios: en 11 estados más de 50% de su recaudación de predial se 
concentró en un solo municipio, en su mayoría en las ciudades capitales. Lo anterior se vincula con factores 
de capacidad administrativa que incluyen una gestión deficiente del impuesto y de los padrones, valores 
catastrales desactualizados y problemas de regularización de la propiedad; y con factores sociales como son 
los altos niveles de pobreza y el rezago social de la población, marginación y distribución territorial de la 
población. 
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Contar con una baja recaudación en el ámbito subnacional limita el gasto social y la inversión en 

infraestructura de los gobiernos subnacionales, además de incidir de manera negativa en sus coeficientes de 

distribución de participaciones federales. Por ello, es necesario mejorar la coordinación fiscal entre los tres 

órdenes de gobierno para así promover finanzas públicas sanas, sostenibles y con los recursos económicos 

suficientes para satisfacer las necesidades de la población en el ámbito subnacional. 

Sistemas financiero y de pensiones 

Los sistemas financiero y de pensiones presentan problemas estructurales que, pese a sus fortalezas en 

términos de capitalización y liquidez, limitan una mayor penetración entre la población, al tiempo que no logran 

satisfacer las necesidades de financiamiento que requiere el país para su desarrollo. 

Sector bancario 

El sector bancario cuenta con niveles de capitalización y de liquidez sólidos que el Gobierno de México 

debe mantener a través de regulación y supervisión efectivas. A diciembre de 2019, el índice de capitalización 

promedio de la banca múltiple fue de 16.0%, mientras que a septiembre del mismo año, el promedio del 

coeficiente de cobertura de liquidez fue de 194.2%, ambos por encima de los mínimos regulatorios de Basilea 

III5, de 10.5% para el índice de capitalización y de 100% para el coeficiente de cobertura de liquidez, 

respectivamente. 

Asimismo, a partir de 2015 se ha llevado a cabo de forma anual la Evaluación de Desempeño de las 

Instituciones de Banca Múltiple6, mediante la cual se evalúa el grado de orientación y cumplimiento del objeto 

social y de apoyo al desarrollo de las fuerzas productivas por parte de los bancos, así como su aportación al 

crecimiento de la economía nacional con apego a las sanas prácticas y usos bancarios. De la evaluación 

realizada en 2017, 43 de las 48 instituciones evaluadas resultaron aprobadas, mientras que para 2018, 47 de 

50 instituciones aprobaron. La evaluación constante en esta materia permitirá a las instituciones de banca 

múltiple mejorar el cumplimiento de su objetivo social, así como sus prácticas de apoyo al financiamiento. 

La cartera de crédito de la banca múltiple al sector privado, como porcentaje del PIB, pasó de 12.4% en 

diciembre de 2010 a 18.8% en diciembre de 2019. El financiamiento interno al sector privado otorgado por los 

bancos en México se compara desfavorablemente con el de otros países del continente. Para muestra, en 

2018 este financiamiento representó 26.8% del PIB nacional, mientras para Chile representó 81.3% del PIB; 

para Brasil, 61.8% del PIB, y para Estados Unidos, 52.1% del PIB7. Lo anterior señala que se deben de crear 

acciones que impulsen el crédito por parte de la banca múltiple, especialmente para aquellos sectores que 

todavía presentan rezagos. 

Mercado de valores 

El mercado de valores no ha logrado constituirse como una alternativa importante para el financiamiento 

de empresas y proyectos productivos. Al cierre de 2019, 145 empresas estaban listadas en bolsas de valores 

mexicanas, cifra similar al nivel de hace 15 años y rezagada respecto a otros países latinoamericanos, como 

Brasil o Chile con 328 y 283 empresas listadas, respectivamente. Por otro lado, la capitalización del mercado 

para el cierre de 2018 fue de 31.5% del PIB, nivel inferior en relación con otros países latinoamericanos como 

Brasil y Chile, con 49.1 y 84.1%, respectivamente, así como con el promedio de los países de la OCDE de 

108.3% y de Latinoamérica y el Caribe de 40%, como porcentaje del PIB. 

                                                 
5 Basilea III es un conjunto de medidas acordadas internacionalmente que el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea ha desarrollado en 
respuesta a la crisis financiera de 2007-09. El objetivo de estas medidas es reforzar la regulación, la supervisión y la gestión del riesgo de los 
bancos. Para más información al respecto, véase: https://www.bis.org/bcbs/basel3_es.htm  
6 Para más información sobre el estudio Resultado Final de la Evaluación de Desempeño de las instituciones que conforman al sector de 
banca múltiple, véase: https://www.gob.mx/ipab/documentos/resultado-final-de-la-evaluacion-de-desempeno-de-las-instituciones-que-
conforman-al-sector-de-banca-multiple-167828 
7 De acuerdo a las cifras del Banco Mundial, World Development Indicators, que define el Financiamiento Interno de la Banca al Sector 
Privado como los recursos financieros otorgados al sector privado por instituciones financieras de depósito (instituciones financieras que 
reciben depósitos, excepto Bancos Centrales), ya sea a través de préstamos y compra de títulos, valores o cuentas por cobrar que otorguen 
un derecho de pago. En algunos países estos derechos incluyen préstamos a empresas públicas. En el caso de México, el Banco Mundial 
sumó la cartera de los bancos comerciales, los de desarrollo, los intermediarios financieros no bancarios y el mercado de deuda y de 
capitales. 
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Inclusión financiera 

Aún persisten rezagos importantes en materia de inclusión financiera entre la población y las empresas. Si 
bien de 2012 a 2018 ha habido incrementos significativos en los niveles de acceso y de uso de los productos y 
servicios que ofrece el sistema financiero, estos todavía son bajos en comparativos internacionales. Por 
ejemplo, el promedio de la población de los países de América Latina con una cuenta de ahorro en un banco 
fue de 54% en 2017, mientras que en México fue de 37%.8 Asimismo, en México aún se cuenta con muy poca 
penetración de servicios bancarios entre las MiPyMEs. En 2018, de acuerdo con la ENAFIN, solo 23% de las 
empresas tenía cuentas de depósito empresarial, el 11% tenían tarjeta de crédito y el 18% utilizó la dispersión 
de nómina ofrecida por los bancos. Para las microempresas la inclusión es menor, ya que solo el 6% reportó 
contar con tarjeta de crédito empresarial y el 9% dispersó la nómina a través del servicio bancario. 

La causa de una baja penetración del sistema financiero es multifactorial y se relaciona con canales de 
acceso al sistema financiero insuficientes (por ejemplo: sucursales, cajeros, terminales punto de venta, 
corresponsales, etc.), niveles de educación financiera bajos y poco conocimiento de los mecanismos de 
protección al consumidor, entre otros. Este escenario demanda un impulso mayor a la inclusión financiera, con 
acciones puntuales que atiendan a los factores mencionados previamente. Así, el objetivo es incrementar el 
acceso a los productos y servicios financieros para que sirvan como herramientas que mejoren el bienestar de 
las personas, en particular, de los grupos en situación de vulnerabilidad, quienes son los más relegados 
dentro del sistema financiero. 

 

Sistema de pensiones 

El sistema de pensiones presenta actualmente importantes áreas de oportunidad, entre las que destacan: 

i) Fragmentación (sistemas distintos a nivel federal para las personas trabajadoras cubiertas por los 
Apartados “A” o “B” del Artículo 123 Constitucional, sistemas distintos a nivel de las entidades 
federativas y municipios, universidades públicas, etc.) que impide la portabilidad de derechos y que, 
por lo mismo, afectan la eficiencia del mercado laboral; 

                                                 
8 Global Findex, Banco Mundial, 2017 
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ii) Cobertura, toda vez que estos sistemas cubren a menos del 50% de la fuerza laboral del país; 

iii) Suficiencia, pues para la mayoría de los sistemas, el nivel de pensión que ofrecen es inferior a la 
expectativa que tienen las personas trabajadoras, y 

iv) Viabilidad financiera, ya que la mayoría de los sistemas de las entidades federativas presentan 
problemas de liquidez y solvencia y, en el caso de las personas trabajadoras cubiertas por la Ley del 
Seguro Social de 1973, el régimen transitorio implica una carga fiscal que en las próximas dos 
décadas podría alcanzar el equivalente a 4% del PIB. 

Estos factores hacen que sea imperativo plantear una reforma integral que reconozca todas las fuentes de 
ingresos a las que puedan acceder las personas adultas mayores incluyendo el Programa para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores, los programas ocupacionales y el ahorro voluntario que cada persona 
trabajadora decida hacer. Todo ello a través de un sistema único que contribuya a dar certidumbre al 
bienestar de las personas adultas mayores, que asegure la portabilidad de derechos y ahorro, y que a su vez 
esté garantizada su viabilidad financiera sin afectar la solidez de las finanzas públicas en el corto 
y largo plazo. 

Por otro lado, las Afore se han convertido en el inversionista institucional más relevante en México, al 
contar con 29.6% del ahorro interno que representa 16.5% del PIB, situándolo como el segundo intermediario 
financiero más importante del país, solo por debajo de la banca comercial. El rendimiento anual promedio del 
Sistema, desde su inicio hace 23 años hasta al mes de abril de 2020, es de 5.27% real y de 11.01% nominal. 
La regulación prudente en materia de inversiones ha permitido la diversificación de los portafolios de inversión 
de las Siefore, lo que posibilita enfrentar adecuadamente los riesgos y procurar la obtención de mayores 
rendimientos. La flexibilización gradual del régimen de inversión fomentará una mayor participación de las 
Afore en los mercados de capitales, para generar una mayor profundidad y liquidez a los títulos emitidos por 
las empresas privadas, incluidas las MiPyMEs, ofreciendo opciones diversas para canalizar el ahorro a 
proyectos productivos en el sector privado y atender a empresas que actualmente no cuentan con alternativas 
de financiamiento. 

Los avances en materia de educación financiera, así como el trabajo orientado a incrementar los puntos 
de contacto de las Afore con las personas trabajadoras, permitieron que al cierre de abril de 2020, el ahorro 
voluntario total, que incluye el ahorro voluntario y el solidario, alcanzara 96.7 mmp, reflejando un incremento 
de 22.7% real con respecto al mismo periodo del año anterior. 

Dada la apertura actual promovida para el uso de tecnologías que incentivan una mayor competencia, 
facilidad y más canales de ahorro de largo plazo, y aprovechando los avances tecnológicos para contar con 
diversas opciones de ahorro a las personas trabajadoras, la SHCP en coordinación con la Consar, continuará 
trabajando en los mecanismos que faciliten la entrada de recursos al SAR, por medio de aportaciones 
voluntarias, y en los mecanismos que agilicen la disposición de estos recursos. Asimismo, por medio de los 
Comités de Educación Financiera se fomentará el SAR y se darán a conocer sus beneficios entre la 
población, de manera que las personas con base en un mayor conocimiento puedan lograr obtener una mayor 
pensión para su retiro. 

En el periodo de 2013 a 2019, la comisión promedio del Sistema mostró una disminución de 24%, 
logrando ahorros para las personas trabajadoras de 9,673 mdp. Para 2020 el promedio simple de las 
comisiones que podrán cobrar las Afore es de 0.92%, ello representa una disminución de 6.1 puntos base 
respecto a la comisión promedio de 2019 (0.98%). La disminución de las comisiones aprobada para 2020 
significará un ahorro para los trabajadores de alrededor de 2,873 mdp. Durante la presente administración, la 
Consar, a través de su Junta de Gobierno, estableció la metodología para la baja de comisiones con el 
objetivo de lograr una reducción que permita posicionarlas en niveles internacionales y emitió diversas 
disposiciones regulatorias que contribuirán a elevar la eficiencia con la que operan las Afore y, de manera 
paralela, inducir una trayectoria en las comisiones por servicios convergente hacia los mejores estándares 
internacionales. 

No obstante, de acuerdo con la ENIF las Afore presentan la brecha de género más grande, con una 
diferencia de 18 puntos porcentuales entre mujeres y hombres, y el 70% de las mujeres piensa afrontar los 
gastos de su vejez con el apoyo de sus familiares, de algún programa social o de ambos, en comparación con 
el 41% de los hombres. Es por ello que se deben fortalecer e incrementar los esquemas de incorporación 
voluntaria a las Afores. 
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Sector asegurador 
En el periodo de 2014 a 2019, el sector asegurador registró un crecimiento de 29.7% real en sus reservas, 

lo cual demuestra solidez y solvencia para enfrentar escenarios adversos, como los sismos del 2017. 
Asimismo, la rentabilidad financiera del sector pasó de 18.0% a 24.7% en el mismo periodo; sin embargo, la 
penetración sigue siendo un reto para el mercado. De acuerdo con la OCDE, al cierre del 2018, México ocupó 
la posición 33 de 37 países en penetración de seguros (calculado como las primas brutas emitidas respecto 
del PIB) con un indicador de 2.3% del PIB, es decir, 6.6 puntos porcentuales menor que el indicador calculado 
para el total de los países miembros de la OCDE. 

En cuanto al sector agropecuario, al cierre de 2019, la penetración de las primas directas del seguro 
agrícola fue del 0.01% del PIB, proporción que se ha mantenido con variaciones marginales durante los 
últimos 5 años. Lo anterior, impacta en mayor medida a productores de pequeña y mediana escala que 
carecen de instrumentos para mitigar los riesgos que enfrenta el sector, lo que implica aportaciones de 
recursos públicos no presupuestados para atender las pérdidas. 

Por otra parte, México se encuentra a la vanguardia en medidas encaminadas al desarrollo del marco 
integral en gestión del riesgo de desastres, incluyendo el uso efectivo de mecanismos de financiamiento y 
transferencia de riesgos para contener el riesgo fiscal derivado de los desastres. Cabe mencionar que, dada 
su ubicación geográfica, el país presenta una alta exposición al impacto de fenómenos naturales 
perturbadores que pudieran afectar la estabilidad de las finanzas públicas, la infraestructura pública y el 
bienestar de la población en situación de vulnerabilidad. 

Actualmente, la estrategia para la gestión del riesgo de desastres tiene como base los instrumentos 
financieros del Fonden, con lo que se reduce la incertidumbre de asignar recursos financieros por eventos 
ocasionados por fenómenos naturales perturbadores, sin comprometer recursos públicos presupuestados, 
otorgando condiciones favorables para que se respete el gasto público. Lo anterior genera un ambiente de 
estabilidad macroeconómica que protege el crecimiento y el desarrollo económicos del país. 

Financiamiento ilícito 
En materia de financiamiento ilícito, se presentan áreas de 
oportunidad en las que el gobierno reforzará las acciones 
encaminadas al combate activo de los actos u operaciones 
que involucren recursos de procedencia ilícita. Durante 
2018, se presentaron 82 denuncias, así como la 
integración de 235 personas a la lista de personas 
bloqueadas. En 2019, se formularon 164 denuncias, la 
integración de 1,371 personas en listas de personas 
bloqueadas, así como la presentación de 85 vistas. 

De 2018 a 2019 se observó un 
incremento del 100% en la presentación 
de denuncias mientras que se amplió de 
manera considerable la inclusión de 
listas de personas bloqueadas (483.4%) 
en el mismo periodo, por lo que es 
importante continuar con los esfuerzos 
para combatir de manera más eficaz 
estos delitos. 

 

Actividades de combate a actos u operaciones que 
involucran recursos de procedencia ilícita, 2016-2019 

 2016 2017 2018 2019 

Denuncias formuladas 112 113 82 164 
Listas de Personas 
Bloqueadas1 

1,953 1,470 235 1,371 

Vistas2 - - - 85 

1/ Incluye personas directas y terceras relacionadas. 
2/ El registro de la presentación de vistas inicio en diciembre del año 2018. 
Fuente: Unidad de Inteligencia Financiera, SHCP. 

Financiamiento y banca de desarrollo 
La banca de desarrollo contribuye a promover el desarrollo económico a través de la inclusión financiera y 

el acceso al crédito en sectores y grupos que enfrentan mayores limitaciones para acceder a estos. En 
específico, la oferta de financiamiento para el sector productivo nacional, especialmente para las MiPyMEs y 
la población rural, continúa siendo limitada, lo cual restringe su capacidad de hacer crecer su negocio y 
vincularse a cadenas de valor, disminuyendo así su productividad. De acuerdo con la CNBV, en 2018 la 
participación del crédito al sector privado representó únicamente 37% del PIB, mientras que en países de 
América Latina ascendió a alrededor de 48% y en países avanzados superó el 145%, según el Banco 
Mundial. Por su parte, datos del INEGI revelan que en 2017 solo 9.9% de las unidades de producción 
agropecuarias obtuvieron algún crédito o préstamo para financiar sus actividades. 
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En cuanto al acceso a los servicios financieros, la población en situación de vulnerabilidad sigue 
enfrentando limitaciones. Por ejemplo, de acuerdo con la CNBV en 2016 solo 8% de los municipios rurales 
tenía al menos una sucursal, 12% tenía un corresponsal y 21% tenía al menos una terminal punto de venta. 

Por otra parte, en el país perdura un fuerte rezago en materia habitacional ya que el crédito en este sector 
se dirige hacia la población afiliada a los sistemas formales de seguridad social, excluyendo a la población no 
afiliada o de menores ingresos. En 2016, conforme a información de la SHF, alrededor de 9 millones de 
viviendas, 28.1% del total del país, se encontraban en situación de rezago habitacional, es decir, en condición 
de precariedad tanto en su construcción como en sus condiciones de habitabilidad. Además, la disminución en 
la producción de vivienda social y la acumulación de inventarios de vivienda dentro de las entidades 
federativas también representan un problema. En el país existe una demanda anual aproximada de un millón 
de viviendas, que supera en un 50% la oferta. Esta situación se debe en buena medida a que la oferta no se 
ubica en donde está la demanda, a que los precios son inaccesibles para quienes demandan la vivienda, a la 
falta de acceso a crédito, así como a escasos apoyos e instrumentos para la producción social asistida de 
vivienda mediante mecanismos de autoconstrucción. En México la compra de vivienda nueva solo es 
accesible para aquellas personas con ingresos mayores a cinco salarios mínimos por lo que, de acuerdo con 
el ingreso mensual estimado por el INEGI, en 2016 alrededor de 60% de las familias mexicanas se 
encontraban excluidas del mercado formal de la vivienda. 

Por lo anterior, la banca de desarrollo reforzará sus estrategias de operación para propiciar una mayor 
inclusión financiera de su población objetivo y fortalecer su capacidad de otorgamiento de crédito y garantías, 
vigilando que los recursos se destinen a la atención de sus objetivos prioritarios para el cumplimiento de las 
metas. Asimismo, se pondrá especial énfasis en el diseño de programas con equidad de género y proyectos 
sostenibles, con el fin de disminuir disparidades sociales y territoriales. 

Recuadro 3: Avances en la banca de desarrollo durante 2019 

El Gobierno de México se propuso reestructurar la banca de desarrollo con el objetivo de mejorar la 
cobertura y focalización de su población objetivo e incrementar su eficiencia a través de la: 

 Transformación de Bansefi a Banco del Bienestar, junto con diversas modificaciones a su Ley 
orgánica para ampliar sus objetivos y facultades y cambiar sus obligaciones de forma potestativa a 
forma obligatoria. 

 Fusión de Nafin y Bancomext para aumentar la eficacia del financiamiento a sus sectores y eliminar la 
duplicidad de actividades, costos y oferta de productos. 

 Creación del Nuevo Sistema de Financiamiento Rural Integral constituido por Financiera Nacional de 
Desarrollo, Fideicomiso de Riesgo Compartido, Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural y 
Agroasemex, para formar una ventanilla única que permita aumentar la inclusión financiera, así como 
para que la población rural conozca los diversos programas y servicios financieros y solicite asesoría y 
capacitación. 

 

En cuanto a infraestructura, existe una brecha significativa 
que no permite impulsar la conectividad de zonas 
marginadas y aisladas ni fomentar la competitividad de las 
empresas, contribuyendo así a un crecimiento desigual 
entre regiones. De acuerdo con Infralatam, en el periodo 
2008-2015, la inversión pública y privada en infraestructura 
(agua, energía, telecomunicaciones y transporte) en 
México fue de 3.3% del PIB en promedio, nivel menor al 
observado en países con economías similares, como lo 
son Perú y Colombia, donde la inversión en infraestructura 
en 2015 alcanzó el 10.2 y 7.9% del PIB, respectivamente, 
según datos del BID. Asimismo, de acuerdo con Banobras, 
en 2018 el 85% de los municipios en México no contaba 
con acceso a financiamiento otorgado por la banca de 
desarrollo para llevar a cabo inversiones de largo plazo en 
infraestructura tales como agua, alcantarillado, 
pavimentación, drenaje, caminos y carreteras. 

Durante 2019 se ha obtenido 
financiamiento de OFI por 1,924 millones 
de dólares para el Gobierno Federal y 
más de 327 millones de dólares para la 
banca de desarrollo en los sectores 
financiero, social, ordenamiento urbano 
y vivienda, agua, agropecuario, energía 
limpia, cambio climático y de bienestar, 
así como proyectos regionales. 
Actualmente, se tienen 31 proyectos en 
ejecución del Sector Público con más de 
20 dependencias en 9 sectores. 



22 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Atender esta brecha en infraestructura no solo recae en su financiamiento, pues aunque México ha creado 
instrumentos que han incrementado la participación de inversionistas institucionales, se deben mejorar los 
mecanismos y criterios de selección y preparación de proyectos de inversión en infraestructura sostenible bajo 
esquemas de Asociación Público-Privada que además de generar crecimiento, mejoren la calidad de vida de 
la población, ayuden a proteger el medio ambiente y promuevan un uso eficiente de los recursos. 

Por ello, resulta necesario: (i) incorporar una visión de planeación de largo plazo y de manejo de riesgos 
en el ciclo de inversión; (ii) mejorar criterios económicos, sociales, ambientales, y de gobernanza en los 
procesos de selección y priorización de proyectos de infraestructura; (iii) desarrollar mecanismos que mejoren 
las capacidades de preparación de una cartera de proyectos bancables bajo esquemas de Asociación 
Público-Privada en todos los niveles del gobierno, que esté alineada al PRONAIB y a los objetivos de 
desarrollo inclusivo del país; y iv) asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que pretendan llevar a cabo proyectos de inversión con financiamiento de la banca de desarrollo, 
desde la evaluación de la idea hasta la etapa de pre-inversión, en el ámbito de sus atribuciones, con el fin de 
poder colaborar en primer orden en la planeación de la inversión y tener un mayor impacto en el bienestar 
social. Además, se buscará reducir los costos de transacción y agilizar los procesos para aprovechar mejor las 
fuentes de financiamiento de los OFI y tener un mayor impacto en los sectores prioritarios. 

5.- Objetivos prioritarios 

En este capítulo se describen los seis objetivos prioritarios que conforman el Pronafide 2020-2024, los 
cuales deberán guiar la elaboración de los programas institucionales que preparen las entidades sectorizadas 
al ramo Hacienda y Crédito Público. 

Objetivos prioritarios del Pronafide 

1.- Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento 
económico equitativo y el bienestar de la población. 

2.- Fortalecer el sistema tributario para que sea más progresivo y equitativo a la vez que se incremente 
la recaudación. 

3.- Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y de 
inversión, para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los orienten 
a acciones que permitan generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando 
beneficiar a la población más desfavorecida. 

4.- Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover 
finanzas públicas subnacionales sanas y sostenibles. 

5.- Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor del 
bienestar de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

6.- Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de 
financiamiento de la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión 
financiera de los sectores objetivo y una mayor participación del sector privado, para contribuir al 
desarrollo económico sostenido del país y al bienestar social. 

 

5.1.- Relevancia del objetivo prioritario 1: Crecimiento y estabilidad macroeconómica 

Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento 
económico equitativo y el bienestar de la población. 

La estabilidad macroeconómica se refiere a un estado de la economía en su conjunto en la que no se 
producen variaciones abruptas en el nivel de producción, el empleo y los precios, y donde las finanzas 
públicas están en una posición sostenible. Esto reduce la incertidumbre, propiciando las condiciones para que 
las personas y empresas puedan tomar decisiones en horizontes de más largo plazo, tales como son la 
inversión o la adquisición de una vivienda. Fenómenos asociados a la inestabilidad macroeconómica son muy 
perjudiciales para el bienestar de la población, por ejemplo, una alta inflación actúa como un impuesto 
altamente regresivo que afecta de manera desfavorable la distribución del ingreso. En este sentido, la 
estabilidad macroeconómica es una condición necesaria para promover el crecimiento y el desarrollo, así 
como para mejorar las oportunidades de las familias mexicanas. 

México a lo largo de las últimas décadas ha logrado mantener la estabilidad macroeconómica a través de 
políticas económicas sólidas que le han permitido reducir los efectos de la incertidumbre causada por factores 
externos. No obstante, también se ha caracterizado por un bajo crecimiento económico y bajos niveles de 
productividad, acompañados de altos niveles de pobreza y desigualdad. 
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En los últimos años el país ha enfrentado un crecimiento económico bajo respecto a países con niveles de 
desarrollo similar. Con datos del FMI, entre los años 2000 y 2018, el crecimiento promedio anual del ingreso 
per cápita fue de 0.8%, menor que el crecimiento promedio de países como Brasil (1.3%), Colombia (2.7%), 
Corea del Sur (3.2%), Turquía (3.6%) y China (8.5%). Aunado al bajo nivel de crecimiento económico, el nivel 
de pobreza se ha mantenido en incidencia elevada y prácticamente sin cambio en los últimos 10 años. De 
acuerdo con Coneval, de 2008 a 2018 el porcentaje de población en situación de pobreza pasó de 44.4 a 
41.9%. En este sentido, la estabilidad macroeconómica ha sido una condición necesaria, pero no suficiente 
para lograr un crecimiento inclusivo. 

Actualmente, la economía mexicana es una economía muy abierta e integrada a las cadenas globales de 
valor y a los flujos de capital internacionales, por lo que es potencialmente más vulnerable a eventos externos 
adversos, como políticas comerciales restrictivas, aumento de incertidumbre a nivel global, incrementos en la 
aversión al riesgo y salida de capitales, que pueden repercutir en la estabilidad macroeconómica y afectar el 
bienestar de la población. 

Por lo anterior, resulta primordial que el Estado continúe fortaleciendo los fundamentos macroeconómicos 
del país que den certidumbre de largo plazo a la economía, lo que permitirá hacer frente a los efectos 
adversos causados por contingencias externas. La economía mexicana ha sido resiliente a situaciones 
internacionales adversas como son caídas en los precios del petróleo, volatilidad en los mercados financieros 
y mayor incertidumbre relacionada con los conflictos comerciales globales, además del brote epidémico del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). Para ello, es muy importante mantener la salud de las finanzas públicas y una 
trayectoria sostenible de la deuda pública, una política monetaria orientada a la estabilidad de precios, y un 
régimen de tipo de cambio de libre flotación que permita absorber los choques externos. Cabe señalar que si 
bien el manejo de las finanzas públicas ha sido prudente y la deuda pública como porcentaje del PIB se ha 
mantenido en niveles sostenibles, esta se incrementó de manera importante entre 2008 y 2016. De acuerdo 
con datos de la SHCP, el SHRFSP, la medida más amplia de la deuda neta del sector público, representaba 
32.9% del PIB en 2008 y al cierre de 2016 alcanzó un nivel de 48.7% del PIB. Por ello, una de las prioridades 
de las finanzas públicas es asegurar que la deuda del sector público se mantenga en niveles sostenibles. 

Propiciar un ambiente de estabilidad macroeconómica requerirá de diversos esfuerzos. El Gobierno de 
México propondrá mejoras a la normatividad y disciplina fiscal para establecer objetivos a mediano plazo para 
las finanzas públicas que provean de una mayor confianza sobre su sostenibilidad y permitan un papel más 
activo en la estabilización del ciclo económico. 

Asimismo, se continuará con una estrategia que permita mitigar los riesgos y reducir las vulnerabilidades 
potenciales de la deuda pública a través de un manejo de su estructura, incluyendo un perfil adecuado de 
vencimientos y privilegiando el financiamiento en pesos y a tasa fija. 

5.2.- Relevancia del objetivo prioritario 2: Ingresos 

Fortalecer el sistema tributario para que sea más equitativo y progresivo a la vez que se incremente 
la recaudación. 

La recaudación tributaria es la principal fuente de financiamiento del gobierno. Un sistema tributario 
eficiente, progresivo y neutral permite al Estado realizar sus funciones de proveer bienes y servicios públicos, 
así como su papel en la reasignación de recursos para contribuir a la reducción de la pobreza y la 
desigualdad, fomentando el crecimiento y el desarrollo económico. 

De acuerdo a la OCDE9, en 2018 los ingresos tributarios en México, a nivel gobierno general, 
representaron 16.1% del PIB, cifra que se encuentra por debajo del nivel de países latinoamericanos como 
Brasil (33.1% del PIB) y Honduras (22.3% del PIB).10 El bajo nivel de recaudación tributaria en México limita la 
capacidad del Estado de atender las necesidades de la población en áreas importantes para el desarrollo 
como educación, salud, seguridad pública e inversión en infraestructura. 

Para poder financiar un mayor crecimiento y desarrollo económico, manteniendo la disciplina fiscal, resulta 
indispensable que el Estado cuente con mayores recursos. En este sentido, con el objetivo que se plantea se 
buscará fortalecer el sistema tributario para contar con finanzas públicas sostenibles con una menor 
vulnerabilidad ante cambios en las condiciones del mercado petrolero, de manera que se fortalezca la 
capacidad para la implementación de políticas públicas encaminadas a mejorar el bienestar general de la 
población. 

                                                 
9 OCDE. Estadísticas Tributarias en América Latina y el Caribe 2020. Disponible en: https://www.oecd.org/tax/tax-policy/brochure-
estadisticas-tributarias-en-america-latina-y-el-caribe.pdf   
10 De acuerdo a la metodología de la OCDE, los ingresos fiscales incluyen los ingresos tributarios del gobierno general, es decir, del Gobierno 
Federal, gobiernos estatales y municipales, así como las contribuciones a la seguridad social. 
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Asimismo, como parte de este objetivo se proponen acciones encaminadas a erradicar la evasión y 
elusión fiscal, es decir, prácticas a través de las cuales algunos contribuyentes evitan o disminuyen su pago 
de impuestos. El objetivo de estas acciones es que cada contribuyente pague los impuestos que le 
correspondan. Para ello, se busca que la autoridad fiscal cuente con las herramientas necesarias para 
detectar de manera oportuna a aquellos contribuyentes que evaden impuestos, a través de prácticas como la 
emisión de comprobantes fiscales de operaciones simuladas. Adicionalmente, se han incrementado las penas 
legales de la evasión y el fraude fiscal, así como la probabilidad de detectar dichas prácticas, lo cual favorece 
la reducción de actividades ilícitas. 

Una vez que se reduzcan los espacios regulatorios que facilitan esquemas de elusión y evasión fiscal y se 
incremente la eficiencia recaudatoria, se propondrán mejoras al marco tributario, con la finalidad de contar con 
un sistema tributario más justo y equitativo, teniendo como principios rectores la progresividad y la simplicidad 

Finalmente, otra fuente de ingresos del Gobierno Federal son los ingresos no tributarios, los cuales en 
2019 contribuyeron con 1.5% del PIB. Estos representan una fuente estable de ingresos públicos ya que se 
refieren a las contraprestaciones que realizan particulares por el uso y aprovechamiento de bienes de dominio 
público, como el espectro radioeléctrico, los recursos del subsuelo, el agua o el espacio aéreo, así como por 
los servicios que ofrece el Estado. Cabe señalar que una parte importante de la operación de diversas 
dependencias, entidades y organismos del Gobierno de México se fondea con ingresos no tributarios. El 
monto de las contraprestaciones, además, influye en el uso que se da a estos bienes y servicios, por lo que 
las tarifas elevadas o bajas tienen efectos sobre el nivel de utilización del bien público, lo que desde el punto 
de vista social tiene consecuencias sobre el bienestar de la población y el desarrollo del país. Por lo tanto, se 
fortalecerá la correcta determinación de estos pagos, los cuales pueden ayudar, en muchos casos, a la 
implementación de mecanismos competitivos para la asignación de concesiones. 

5.3.- Relevancia del objetivo prioritario 3: Gasto público 

Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y 
de inversión, para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los orienten 
a acciones que permitan generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando 
beneficiar a la población más desfavorecida. 

Si bien el gasto público en nuestro país ha contribuido a mejorar las condiciones de bienestar de la 
población y a potenciar el desarrollo económico, no ha logrado reducir las brechas de desigualdad y pobreza 
entre los diversos grupos sociales, toda vez que su distribución y ejecución no han sido equitativas ni 
eficientes. Como muestra de lo anterior, de 2013 a 2018 el gasto corriente ejercido registró un importante 
crecimiento en su participación en el gasto programable excluyendo el gasto en pensiones y jubilaciones, 
pasando de 69.4% a 77.8%, impulsado principalmente por el incremento en la participación de los gastos en 
servicios personales (de 33.6% en 2013 a 36.8% en 2018) y de operación (de 21.5% en 2013 a 27.1% en 
2018). Lo anterior ocurrió en perjuicio del gasto de inversión, cuya participación pasó de 30.6 a 22.2%, 
principalmente como resultado de una caída en la participación de la inversión física. La situación anterior fue 
causada por un ejercicio discrecional de los recursos públicos, en el cual no se priorizaba el beneficio social 
sino los privilegios, el dispendio, la suntuosidad y la frivolidad en el manejo del presupuesto. Lo anterior bajo 
un contexto de corrupción, facilitado por la impunidad generada por la inequitativa impartición de justicia. 

Gasto corriente y gasto de inversión: 

presupuesto ejercido, 2013, 2015 y 2018 

(% de participación en el gasto programable*) 

 2013 2015 2018 
Gasto corriente 69.4 70.9 77.8 

Servicios personales 33.6 33.1 36.8 

Subsidios 14.3 15.4 13.8 

Gasto de operación 21.5 22.5 27.1 

Gasto de inversión 30.6 29.1 22.2 
Inversión física 21.7 20.8 16.6 

Subsidios 4.1 4.2 2.4 

Otros 4.9 4.0 3.2 
*/ Excluyendo el gasto en pensiones y jubilaciones. 

Fuente: SHCP, con información de la Cuenta Pública Federal correspondiente a los años 
2013, 2015 y 2018. 
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Por su parte, respecto del análisis sobre el diseño de nuevas políticas en materia de gasto, se debe tomar 
en cuenta que al 1 de diciembre de 2018 la Administración Pública Federal contaba con más de 1,900 
unidades contratantes de bienes, servicios, arrendamientos y obra pública, las cuales se encontraban 
fragmentadas y sin coordinación. Esta diversidad reduce la calidad de la planeación estratégica en materia de 
contrataciones, así como la limitada capacidad del sector privado para atender los procesos gubernamentales 
y la generación de abasto estratégico que formen el desarrollo de proveedores. De esta manera, la ineficacia 
y la falta de credibilidad del sistema de contrataciones públicas por parte de la ciudadanía generaron una 
tendencia hacia la realización de reformas legales y al aumento de requisitos, con el propósito de aumentar 
los controles presupuestales en los últimos 10 años, lo cual solo creó un círculo vicioso dentro de las 
contrataciones públicas. 

En este contexto, tomando como pilares las políticas públicas de anticorrupción, el ahorro y la austeridad, 
la Oficialía Mayor de la SHCP funge como ente público rector de los procedimientos de contrataciones 
públicas (refiriéndose a bienes, arrendamientos, servicios y obra pública), conforme a las mejores prácticas 
internacionales, lo que permite superar las debilidades que se presentan cuando las únicas funciones 
centralizadas de contrataciones se reducen a establecer y supervisar el marco normativo. 

En materia de monitoreo y evaluación del desempeño, así como en la implementación de prácticas de 
armonización contable, si bien se han observado avances, para esta administración es fundamental que la 
información generada sea un instrumento que coadyuve a potencializar el desarrollo que nuestro país 
requiere, esto a través de mejores intervenciones públicas y de la provisión de más y mejor información 
financiera de los entes que integran la Administración Pública Federal. En este sentido, el mejoramiento y la 
consolidación de las acciones relacionadas al monitoreo del gasto público federal y a la evaluación de su 
desempeño potenciarán su impacto en el desarrollo económico y social de nuestro país. 

Así, las acciones para mejorar la ejecución del gasto público permitirán dar cumplimiento a los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de esta forma, un manejo más eficiente de los recursos del sector 
público que permitirá mejorar su disponibilidad en beneficio del crecimiento económico y del bienestar de las 
personas, particularmente de aquellas en situación de vulnerabilidad. 

5.4.- Relevancia del objetivo prioritario 4: Federalismo fiscal 
Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover 

finanzas públicas subnacionales sanas y sostenibles. 
El federalismo fiscal es una forma de organización del gobierno y de las relaciones intergubernamentales 

que contempla un reparto de fuentes de ingresos y responsabilidades de gasto entre los tres órdenes de 
gobierno. Para que los gobiernos subnacionales cuenten con finanzas públicas sanas y con los recursos 
económicos suficientes para satisfacer las necesidades de la población, resulta fundamental mejorar la 
coordinación fiscal y contar con una mayor corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno. 

En México, el nivel de participaciones federales e incentivos económicos como proporción del PIB ha 
presentado una tendencia creciente, pasando de 1.9% del PIB en 1980 a 3.8% del PIB en 2019. Sin embargo, 
la recaudación local de impuestos y derechos estatales, así como del impuesto predial y de los derechos por 
suministro de agua, ha sido baja y sin aumentos significativos en el tiempo. En los últimos años el promedio 
de la recaudación local, medida como proporción del PIB, se ha mantenido en niveles constantes de 1.2% del 
PIB. Asimismo, la recaudación municipal del impuesto predial, presenta niveles bajos de recaudación como 
proporción del PIB, alcanzando en 2017 tan solo 0.2% del PIB, nivel por debajo del promedio de los países 
miembros de la OCDE (1.1% del PIB) e incluso por debajo del promedio de los países de América Latina 
(0.4% del PIB). 

En este sentido, existen áreas de oportunidad con respecto a la recaudación local en las que el Gobierno 
Federal puede incidir en un trabajo conjunto con los gobiernos subnacionales. Por ejemplo, mediante el 
intercambio de las experiencias exitosas que en materia de recaudación se han implementado en los estados 
y municipios. Lo anterior coadyuvará a aumentar los niveles históricos bajos de la recaudación local y la 
elevada concentración de la recaudación municipal en pocos municipios, lo cual impide un desarrollo más 
equilibrado de la nación. 

Otra área de oportunidad se relaciona con los incentivos económicos que reciben los gobiernos 
subnacionales, los cuales se ubican por debajo del nivel potencial que pueden alcanzar. Un ejemplo de ello es 
el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal referente a los Derechos 
asociados a la Zona Federal Marítimo Terrestre, cuya recaudación es baja. Asimismo, existen otros Anexos 
que son susceptibles de ser suscritos por parte de algunas entidades federativas y municipios, por ejemplo el 
correspondiente al Anexo número 4 que se refiere a los Derechos por el uso, goce o aprovechamiento de 
inmuebles ubicados en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 
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Por ello, a través de este objetivo se busca impulsar una mayor corresponsabilidad fiscal entre los tres 
órdenes de gobierno, orientada al logro de objetivos en materia de ingreso, gasto y deuda pública. En aras de 
fomentar dicha corresponsabilidad, resultará necesario impulsar la suscripción de los Anexos al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal con la finalidad de aprovechar de manera óptima las 
oportunidades que estos ofrecen. 

Asimismo, a partir del análisis de las haciendas públicas subnacionales, se propondrán herramientas para 
aumentar la capacidad y autonomía financiera de los gobiernos estatales y municipales que resulten en el 
fortalecimiento de sus finanzas públicas. Finalmente, con el propósito de promover la disciplina financiera de 
las administraciones estatales y municipales, es fundamental el seguimiento puntual de los niveles de 
endeudamiento, de tal manera que se mantenga una trayectoria sostenible de la deuda pública en el ámbito 
subnacional. 

Las estrategias y acciones específicas propuestas en este Programa coadyuvarán a que los gobiernos 
subnacionales puedan hacer frente a sus diversas responsabilidades de gasto, refuercen sus finanzas 
públicas y aumenten su capacidad para atender las necesidades de su población, generando sinergias con los 
esfuerzos realizados por el Gobierno Federal. 

5.5.- Relevancia del objetivo prioritario 5: Sistema financiero y de pensiones 

Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor 
del bienestar de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

El sistema financiero permite a las personas y a las empresas mantener y canalizar sus ahorros, a través 
del crédito, a proyectos productivos, administrar el riesgo implícito y los plazos que requieren para llevarse a 
cabo. El acceso a instrumentos de ahorro, a sistemas de pagos y al crédito, permite una mayor estabilidad 
económica ante eventos inesperados, un nivel de consumo más estable, así como una mayor seguridad en el 
manejo de sus recursos. En particular, las personas aumentan su capacidad para adquirir bienes de consumo 
duradero, formar un patrimonio, principalmente una vivienda propia, y ahorrar para el retiro. Por su parte, las 
empresas pueden manejar mejor su capital de trabajo y realizar inversiones, lo que les permite incrementar su 
productividad. Adicionalmente, el ahorro a través del sistema financiero, y en particular a través de fondos de 
pensiones, puede financiar inversiones en infraestructura, que requieren elevados montos de inversión y 
tienen un horizonte de plazo más largo. 

Es por ello, que un sistema financiero desarrollado, profundo, bien capitalizado e incluyente genera 
confianza entre sus participantes, además de fomentar la competitividad en los mercados y una adecuada 
diversificación de riesgos, al tiempo que permite que los recursos se usen en los proyectos más productivos. 
Lo anterior promueve el desarrollo de infraestructura y el crecimiento sostenido e incluyente para la economía, 
permitiendo reducir las brechas de pobreza y desigualdad. Por su parte, un mercado de valores desarrollado y 
profundo da mayor certidumbre al fortalecer el gobierno corporativo al interior de las empresas y al permitir 
mayor transparencia a inversionistas. 

En este sentido, la estabilidad financiera es una condición necesaria para el desarrollo sostenible del 
sistema financiero. Por ello, es indispensable tener un sistema sólido con regulación y supervisión que otorgue 
certidumbre a quienes participan en él, así como procurar su correcto funcionamiento y fomentar el sano y 
equilibrado desarrollo en su conjunto, protegiendo los intereses de quienes usan el sistema financiero. 

Pese a su relevancia, el sistema financiero mexicano enfrenta restricciones estructurales que limitan su 
potencial. En primer lugar, el financiamiento interno al sector privado, como porcentaje del PIB, pasó de 23.6% 
en diciembre de 2010 a 36.9% en diciembre de 2019. De acuerdo con el Banco Mundial, en 2018 el 
financiamiento interno al sector privado en México representó 34.6% del PIB, el cual se compara 
negativamente con otros países de Latinoamérica como Chile (116.6%), Brasil (61.8%), y Colombia (50.0%). 
En segundo lugar, de acuerdo con el INEGI, México tiene una baja inclusión financiera, con una proporción 
importante de la población sin acceso a servicios financieros. En 2018, 32% de la población adulta no contaba 
con ningún producto financiero y solamente 47% tenía una cuenta de banco. 

La exclusión del sistema financiero es particularmente acentuada en la población con menores ingresos, 
además de que se presentan importantes disparidades de género y entre regiones: la proporción de mujeres 
en México que no contó con ningún producto financiero en 2018 fue 35% y la proporción de hombres fue de 
28%; por otra parte, mientras que un 40% de la población adulta en la región sureste no tuvo acceso a los 
servicios financieros, en la región noroeste esta proporción fue solo de 18%. En tercer lugar, el mercado de 
valores mexicano tiene una baja capitalización y es poco profundo, reduciendo su capacidad para financiar la 
inversión de largo plazo. En cuarto lugar, en México existe una alta concentración en el mercado accionario: a 
diciembre de 2019, las 7 empresas más bursátiles que cotizan en el mercado tienen el 46.8% de la 
capitalización total, mientras que para los mercados bursátiles de otros países esta participación es de 41.4% 
para Brasil, 37.2% en Chile, 22.4% en Canadá y 14.7% en Estados Unidos. 
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Por otro lado, el acceso al financiamiento a través del mercado de deuda se ha incrementado debido a las 
condiciones de alta liquidez que han prevalecido en los mercados internacionales en años recientes. Con 
datos del Banco de Pagos Internacionales, en el tercer trimestre de 2019 el saldo en circulación de los valores 
de deuda emitidos por residentes en México fue de 584.2 mmd, cifra que representó una variación del 1% 
respecto al mismo trimestre del año anterior. Para el mismo período, países como Perú, Colombia y Suiza 
registraron saldos de 50.9 mmd, 93.7 mmd y 384.2 mmd, con variaciones del 13.1, -8.6 y 1.8%, 
respectivamente. Respecto al plazo de vencimiento de la deuda, durante el tercer trimestre de 2019, la deuda 
de largo plazo representó el 84.8% para México, 86.1% para Perú, 95.5% para Colombia y 98.3% para Suiza, 
con variaciones del 1.6, 3.9, 1.1 y 0.2%, respectivamente, en relación con el mismo trimestre del año anterior. 

Los vehículos que tienen un perfil de inversión a largo plazo han ganado popularidad en los últimos años y 
juegan un papel importante como catalizadores de inversión y generación de oportunidades para la 
diversificación, por lo cual es necesario fomentar su crecimiento. Estas inversiones se destinan a sectores 
estratégicos como: infraestructura (pública y privada), inmobiliario, energía o propiedades industriales. Lo 
anterior también da cuenta del efecto potencial en los procesos de inversión y sus efectos sobre el 
crecimiento. 

Por otra parte, el sistema financiero cuenta con estrategias para el manejo de riesgos, que permite 
proteger las finanzas públicas y privadas del país. Además, brinda certeza ante eventos catastróficos, pues 
permite obtener recursos para afrontarlos de forma inmediata. 

Será fundamental una mayor inclusión y educación financiera para el desarrollo económico del país. 
Fomentar el acceso así como el uso frecuente y responsable de los productos y servicios financieros que evite 
el sobreendeudamiento y otras prácticas financieramente no saludables, abona al crecimiento económico a 
través de una mayor cantidad de ahorro en la economía, una mejor asignación de recursos y el desarrollo de 
los mercados financieros. Asimismo, un sistema financiero más incluyente amplía las herramientas e 
incrementa las capacidades de la población para un mejor manejo de sus recursos económicos y financieros, 
para la inversión en proyectos productivos, para la acumulación de riqueza, para el desarrollo de resiliencia 
ante tiempos de adversidad económica y, en consecuencia, para la disminución de condiciones de 
vulnerabilidad y pobreza. 

Aunado a lo anterior, es importante para contar con un el sistema de pensiones que aporte fundamentos 
sólidos a la economía. Los recursos de las personas trabajadoras canalizados a actividades productivas 
permiten el financiamiento a empresas y proyectos, que a su vez son una fuente importante de empleos. Con 
la generación de estos empleos, se incentiva la demanda agregada y se fomenta el crecimiento económico. 
Asimismo, invertidos adecuadamente, los fondos para el retiro impulsan y fortalecen el desarrollo nacional al 
tiempo que garantizan la generación de rendimientos y por tanto implican un retiro con mayor seguridad y 
tranquilidad para quienes trabajan. 

Finalmente, la economía mexicana, incluyendo al sistema financiero, es una economía abierta e integrada 
en la actividad económica mundial, por ello es importante que el Gobierno de México genere confianza entre 
inversionistas internacionales y posicione al país como un destino seguro para la inversión en el sector 
financiero. El cumplimiento de los acuerdos internacionales, que incluyan los servicios financieros, como los 
que están contenidos en los tratados de libre comercio o los acuerdos para la promoción y protección 
recíproca de las inversiones, entre otros, y la actualización de los mismos con una perspectiva de desarrollo 
sostenible, permite atenuar la incertidumbre en un escenario de tensiones comerciales. Asimismo, cada vez 
se reconoce más la importancia de los factores ambientales, sociales y de gobernanza, lo cual puede 
considerarse en la promoción de las inversiones en el desarrollo sostenible y los mercados emergentes, por lo 
que es necesario promover la adopción de mejores estándares y prácticas a este respecto. 

5.6.- Relevancia del objetivo prioritario 6: Financiamiento y banca de desarrollo 

Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de 
financiamiento de la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión 
financiera de los sectores objetivo y una mayor participación del sector privado, para contribuir al 
desarrollo económico sostenido del país y al bienestar social. 

El sistema financiero en México tiene una baja profundidad y penetración, una elevada concentración y un 
nivel bajo de acceso al crédito y servicios financieros para segmentos importantes de la población, 
principalmente para las MiPyMEs, la población rural y de bajos ingresos. Según datos de la CNBV, en 2018 la 
participación del crédito al sector privado únicamente representó 37% del PIB, mientras que en 2017 
solamente 9.9% de las unidades de producción agropecuarias obtuvieron algún crédito o préstamo para 
financiar sus actividades, de acuerdo con el INEGI. 
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En este sentido, uno de los principales propósitos de la banca de desarrollo es subsanar estas fallas, 
cuidando que sus acciones no generen nuevos riesgos y distorsiones en los mercados de crédito. El objetivo 
prioritario que se plantea es ampliar y fortalecer el papel de la banca de desarrollo para impulsar el 
crecimiento económico y el bienestar social a través de un mayor financiamiento y servicios financieros a los 
sectores y actividades económicas que por sus características y condiciones enfrentan limitaciones de acceso 
a los provistos por los intermediarios financieros privados. En particular, se busca atender al sector rural por 
sus ciclos de producción, periodo de maduración y los riesgos que enfrenta; a las MiPyMEs, principalmente 
aquellas con productos nuevos y con potencial, pero que enfrentan riesgos que impiden el acceso directo al 
financiamiento privado; y a la población con bajos ingresos que no puede adquirir una vivienda por no contar 
con los requisitos mínimos solicitados por el sector formal. 

Es importante mencionar que se buscará un nuevo enfoque para evaluar el desempeño de la banca de 
desarrollo. En las Administraciones anteriores, la medición de su desempeño privilegiaba el crecimiento del 
monto de financiamiento o de garantías otorgadas más que los resultados sobre la población objetivo. La 
presente Administración pretende redireccionar los esfuerzos de la banca de desarrollo hacia una meta para 
el bienestar basada en una mayor inclusión financiera, atendiendo los retos que persisten y priorizando la 
atención de los rezagos de los siguientes sectores prioritarios: 

 MiPyMEs a través de Nafin y Bancomext. 

 Proyectos de infraestructura en municipios a través de Banobras. 

 Disminución del rezago habitacional mediante SHF. 

 Población rural a través de FND y FIRA. 

 Servicios financieros y bancarización con apoyo de Banco del Bienestar y Banjercito. 

Asimismo, se fortalecerá el papel de la banca de desarrollo como instrumento de mitigación de riesgos, 
toda vez que se cuenta con recursos monetarios para atender su plan de acción y sus programas financieros. 
Sin embargo, cuando sus mercados de atención se ven afectados o vulnerados en términos económicos por 
fenómenos, como pueden ser climáticos, financieros, de salud, entre otros, ajenos a su operación, la banca de 
desarrollo como brazo financiero del Gobierno Federal, tiene facultades para brindar el apoyo necesario, a 
través de la creación y aplicación de programas y productos de financiamiento, en condiciones preferenciales, 
que permitan mitigar los efectos negativos generados, contribuyendo así a impulsar y/o reactivar la actividad e 
ingresos de las empresas o sectores afectados. 

Además, para lograr una mayor inclusión financiera, se impulsarán y reforzarán las acciones de la banca 
de desarrollo relativas a: 

 Apoyar el desarrollo de ecosistemas orientados a sectores estratégicos de la economía, mediante 
instrumentos tales como microcrédito, cartas de crédito, factoraje, garantías a intermediarios 
financieros y capital de riesgo. 

 Financiar proyectos en conjunto con la banca comercial y que pueden tener un alto impacto en la 
economía regional y nacional garantizando la viabilidad del mercado. 

 Apoyar el desarrollo de infraestructura como carreteras, sistemas de agua, energías limpias, puertos, 
aeropuertos, desarrollo municipal y proyectos de urbanización, así como emisión de bonos con un 
impacto social. 

La importancia de la inversión en infraestructura radica en que promueve la reducción en los costos de 
transacción, la conectividad de zonas marginadas y aisladas, y una mejor integración de las cadenas 
productivas, permitiendo un mayor acceso a los mercados tanto nacionales como globales, incrementando la 
competitividad y reduciendo las desigualdades regionales. Además, aumentar estratégicamente la inversión 
pública permite lograr que los efectos positivos de la infraestructura se multipliquen, elevando la tasa de 
retorno del capital privado, y por tanto, incentivando una mayor inversión y empleo. 

En México la inversión pública y privada en infraestructura se encuentra muy por debajo de países con 
economías similares al ubicarse en 3.3% del PIB en comparación con 10.2 y 7.9% en Perú y Colombia, 
respectivamente, de acuerdo con cifras de Infralatam de 2015. Por ello, se buscará reducir la brecha de 
financiamiento en infraestructura sostenible. Se promoverá la eficiencia en la gestión de la inversión a través 
de la asistencia en etapas tempranas en la formulación de proyectos, de mayor coordinación entre la SHCP y 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, y de mecanismos que incorporen criterios 
ambientales, sociales y de gobernanza. Todo esto con el objetivo de mejorar la preparación, evaluación y 
aprobación de proyectos y así garantizar que el financiamiento esté dirigido a los proyectos viables que 
traerán un mayor beneficio a la población. 
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Además, el Gobierno de México cuenta con otros vehículos para impulsar el desarrollo de infraestructura y 
coadyuvar a reducir la brecha de financiamiento como es el caso del Fonadin, el cual fue creado con el 
objetivo de desarrollar infraestructura en los sectores de comunicaciones, transporte, agua, medio ambiente y 
turismo. Es importante señalar que ante las necesidades actuales de inversión en infraestructura y el reducido 
espacio presupuestal existente, es necesario revisar y fortalecer la operación de estos vehículos para 
incrementar la capacidad de financiamiento del sector privado para el desarrollo de infraestructura sostenible y 
de calidad. 

Adicionalmente, se continuará con una estrategia de financiar proyectos utilizando recursos provenientes 
de los OFI, los cuales representan una fuente de fondeo complementaria para la actual administración y para 
la banca de desarrollo. Debido a su alto grado de calificación de riesgo de crédito, los OFI son una opción 
competitiva de financiamiento externo de largo plazo que brinda liquidez y permite el acceso a donaciones y 
asistencia técnica. Los OFI agregan valor a las acciones que el Gobierno de México realiza en diversos 
sectores a través del intercambio de conocimiento, mejores prácticas internacionales y acompañamiento 
técnico durante todo el ciclo de los proyectos, así como transparencia en el uso de recursos y evaluación de 
impacto de los programas que México implementa. 

6.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

En este capítulo se describen las estrategias y las acciones puntuales que se proponen en el Pronafide 
2020-2024 para lograr los objetivos planteados en el capítulo anterior. El Pronafide cuenta con seis objetivos, 
35 estrategias y 150 acciones puntuales que reflejan las políticas que el Gobierno de México llevará a cabo 
dentro del sector hacendario y financiero. 

Objetivo prioritario 1: Crecimiento y estabilidad macroeconómica 

Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento 
económico equitativo y el bienestar de la población. 

Estrategia prioritaria 1.1: Fortalecer las finanzas públicas, a través de mejoras al marco fiscal que 
contribuyan a la estabilidad macroeconómica de largo plazo y que permitan hacer frente a las 
fluctuaciones del ciclo económico. 

Acción puntual 

1.1.1 Impulsar mejoras al marco fiscal en materia de política contracíclica que contribuyan a un mejor 
manejo y sostenibilidad de las finanzas públicas.  

1.1.2 Fortalecer el marco legal de los fondos de estabilización para cubrir las contingencias financieras 
asociadas con el ciclo económico. 

1.1.3 Disminuir la vulnerabilidad de las finanzas públicas ante caídas del precio del petróleo. 

1.1.4 Robustecer la identificación y el análisis de riesgos fiscales para identificar, anticipar y 
contrarrestar condiciones financieras adversas. 

1.1.5 Establecer mecanismos para llevar a cabo un análisis técnico, externo e independiente de las 
variables macroeconómicas utilizadas para la formulación de la postura fiscal.  

 

Estrategia prioritaria 1.2: Aumentar la transparencia y rendición de cuentas en las finanzas 
públicas. 

Acción puntual 

1.2.1 Fortalecer la presentación de informes de estadísticas fiscales en congruencia con las mejores 
prácticas internacionales. 

1.2.2 Publicar notas metodológicas de las estimaciones de finanzas públicas. 

1.2.3 Llevar a cabo una política de comunicación transparente sobre el manejo del endeudamiento 
público que permita a los inversionistas y al público en general conocer los objetivos y la estrategia 
del manejo del crédito público. 
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Estrategia prioritaria 1.3: Cubrir las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal 
manteniendo un nivel de costo y riesgo adecuado dadas las características de las finanzas públicas 
del país. 

Acción puntual 

1.3.1 Financiar las necesidades de recursos del Gobierno Federal en su mayor parte, mediante pasivos 
denominados en moneda nacional, de largo plazo y a tasa fija. 

1.3.2 Utilizar el crédito externo solo como complemento de la deuda interna, cuando las condiciones en 
los mercados internacionales sean favorables. 

 

Estrategia prioritaria 1.4: Mejorar el perfil de vencimientos de deuda y sus características de costo 
y riesgo. 

Acción puntual 

1.4.1 Realizar operaciones de manejo de pasivos que permitan mejorar el perfil de vencimiento de la 
deuda y/o mejorar la estructura de costo. 

1.4.2 Desarrollar y fomentar las condiciones de liquidez de los bonos del Gobierno Federal en los 
mercados internos y externos. 

1.4.3 Realizar un manejo integral de los riesgos del portafolio de deuda pública. 

 

Estrategia prioritaria 1.5: Promover las estrategias del Gobierno Federal para fomentar un sistema 
financiero sano y robusto, a través de la colaboración en Foros Multilaterales, Mecanismos Regionales 
de Cooperación y Organismos Financieros Internacionales. 

Acción puntual 

1.5.1 Participar de manera activa en los órganos de gobierno de los Organismos Financieros 
Internacionales, ejerciendo los derechos corporativos de México y obteniendo financiamiento y 
asistencia técnica que permita fortalecer la estrategia del gobierno federal para mantener finanzas 
públicas sanas. 

1.5.2 Promover convenios de colaboración internacional en los foros multilaterales y mecanismos de 
cooperación regional y bilateral que promuevan el intercambio de experiencias y buenas prácticas 
en materia económica y financiera para fortalecer la estrategia del gobierno federal que permita 
mantener finanzas públicas sanas, en coadyuvancia con las dependencias involucradas 

 

Estrategia prioritaria 1.6: Definir políticas públicas que promuevan la productividad y el crecimiento 
económico del país. 

Acción puntual 

1.6.1 Identificar factores que inhiben la productividad, la asignación eficiente de recursos, la inversión, la 
competencia y la innovación para promover el crecimiento económico. 

1.6.2 Impulsar políticas públicas que promuevan aumentos en la productividad, la diversidad laboral, la 
inclusión financiera, la inversión física pública y privada, y la competencia de los sectores 
económicos del país. 

1.6.3 Coordinar el diseño e implementación de políticas públicas que incidan en un aumento de la 
productividad y el crecimiento, especialmente aquellas que deriven del Comité Nacional de 
Concertación y Productividad. 

1.6.4 Dar seguimiento a la implementación de políticas públicas en materia de productividad económica 
en las que la SHCP funge como coordinador para promover el crecimiento económico y maximizar 
el impacto esperado. 
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Estrategia prioritaria 1.7: Potenciar la contribución del sector energético al desarrollo económico y 
al bienestar de la población. 

Acción puntual 

1.7.1 Implementar una política hacendaria integral, a partir de un diagnóstico de su situación actual y 
evaluación del mismo, para contribuir a mejorar la posición financiera de Pemex e impulsar su 
inversión en proyectos que agreguen valor para el Estado mexicano, asegurando que se mantenga 
la salud financiera del país. 

1.7.2 Coadyuvar el saneamiento estructural de las finanzas de la CFE, a partir de un diagnóstico de su 
situación, a fin de liberar recursos de la empresa y del sector público para gasto de inversión 
prioritario. 

1.7.3 Coadyuvar al desarrollo y materialización de proyectos productivos en el sector energético, en 
colaboración con las autoridades competentes, que permita impulsar la actividad económica y el 
bienestar social. 

1.7.4 Diseñar y aplicar mecanismos para mitigar el impacto de la volatilidad en los precios de los 
energéticos, que permita generar mejoras en el poder adquisitivo de la población y fomente la 
competitividad de las empresas, tomando en cuenta los objetivos de desarrollo incluyente y 
sostenible del país, en coadyuvancia con las dependencias involucradas. 

 

Objetivo prioritario 2: Ingresos 

Fortalecer el sistema tributario para que sea más equitativo y progresivo a la vez que se incremente 
la recaudación. 

Estrategia prioritaria 2.1: Impulsar mejoras al marco tributario, así como detectar y combatir 
oportunamente conductas fiscales ilegales, para asegurar que la población contribuya de forma 
equitativa al financiamiento del desarrollo. 

Acción puntual 

2.1.1 Fortalecer la regulación y legislación tributaria para cerrar espacios de evasión y elusión fiscales. . 

2.1.2 Diseñar, implementar y promover la utilización de herramientas tecnológicas que permitan un 
mejor control en sectores susceptibles de prácticas ilegales. 

2.1.3 Facilitar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de todos los contribuyentes. 

 

Estrategia prioritaria 2.2: Promover acciones en materia fiscal que estimulen el desarrollo y 
fortalecimiento de la economía. 

Acción puntual 

2.2.1 Diseñar, implementar y promover instrumentos fiscales que permitan atraer inversiones y detonar 
la actividad económica desde una perspectiva regional.  

2.2.2 Garantizar estímulos fiscales en los sectores estratégicos para el desarrollo siempre y cuando 
dichos estímulos sean compatibles con la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

 

Estrategia prioritaria 2.3: Promover un sistema impositivo justo y progresivo que contribuya a 
lograr una distribución más equitativa de la carga fiscal entre contribuyentes. 

Acción puntual 

2.3.1 Adecuar la legislación fiscal para que considere la economía digital, asegurando que aporten a los 
ingresos públicos y regularicen su actividad. 

2.3.2 Fortalecer la política tributaria para que la población con mayor capacidad de pago aporte en 
mayor medida. 



32 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Estrategia prioritaria 2.4: Facilitar y promover el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras de la población contribuyente, apoyándose en herramientas tecnológicas. 

Acción puntual 

2.4.1 Modernizar y favorecer el pre-llenado de los documentos fiscales y aduaneros a fin de incentivar el 
cumplimiento voluntario. 

2.4.2 Promover y facilitar el uso de herramientas digitales para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de las personas y empresas. 

 

Estrategia 2.5: Maximizar el beneficio social y la recaudación derivados del uso o aprovechamiento 
de los bienes de la Nación por particulares y de los servicios que brinda el Estado.  

Acción puntual 

2.5.1  Optimizar las cuotas de derechos y los montos de aprovechamientos asociados al uso o 
explotación de bienes del dominio público y a servicios que presta el Estado. 

2.5.2  Promover el uso de mecanismos competitivos en el otorgamiento de concesiones, para obtener los 
mayores beneficios posibles para las finanzas públicas y los usuarios finales. 

2.5.3  Fortalecer el esquema de tarifas de los servicios que brindan los organismos del Gobierno Federal, 
con la finalidad de que reflejen adecuadamente el costo de provisión, incentiven un uso eficiente 
de los servicios y cuiden el poder adquisitivo de la población. 

 

Objetivo prioritario 3: Gasto público 

Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y 
de inversión, para que las dependencias, entidades y demás instituciones públicas los orienten a 
acciones que permitan generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando beneficiar 
a la población más desfavorecida. 

Estrategia prioritaria 3.1: Establecer los mecanismos que permitan el ejercicio de los recursos 
públicos con criterios de eficiencia, los cuales aseguren la generación de ahorros presupuestarios sin 
comprometer los objetivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo ni las metas institucionales. 

Acción puntual 

3.1.1 Establecer los lineamientos para reorientar los recursos de la Administración Pública Federal, en 
caso de que se realicen reestructuras a las dependencias y entidades, sujetándose a las normas de 
control presupuestario. 

3.1.2 Emitir normas presupuestarias de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, que 
permitan obtener ahorros presupuestarios. 

3.1.3 Contribuir a la instrumentación de una política de gasto en materia de servicios personales acorde 
al presupuesto autorizado, mediante la emisión de normas, en su caso, y el fortalecimiento de los 
sistemas institucionales. 

 

Estrategia prioritaria 3.2: Incrementar la calidad y eficiencia del gasto en la Administración Pública 
Federal con base en los resultados de las acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

Acción puntual 

3.2.1 Emitir normativa en materia de programación presupuestaria que coadyuve a la eficacia y eficiencia 
del gasto. 

3.2.2 Avanzar en la integración y comunicación de los sistemas de información relacionados con el 
proceso presupuestario. 

3.2.3 Promover el uso de la información del desempeño de políticas y programas para fortalecer la 
adopción del Presupuesto basado en Resultados en la gestión pública. 

3.2.4 Fortalecer la oferta de capacitación en materia de seguimiento, monitoreo, evaluación, rendición de 
cuentas y transparencia en los servidores públicos de los tres poderes y órdenes de gobierno. 
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3.2.5 Generar instrumentos que permitan valorar de manera sintética el desempeño y la mejora en la 
gestión de los programas presupuestarios. 

3.2.6 Promover la mejora en la calidad de la información que las dependencias y entidades registran al 
realizar la actualización de las Matrices de Indicadores para Resultados con base en los criterios 
que para ese efecto se emitan. 

 

Estrategia prioritaria 3.3: Promover el desarrollo económico y la competitividad de las cadenas de 
proveeduría nacionales a través de las contrataciones públicas con abasto estratégico. 

Acción puntual 

3.3.1 Coordinar la planeación de la política general en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y contratación de obra pública del Gobierno Federal para que las contrataciones 
consolidadas, las no consolidadas y la contratación de obra pública se lleven a cabo con eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez. 

3.3.2 Promover el abasto estratégico del Gobierno Federal fomentando la proveeduría a través de 
procesos de compra pública competitivos e incluyentes que busquen las mejores condiciones para 
la Administración Pública Federal. 

3.3.3 Proponer y desarrollar el marco normativo para la estrategia integral y digital de contrataciones 
públicas con mecanismos eficientes, eficaces, robustos y confiables. 

3.3.4 Monitorear las contrataciones consolidadas y la estandarización de procesos de contratación, de 
acuerdo a las mejores prácticas internacionales para obtener las mejores condiciones para el 
Estado, en la contratación de bienes y servicios, con el objetivo de generar ahorros. 

 

Estrategia prioritaria 3.4: Generar información objetiva, útil y sistemática sobre el desempeño de 
los programas y políticas, para promover la mejora continua de las intervenciones y mejorar la calidad 
del gasto público. 

Acción puntual 

3.4.1 Mejorar el esquema de vinculación entre los programas que derivan del Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas presupuestarios, así como llevar a cabo análisis de desempeño a nivel 
de política pública, para promover la coordinación interinstitucional y asegurar la congruencia en 
las acciones de la Administración Pública Federal. 

3.4.2 Fortalecer los mecanismos de monitoreo y evaluación del desempeño de programas y políticas 
que emplean recursos federales para contribuir a mejorar la eficiencia del gasto público. 

3.4.3 Actualizar los sistemas informáticos utilizados para agilizar las tareas de seguimiento y evaluación 
realizadas con dependencias y entidades, así como las plataformas de consulta, difusión y el 
diseño de los reportes que se generan. 

3.4.4 Promover el proceso de creación de nuevos programas presupuestarios con el propósito de 
promover su alineación con los objetivos establecidos en la planeación nacional. 

3.4.5 Hacer del conocimiento de los entes públicos la información del desempeño de las políticas y 
programas a su cargo para promover mejoras en su diseño, gestión y seguimiento. 

3.4.6 Difundir con la ciudadanía, mediante el uso de las tecnologías de la información y redes sociales, 
la información del desempeño de las políticas y programas. 

3.4.7 Promover prácticas de transparencia presupuestaria en los distintos niveles de gobierno. 

3.4.8 Fortalecer la capacitación a servidores públicos de los tres niveles de gobierno en materia de 
gestión para resultados, fomentando el uso de tecnologías de la información. 

3.4.9 Impulsar la toma de decisiones presupuestarias basada en la información del desempeño de 
programas y políticas. 

3.4.10 Colaborar en el diseño e implementación de una metodología que identifique las previsiones de 
gasto para el anexo transversal “Mitigación de los efectos del Cambio Climático” del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo, así como en el diseño de los indicadores de 
resultados para dar seguimiento a los avances correspondientes. 
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Estrategia prioritaria 3.5: Optimizar los procedimientos para evaluar y registrar programas y 
proyectos de inversión a partir de las mejores prácticas y de la experiencia internacional, con el fin de 
coadyuvar en la eficiencia de la asignación del gasto de inversión. 

Acción puntual 

3.5.1 Simplificar la regulación en materia de evaluación de los programas y proyectos de inversión con el 

uso de procedimientos que incidan en la mejora continua. 

3.5.2 Implementar un procedimiento de autorización secuencial para evaluar y registrar programas y 

proyectos de inversión desde la etapa de concepción y hasta la etapa de ejecución. 

3.5.3 Fortalecer los procedimientos de evaluación socioeconómica para la determinación de la 

conveniencia de llevar a cabo proyectos de infraestructura con participación privada. 

3.5.4 Impulsar las mejores prácticas de análisis y evaluación de los programas y proyectos de inversión 

a través de la coordinación con instituciones y organismos nacionales e internacionales, con la 

finalidad de mantener la mejora continua de las metodologías de evaluación. 

 

Estrategia prioritaria 3.6: Fortalecer la armonización de la información financiera de los entes 
públicos a partir de lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus 
disposiciones en beneficio de una mayor transparencia y rendición de cuentas. 

Acción puntual 

3.6.1 Dar continuidad al programa de evaluaciones de la armonización contable. 

3.6.2 Realizar el inventario de los sistemas de contabilidad que utilizan los entes públicos. 

3.6.3 Fortalecer los esquemas de seguimiento del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental por parte de los sujetos obligados, a partir de las disposiciones emitidas al respecto, 

a fin de avanzar en la armonización contable y reducir los rezagos que se presenten en la 

homologación de la generación y presentación de los resultados financieros. 

3.6.4 Apoyar el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

que de esta deriven, a través de la atención a consultas, para avanzar en la armonización contable 

y en la homologación de la generación y presentación de los resultados financieros. 

3.6.5 Mantener actualizada la emisión de disposiciones normativas en materia de contabilidad 

gubernamental para apoyar la elaboración de los registros de las actividades financieras derivadas 

del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación y avanzar en la armonización contable 

de los entes públicos, con el propósito de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

3.6.6 Mantener actualizado el Sistema de Contabilidad Gubernamental con base en las disposiciones 

normativas y metodológicas consideradas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las que 

sean emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable aplicables al ejercicio de los 

recursos públicos, con el propósito de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

3.6.7 Mantener actualizado el Sistema para la Integración de la Cuenta Pública y el Sistema para la 

Integración del Informe de Avance de Gestión Financiera, con base en las disposiciones normativas 

y metodológicas consideradas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los preceptos del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental y las modificaciones legislativas y normativas aplicables al 

ejercicio de los recursos públicos, con el propósito de fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas. 
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Objetivo prioritario 4: Federalismo fiscal 

Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover 
finanzas públicas subnacionales sanas y sostenibles. 

Estrategia prioritaria 4.1: Mejorar la coordinación fiscal e impulsar una mayor corresponsabilidad 
entre los tres órdenes de gobierno, orientada al logro de objetivos en materia de ingreso, gasto y 
deuda pública. 

Acción puntual 

4.1.1 Fortalecer y ampliar las acciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal y sus Anexos, para que las entidades federativas y municipios obtengan 

mayores recursos a través de los incentivos económicos derivados de dicha colaboración.  

4.1.2 Mejorar los mecanismos de diálogo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las entidades 

federativas y los municipios, en materia de ingresos de origen federal, ingresos locales y deuda 

pública, promoviendo la participación de los gobiernos locales en el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

 

Estrategia prioritaria 4.2: Analizar las haciendas públicas de las entidades federativas y municipios, 
y brindarles apoyo técnico para el fortalecimiento de sus finanzas. 

Acción puntual 

4.2.1 Coadyuvar en la consolidación de las haciendas públicas de los gobiernos subnacionales, 

identificando áreas de oportunidad para mejorar la recaudación local. 

4.2.2 Fomentar la generación de mayores ingresos propios de los gobiernos subnacionales a través de 

la difusión de las mejores prácticas hacendarias. 

4.2.3 Proponer acciones de mitigación a los problemas estructurales de las entidades federativas y 

municipios en materia de adeudos con Organismos Federales.   

4.2.4 Asistir a los gobiernos subnacionales que así lo soliciten, en el fortalecimiento de sus haciendas 

públicas a través del desarrollo de capacidades técnicas. 

4.2.5 Promover la disciplina financiera de los gobiernos estatal y municipal, a fin de contribuir en el uso 

responsable de la deuda pública subnacional. 

4.2.6 Dar seguimiento a la medición de los niveles de endeudamiento de las entidades federativas, 

municipios y entes públicos distintos a la administración pública centralizada de dichos órdenes de 

gobierno para fomentar una trayectoria sostenible de la deuda pública subnacional. 

 

Estrategia prioritaria 4.3: Impulsar la participación de los gobiernos subnacionales en el 
financiamiento de proyectos de infraestructura para promover el desarrollo regional. 

Acción puntual 

4.3.1 Articular la participación de los gobiernos subnacionales en el desarrollo de proyectos de 

infraestructura, así como su financiamiento, en sinergia con estrategias nacionales como el Fondo 

Nacional de Infraestructura (Fonadin), promoviendo la participación de la Banca de Desarrollo. 

4.3.2 Fortalecer la operación de los Fondos de Aportaciones Federales destinados a la inversión en 

infraestructura, mediante la generación de sinergias con otros recursos federales y locales.  
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Objetivo prioritario 5.- Sistema financiero y de pensiones 

Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor 
del bienestar de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

Estrategia prioritaria 5.1.- Fortalecer los mecanismos de identificación de riesgos que afecten el 
sistema financiero y establecer acciones para mitigarlos con el objetivo de mantener y fortalecer la 
estabilidad financiera.  

Acción puntual 
5.1.1 Fomentar la coordinación entre las autoridades financieras encargadas de regular y supervisar las 

instituciones que forman parte del sistema financiero, así como desarrollar e implementar políticas 
y procedimientos que procuren su estabilidad y solidez. 

5.1.2 Fortalecer los mecanismos de respuesta ante incidentes o desequilibrios que vulneren el buen 
funcionamiento de las instituciones financieras para minimizar su impacto en la estabilidad 
financiera del país. 

5.1.3 Mantener actualizado el marco regulatorio de las instituciones financieras y demás sujetos 
supervisados, considerando, en su caso, las mejores prácticas internacionales, para fortalecer la 
arquitectura del sistema financiero. 

5.1.4 Fomentar la coordinación y colaboración entre autoridades y entidades del sistema financiero para 
prevenir y mitigar los posibles riesgos relacionados con la seguridad de la información 

5.1.5 Impulsar la modernización de los sistemas tecnológicos, de control interno y de seguridad entre 
las entidades financieras, para la prevención de fraudes y ataques cibernéticos que pudieran 
vulnerar la seguridad de las personas usuarias y del sistema financiero. 

 

Estrategia prioritaria 5.2.- Fomentar la competencia entre los intermediarios financieros para 
generar mejores condiciones de acceso al financiamiento, productos y servicios financieros entre la 
población y el sector empresarial. 

Acción puntual 

5.2.1 Promover el desarrollo de los mercados de crédito, de seguros y de pensiones para incrementar 
de manera sostenible el financiamiento hacia los sectores estratégicos de la economía. 

5.2.2 Continuar impulsando el desarrollo del sector de las instituciones de tecnología financiera a través 
del fortalecimiento del marco regulatorio y así mejorar las condiciones de competencia y fomentar 
un mayor acceso al financiamiento y a los servicios financieros. 

5.2.3 Promover un mayor desarrollo del mercado de valores impulsando la participación de más 
empresas e inversionistas para incrementar el financiamiento bursátil en el sector empresarial e 
incentivar la oferta de una mayor diversidad de productos de inversión. 

5.2.4 Revisar y, en su caso, proponer actualizaciones al marco regulatorio aplicable a las instituciones 
del sector de ahorro y crédito popular para promover su fortalecimiento y solidez financiera, e 
incrementar la oferta de productos y servicios en el mercado. 

5.2.5 Generar y promover, en coordinación con las dependencias competentes, los instrumentos 
financieros para impulsar proyectos que contribuyan al crecimiento bajo en carbono. 

 

Estrategia prioritaria 5.3.- Fomentar un mayor acceso y uso responsable de los distintos productos 
y servicios financieros entre la población y las empresas, con la finalidad de aumentar el bienestar, la 
movilidad social y el desarrollo económico en el país. 

Acción puntual 

5.3.1 Profundizar la inclusión financiera de las personas y las empresas, con estrategias especiales 
para los grupos y territorios que históricamente han estado en situación de exclusión, así como dar 
seguimiento a los programas gubernamentales relacionados. 

5.3.2 Promover, en coordinación con las dependencias competentes, mayor financiamiento y servicios 
financieros para personas emprendedoras, mujeres, MiPyMEs e integrantes del sector rural. 

5.3.3 Promover el uso de medios digitales para la dispersión de los beneficios de programas sociales 
así como la provisión de contenidos de educación financiera en dichos programas. 
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5.3.4 Fortalecer las acciones en educación financiera con pertinencia cultural, perspectiva de género y 
acorde al ciclo de vida para mejorar las competencias financieras de la población. 

5.3.5 Fortalecer y difundir los mecanismos de protección dirigidos a la población y a las empresas en su 
relación con intermediarios financieros para fomentar la equidad y salvaguarda de derechos e 
intereses entre ellos. 

5.3.6 Fomentar el uso de herramientas tecnológicas y medios de pago electrónicos entre la población 
para profundizar el acceso y uso de productos y servicios del sistema financiero. 

5.3.7 Promover el fortalecimiento y la consolidación de los sistemas de información, identificación y 
autenticación para la provisión de servicios financieros. 

5.3.8 Fortalecer la regulación para promover y facilitar mayor financiamiento mediante emisiones 
bursátiles e incentivar la participación de un mayor número de empresas e inversionistas en el 
mercado de valores. 

5.3.9 Fortalecer la evaluación del desempeño de las instituciones de banca múltiple en su contribución a 
las fuerzas productivas del país y al desarrollo regional. 

5.3.10 Promover el envío de remesas a través de medios seguros y a precios competitivos mediante 
estrategias de inclusión y educación financiera de los mexicanos en el exterior. 

 

Estrategia prioritaria 5.4.- Fomentar la adopción de estándares y mejores prácticas internacionales 
que contribuyan al desarrollo de México en materia de servicios financieros.   

Acción puntual 

5.4.1 Dar seguimiento a los compromisos internacionales establecidos relativos a la regulación y 
supervisión del sistema financiero y promover la colaboración con organismos internacionales, 
para la adopción de los mejores estándares y prácticas a este respecto, que contribuyan al 
cumplimiento de la Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible. 

5.4.2 Participar en la negociación y actualización de acuerdos internacionales y con agencias de otros 
países, que incluyan a los servicios financieros con la finalidad de adoptar las mejores prácticas en 
la regulación y supervisión para potenciar el desarrollo sostenible del país y salvaguardar la 
integridad y estabilidad del sistema financiero. 

 

Estrategia prioritaria 5.5.- Fortalecer el sistema de pensiones y garantizar el manejo eficiente de los 
recursos pensionarios para lograr sostenibilidad financiera, cobertura e incremento de la tasa de 
reemplazo del sistema de pensiones en el país, así como contribuir al financiamiento de empresas 
productivas en México.  

Acción puntual 

5.5.1 Impulsar la transformación de los distintos sistemas pensionarios del país (incluyendo organismos 
descentralizados, paraestatales, entidades federativas y municipios) para alcanzar una cobertura 
universal efectiva, un esquema socialmente justo y financieramente viable que brinde certidumbre 
y bienestar a las personas adultas mayores y contribuya al mismo tiempo a una mayor movilidad 
laboral. 

5.5.2 Diseñar e implementar nuevas alternativas de ahorro voluntario como un mecanismo para 
incrementar la tasa de reemplazo de las personas trabajadoras. 

5.5.3 Impulsar una mayor eficiencia para reducir el cobro de comisiones hasta alcanzar los niveles 
internacionales en beneficio del ahorro de las personas trabajadoras. 

5.5.4 Fomentar que los fondos de pensiones inviertan en proyectos productivos y de infraestructura 
nacional rentables, mediante la flexibilización del régimen de inversión, el análisis de los riesgos 
ambientales y la inversión en sectores prioritarios que promuevan el desarrollo del país y la 
creación de empleo, avanzando hacia una inversión socialmente responsable de los recursos de 
las personas trabajadoras. 
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Estrategia prioritaria 5.6.- Incrementar la penetración de los seguros en el sistema financiero y 
fortalecer la estrategia financiera integral de manejo de riesgos, con el fin de proteger a los sectores 
en situación de vulnerabilidad y al patrimonio de los tres órdenes de Gobierno.  

Acción puntual 

5.6.1 Incentivar la creación de nuevos productos y vehículos de aseguramiento para llegar a diferentes 

sectores de la población, mediante canales de distribución alternativos y productos innovadores, 

así como el uso de herramientas tecnológicas a través de empresas de tecnología financiera. 

5.6.2 Fortalecer el desarrollo del seguro y administración integral de riesgos del sector agropecuario a 

través de una mayor eficacia en la dispersión del subsidio a la prima, una mayor coordinación 

entre las instituciones públicas financieras y no financieras que apoyan al campo, y por medio de 

la regulación y supervisión de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

5.6.3 Procurar una mayor eficiencia de los esquemas de aseguramiento de bienes y personas de la 

Administración Pública Federal, asesorándolas y brindándoles apoyo técnico, con el fin de lograr 

coberturas más robustas y ahorros en el costo de las primas pagadas. 

5.6.4 Reforzar la estrategia ante riesgos públicos para atender los efectos causados por fenómenos 

naturales perturbadores y cambio climático al patrimonio y fuente de ingresos de las familias, así 

como al patrimonio y finanzas del sector público, a través de un enfoque de gestión integral de 

riesgos y una coordinación adecuada entre gobiernos estatales y municipales. 

 

Estrategia prioritaria 5.7.- Proteger el sistema financiero y la economía nacional del uso de 
recursos de procedencia ilícita y de las estructuras financieras de las organizaciones delictivas, a 
través de la obtención de elementos útiles para investigar y perseguir los delitos y las operaciones 
realizadas con dichos recursos.  

Acción puntual 

5.7.1 Incrementar las denuncias ante el Ministerio Público para la disminución de las conductas que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 

los delitos de terrorismo y su financiamiento y/o de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, así como aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

5.7.2 Ampliar la inclusión en las listas de personas bloqueadas a aquellas que se relacionen directa o 

indirectamente con la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento y/o de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, contribuyendo a la disminución de estos. 

5.7.3 Incrementar la presentación de vistas (forma de hacer del conocimiento de las autoridades 

correspondientes los probables actos delictivos de su competencia), con la finalidad de que se 

puedan iniciar los procedimientos administrativos y/o penales a que haya lugar, conforme

a derecho. 

5.7.4 Fomentar la coordinación entre las autoridades encargadas de supervisar el régimen de 

prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, con 

el fin de lograr una homologación en los estándares aplicables a las distintas entidades y 

actividades financieras en México. 
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Objetivo prioritario 6.- Financiamiento y banca de desarrollo 

Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de 
financiamiento de la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión 
financiera de los sectores objetivo y una mayor participación del sector privado, para contribuir al 
desarrollo económico sostenido del país y al bienestar social. 

Estrategia prioritaria 6.1: Promover el acceso a los servicios financieros de la banca de desarrollo, 
a través de esquemas y programas de financiamiento así como otros productos financieros, que 
permitan una mayor inclusión de su población objetivo que enfrenta limitaciones de acceso al sistema 
financiero privado formal. 

Acción puntual 

6.1.1 Impulsar una mayor inclusión financiera de MiPyMEs, población rural, grupos en situación de 
vulnerabilidad y personal de las fuerzas armadas a través del diseño de nuevos programas, 
productos y servicios financieros para el bienestar social y el crecimiento económico. 

6.1.2 Promover el acceso de la población de bajos ingresos y de la población en condiciones de rezago 
habitacional a programas y productos de financiamiento, incluido el crédito hipotecario de la banca 
de desarrollo, con el objetivo de impulsar su inclusión financiera. 

6.1.3 Impulsar un mayor acceso al crédito para proyectos de infraestructura de las entidades federativas 
y municipios, con especial énfasis en aquellos con alto grado de marginación, para mejorar la 
calidad de vida de la población. 

6.1.4 Desarrollar mecanismos que incentiven esquemas de entrada de nuevas personas acreditadas, 
así como la graduación hacia el sistema financiero privado de personas acreditadas con 
financiamiento de corto plazo con diez o más años de antigüedad, para impulsar la competitividad 
y productividad de los sectores. 

6.1.5 Impulsar el crecimiento en el uso de cuentas bancarias para que las personas beneficiarias 
puedan generar un historial bancario y acceder a esquemas de financiamiento. 

 

Estrategia prioritaria 6.2: Impulsar un mayor financiamiento con la participación del sector privado 
en los sectores prioritarios para contribuir al desarrollo económico nacional. 

Acción puntual 

6.2.1 Impulsar un mayor financiamiento a través de crédito y garantías a los sectores que atiende la 
banca de desarrollo, para impulsar la productividad y competitividad en apoyo del crecimiento 
económico y el desarrollo sostenible del país. 

6.2.2 Desarrollar estrategias de colocación de crédito en primer y segundo piso para fortalecer la 
presencia de la banca de desarrollo en su población objetivo. 

6.2.3 Fortalecer la oferta de esquemas y programas de garantías que incentiven una mayor 
participación de los intermediarios financieros privados, bancarios y no bancarios, a fin de 
aumentar y mejorar las condiciones de financiamiento a los sectores prioritarios. 

6.2.4 Fortalecer, con las instancias correspondientes, el otorgamiento de crédito destinado a 
mejoramiento, autoproducción y adquisición de vivienda en rezago habitacional, así como 
promover nuevos mecanismos de financiamiento para la población en situación de vulnerabilidad 
que enfrenta limitantes de acceso a estos instrumentos, impulsando el desarrollo de vivienda 
sustentable. 

6.2.5 Aumentar el financiamiento de la banca de desarrollo, en coordinación con otras dependencias del 
Gobierno Federal, a empresas de actividades tradicionales, estratégicas y/o que participen en el 
comercio exterior. 

6.2.6 Impulsar el financiamiento a proyectos de edificación, vivienda, transporte, sectores agropecuario, 
forestal y pesquero, e infraestructura. 



40 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

6.2.7 Impulsar la participación del sector privado en el financiamiento de infraestructura a través de 

iniciativas que propicien la transparencia, la rendición de cuentas y la certidumbre, que permita 

que la infraestructura se desarrolle como una clase de activo confiable y atractivo para la 

inversión. 

6.2.8 Propiciar, en coordinación con las dependencias, la incorporación de criterios sociales, de medio 

ambiente y de gobernanza en proyectos de infraestructura nuevos y existentes, con el objetivo de 

desarrollar infraestructura resiliente que abone en la disminución de la desigualdad en el país. 

6.2.9 Coadyuvar en el diseño e implementación de esquemas que mejoren el proceso de preparación 

de proyectos y que disminuyan la ocurrencia de riesgos de sobreplazos y sobrecostos, así como 

las posibilidades de corrupción. 

 

Estrategia prioritaria 6.3: Impulsar y facilitar el uso y la contratación de los servicios financieros y 
de transacciones electrónicas que ofrece la banca de desarrollo para incrementar el acceso de la 
población y de los sectores objetivos. 

Acción puntual 

6.3.1 Fomentar mecanismos y acciones para la dispersión de los recursos de programas 

gubernamentales que se otorgan a través de cuentas bancarias en zonas desatendidas, a fin de 

lograr una mayor inclusión financiera y contribuir al bienestar social. 

6.3.2 Impulsar mecanismos y acciones para el desarrollo de la infraestructura financiera necesaria por 

parte del Banco del Bienestar, que permitan un mayor alcance y penetración a nivel nacional. 

6.3.3 Promover el uso de sistemas de pago electrónicos seguros y eficientes orientados a la población 

objetivo de la banca de desarrollo para propiciar un mayor uso de transacciones electrónicas y el 

aprovechamiento de nuevas tecnologías. 

6.3.4 Fomentar el uso de aplicaciones tecnológicas financieras (Fintech) viables bajo un marco de 

mitigación de riesgo, para fomentar el uso de nuevas tecnologías. 

6.3.5 Diseñar productos y servicios financieros dirigidos a mujeres para fomentar su inclusión financiera.

6.3.6 Robustecer los esquemas de los seguros de crédito a la vivienda, a fin de potenciar y mejorar los 

estándares de otorgamiento de crédito hipotecario de la población con menores ingresos que 

atiende la banca de desarrollo. 

6.3.7 Consolidar el uso del seguro de crédito agropecuario entre productores pequeños para aumentar 

el nivel de financiamiento por las entidades del sistema financiero de fomento, a fin de dar mayor 

certidumbre al desarrollo de actividades agropecuarias. 

 

Estrategia prioritaria 6.4: Realizar acciones en materia de educación y capacitación financiera, a fin 
de contribuir en el uso eficiente y responsable de los recursos y servicios financieros. 

Acción puntual 

6.4.1 Otorgar capacitación, educación financiera y asistencia técnica a la población beneficiaria de los 

programas y esquemas de financiamiento, así como de otros servicios financieros que ofrece la 

banca de desarrollo, haciendo énfasis en mujeres, empresas dirigidas por mujeres, personas 

jóvenes y otros grupos en situación de vulnerabilidad, a fin de contribuir a una mayor inclusión 

financiera. 

6.4.2 Otorgar capacitación y asistencia técnica a entidades federativas y municipios para hacer un uso 

más eficiente de los recursos financieros y poder acceder al crédito otorgado por la banca de 

desarrollo y otras instituciones financieras. 
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Estrategia prioritaria 6.5: Fortalecer la participación del Fondo Nacional de Infraestructura 
(Fonadin) en el desarrollo y mantenimiento de infraestructura, con el fin de que sea un articulador y 
multiplicador de financiamiento público y privado y que contribuya a atender las necesidades de 
infraestructura en el país.  

Acción puntual 

6.5.1 Fortalecer la capacidad financiera del Fonadin, a través de estrategias de manejo de pasivos, para 
multiplicar las inversiones públicas y privadas en proyectos que reduzcan la brecha de 
financiamiento de infraestructura. 

6.5.2 Impulsar la adopción de salvaguardas ambientales, sociales y de gobernanza en el Fonadin, con 
el objetivo de que incentiven la participación del sector privado en la inversión de proyectos de 
infraestructura sostenible. 

6.5.3 Establecer un sistema de planeación que seleccione, priorice y prepare mejor, en términos 
financieros, los proyectos de infraestructura apoyados por el Fonadin, con el fin de maximizar sus 
beneficios potenciales en términos de desarrollo social y económico. 

6.5.4 Invertir en los activos concesionados del Fonadin bajo un plan de gestión de activos que procure 
la sostenibilidad financiera del fondo y la calidad en el servicio de sus activos. 

 

Estrategia prioritaria 6.6: Promover el uso de financiamiento para los proyectos de inversión y de 
política pública por medio de Organismos Financieros Internacionales (OFI) con el fin de aprovechar el 
acompañamiento en la implementación, la asistencia técnica, y las condiciones financieras favorables 
que ofrecen dichos organismos. 

Acción puntual 

6.6.1 Coordinar el programa de financiamiento con OFI para canalizar préstamos y garantías y atender 
parte de las necesidades financieras del Gobierno Federal y de la banca de desarrollo. 

6.6.2 Negociar, contratar y dar seguimiento a los préstamos otorgados por los OFI para asegurar el 
manejo eficiente de recursos otorgados, reduciendo los costos de transacción de las operaciones. 

6.6.3 Coordinar el programa de asistencias técnicas con OFI y alinearlo a las prioridades nacionales 
para fomentar el desarrollo sostenible de sectores estratégicos del Gobierno Federal. 

6.6.4 Vincular los apoyos obtenidos de los OFI para desarrollar e implementar programas y proyectos 
de alto impacto social. 

 

Estrategia prioritaria 6.7: Coadyuvar, en etapas tempranas, en la formulación de programas y 
proyectos de inversión impulsados por la banca de desarrollo, así como en el informe de ejecución y 
la evaluación ex post de los programas y proyectos que generen un alto beneficio social y que 
favorezcan el desarrollo económico. 

Acción puntual 

6.7.1 Coadyuvar en la asesoría de programas y proyectos de inversión, en los que intervenga la banca 
de desarrollo, desde la etapa de conceptualización, planeación y desarrollo para asegurar su 
impacto social. 

6.7.2 Incrementar la calidad de evaluación en los estudios de los programas y proyectos de inversión a 
través de apoyo técnico de la banca de desarrollo con énfasis en proyectos que contengan un 
enfoque de mitigación y adaptación al cambio climático. 

6.7.3 Contribuir al análisis de la conveniencia de desarrollar programas y proyectos de inversión con 
participación privada. 

6.7.4 Desarrollar un atlas de productividad que permita planear y realizar análisis sobre el estado actual 
y las necesidades de infraestructura. 

6.7.5 Diseñar una estrategia de solución sistemática para atender problemas relacionados con el 
desarrollo y la implementación de proyectos de infraestructura a lo largo de su ciclo de vida. 

6.7.6 Impulsar mecanismos de coordinación de los sectores público y privado para fomentar la 
planeación y agilizar la gestión de proyectos de infraestructura a lo largo de su ciclo de vida bajo 
una visión estratégica. 
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7.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 1.1 Deuda bruta del sector público no financiero como porcentaje del PIB. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento económico equitativo 

y el bienestar de la población.  

Definición o 
descripción 

Se refiere al Saldo de deuda bruta correspondiente a la definición del Saldo Histórico de los Requerimientos 

Financieros del Sector Público sin considerar la deuda de las entidades del Sector Público Financiero como 

proporción del Producto Interno Bruto Anual.  

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje del PIB 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Constante 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Planeación Económica de la Hacienda 

Pública, SHCP 

Método de cálculo 
Donde:  

 

Observaciones 
Un resultado menor o igual que la línea base es considerado favorable. Un valor por encima de la línea base y 
por debajo de la meta 2024 es considerado favorable. Un resultado por encima de la meta 2024 es considerado 
desfavorable.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Deuda del sector público no 

financiero 

Valor 
variable 1 

12,063,151.2  
Fuente de información 

variable 1 
SHCP 

Nombre variable 2 Producto Interno Bruto Anual 
Valor 

variable 2 
23,491,507.0  

Fuente de información 
variable 2 

INEGI 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 51.4 Un resultado menor o igual que la línea base es 
considerado favorable. Un valor por encima de la línea 
base y por debajo de la meta 2024 es considerado 
favorable. Un resultado por encima de la meta 2024 es 
considerado desfavorable. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

70.0 
Un resultado por debajo de la meta 2024 se considera 
favorable al ser menor del valor máximo de la Deuda del 
sector público no financiero como porcentaje del PIB. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

41.4 44.6 47.3 51.2 54.7 52.0 51.4 51.5 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

70.0 
70.0 70.0 70.0 70.0 

 



Miércoles 5 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 43 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Índice global de productividad laboral de la economía. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento económico equitativo 

y el bienestar de la población. 

Definición o 
descripción 

Muestra la evolución de la producción en comparación con la variación de los recursos laborales utilizados en el 

proceso productivo. Un valor mayor en el índice es indicativo de una mayor productividad de quienes trabajan. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero a diciembre. 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Planeación Económica de la Hacienda 

Pública, SHCP 

Método de cálculo 

Este índice resulta de la división del Índice del PIB real y el Índice de las Horas Trabajadas, multiplicado por 

100. La medición del trabajo en términos de horas ilustra de manera más precisa el rendimiento del factor 

trabajo respecto a una medición basada en el número de personas (o puestos de trabajo), debido a las jornadas 

laborales desiguales. 

 

Donde: 

IGPLE= Índice Global de Productividad Laboral de la Economía. 

IPIB= Índice del Producto Interno Bruto a precios constantes. 

IHT= Índice de Horas Trabajadas. 

Observaciones Un valor mayor en el índice es indicativo de una mayor productividad de quienes trabajan. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Índice del Producto Interno Bruto 

a precios constantes 

Valor 
variable 1 

100 

Fuente de 
información 
variable 1 

STPS e INEGI, 

ENOE 

Nombre variable 2 Índice de Horas Trabajadas 
Valor 

variable 2 
100 

Fuente de 
información 
variable 2 

STPS e INEGI, 

ENOE 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

97 97 99 100 100 101 100 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Plazo promedio de vencimiento de la deuda interna. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer los fundamentos macroeconómicos para promover la estabilidad, el crecimiento económico 

equitativo y el bienestar de la población. 

Definición o 
descripción 

Consiste en el número de años que faltan en promedio para el vencimiento de los valores gubernamentales, 

ponderando todos estos valores conforme a su monto. Este es un indicador de riesgo en el manejo de la 

deuda, entre más alto sea el plazo de vencimiento menor es el riesgo en el manejo de la deuda. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 

frecuencia de medición
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Años 
Periodo de recolección 

de los datos 
Cierre de diciembre de cada año 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
Unidad de Crédito Público, SHCP 

Método de cálculo 

El plazo promedio ponderado de vencimiento de los valores gubernamentales es el promedio de los tiempos 

restantes (generalmente expresados en años) para el pago del principal de los valores gubernamentales, 

ponderados por los montos correspondientes; 

 

Donde: 

P= Plazo promedio ponderado de vencimiento del valor gubernamental, 

pi= Tiempo que falta para amortizar el principal i, 

mi= Monto a pagar en el plazo pi, y 

n= Número de valores gubernamentales. 

Observaciones 

El plazo promedio de vencimiento de la deuda mide el tiempo que falta para pagar la deuda. 

Un resultado por encima de la línea base se considera favorable al aumentar el tiempo restante para pagar la 

deuda, mientras que un resultado por debajo de la línea base se considera desfavorable al disminuir el tiempo 

restante del pago de la deuda.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Tiempo que falta 

para amortizar el 

principal 

Valor variable 1 46,127,459.94 

Fuente de 
información 
variable 1 

SHCP 

Nombre variable 2 
Monto de la Deuda 

Interna en Valores 

Gubernamentales 

Valor variable 2 5,796,125.85 

Fuente de 
información 
variable 

SHCP 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 8.0 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

8.0 7.9 8.1 7.9 8.0 8.1 8.0 
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Meta para el bienestar del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 2.1 Ingresos no petroleros del Gobierno Federal como porcentaje del PIB 

Objetivo prioritario 
Fortalecer el sistema tributario para que sea más equitativo y progresivo a la vez que se incremente la 

recaudación. 

Definición o 
descripción 

Mide la recaudación de ingresos del Gobierno Federal (tributarios y no tributarios) como porcentaje del PIB 

de un mismo año. 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje  

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero  

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el avance

Unidad de Política de Ingresos Tributarios, 

SHCP 

Método de cálculo 

 

Observaciones 
El parámetro no considera ingresos extraordinarios de los ingresos no tributarios.  

Las cifras se reportan en millones de pesos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Ingresos no 

petroleros del 

Gobierno 

Federal 

Valor variable 1 3,203,437.0 
Fuente de 

información 
variable 1 

SHCP y SAT 

Nombre variable 2 PIB Valor variable 2 23,491,507.0 

Fuente de 
información 
variable 2 

INEGI 

Sustitución en método 
de cálculo  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 13.6 
Los ingresos no tributarios no incluyen ingresos no recurrentes. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

14.3 Los ingresos no tributarios no incluyen ingresos no recurrentes. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

10.2 10.7 11.0 13.3 14.1 13.6 13.6 13.6 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

14.3 14.3 14.3 14.3 14.3 
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Parámetro 1 del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Ingresos tributarios como porcentaje del PIB. 

Objetivo 

prioritario 
Fortalecer el sistema tributario para que sea más equitativo y progresivo a la vez que se incremente la recaudación. 

Definición o 

descripción 

Mide la proporción que representan los ingresos tributarios netos del año de referencia respecto al Producto Interno 

Bruto (PIB) del país para ese mismo año. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 

medida 
Porcentaje  

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia  
Disponibilidad de 

la información 
Marzo 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Servicio de Administración Tributaria 

Método de 

cálculo  

Observaciones 
El PIB del año de referencia se obtiene del promedio de los valores a precios corrientes del PIB de los cuatro 

trimestres que conforman dicho año. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

1 

Ingresos tributarios del 

Gobierno Federal 2018 
Valor variable 1 3,062,334 

Fuente de 

información 

variable 1 

SHCP 

Nombre variable 

2 
PIB Valor variable 2 23,491,507 

Fuente de 

información 

variable 2 

INEGI 

Sustitución en 

método de 

cálculo  

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 13.0 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

8.3 9.6 10.3 12.7 13.5 13.0 13.0 
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Parámetro 2 del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Ingresos no tributarios como porcentaje del PIB. 

Objetivo 

prioritario 
Fortalecer el sistema tributario para que sea más equitativo y progresivo a la vez que se incremente la recaudación. 

Definición o 

descripción 

Mide la proporción que representan los ingresos no tributarios netos del año de referencia respecto al Producto Interno 

Bruto (PIB) del país para ese mismo año. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 

medida 
Porcentaje  

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad responsable 

de reportar el 

avance 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, SHCP

Método de 
cálculo 

 

Observaciones 
El PIB del año de referencia se obtiene del promedio de los valores a precios corrientes del PIB de los cuatro 

trimestres que conforman dicho año. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 

variable 1 

Ingresos no 

tributarios del 

Gobierno 

Federal 2018 

Valor variable 1 267,545.46 
Fuente de 

información variable 1 
SHCP 

Nombre 
variable 2 

PIB 2018 Valor variable 2 23,491,507 
Fuente de 

información variable 2 
INEGI 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.14 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

1.36 1.72 1.72 2.18 2.72 2.49 1.14 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 3.1 Cociente de Impacto de los Servicios Personales. 

Objetivo prioritario 

Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y de inversión, 
para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los orienten a acciones que 
permitan generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando beneficiar a la población más 
desfavorecida. 

Definición o 
descripción Mide el monto ejercido del rubro de servicios personales respecto del gasto programable. 

Nivel de 
desagregación Administración Pública Federal 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Mayo 

Tendencia esperada Descendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Política y Control Presupuestario, SHCP 

Método de cálculo 

 
Donde:  

 

 

Observaciones Los montos de las variables de cálculo se expresan en pesos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Monto ejercido del rubro de 
servicios personales de la 

Administración Pública Federal 
en 2018. 

Valor 
variable 1 1,119,230,190,076 

Fuente de 
información 
variable 1 

Cuenta Pública 
2018 

Nombre variable 2 

Monto ejercido del rubro de 
gasto programable de la 

Administración Pública Federal 
en 2018. 

Valor 
variable 2 3,956,733,479,447 

Fuente de 
información 
variable 2 

Cuenta Pública 
2018 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 28.3 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

26.5  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

28.5 27.8 27.1 26.8 25.3 27.8 28.3 27.4 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

28.3 27.8 27.4 26.9 26.5 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 3.2 Cociente de Recomposición del Gasto Programable 

Objetivo 
prioritario 

Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y de inversión, para 

que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los orienten a acciones que permitan 

generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando beneficiar a la población más desfavorecida. 

Definición o 
descripción 

Mide el monto ejercido del gasto de inversión respecto del gasto corriente. 

Nivel de 
desagregación 

Administración Pública 

Federal 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero a diciembre. 

Dimensión Eficiencia y calidad 
Disponibilidad de 

la información 
Mayo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Política y Control Presupuestario, SHCP 

Método de 
cálculo 

 

Donde:  

 

Observaciones Los montos de las variables de cálculo se expresan en pesos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Monto ejercido del gasto de 

inversión en 2018 

Valor 
variable 1 

731,226,779,910 

Fuente de 
información 
variable 1 

Cuenta Pública 

2018 

Nombre variable 2 
Monto ejercido de gasto 

corriente en 2018 

Valor 
variable 2 

2,567,429,948,904 

Fuente de 
información 
variable 2 

Cuenta Pública 

2018 

Sustitución en 
método de 

cálculo  

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 28.5 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

38.4 44.2 41.2 41.0 50.8 35.1 28.5 28.0 



50 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 
ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Programas presupuestarios de la Administración Pública Federal con desempeño aprobatorio en el 
Índice de Seguimiento al Desempeño (ISeD) 

Objetivo prioritario 
Fomentar una mejor asignación de los recursos públicos federales destinados a gasto corriente y de 
inversión, para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal los orienten a 
acciones que permitan generar condiciones para impulsar el desarrollo del país, priorizando beneficiar a la 
población más desfavorecida. 

Definición o descripción Porcentaje de programas presupuestarios de la Administración Pública Federal del gasto programable con 
desempeño alto y medio alto en el ISeD. 

Nivel de desagregación Administración Pública Federal 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

De enero del año previo a marzo del año en 
curso 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Del 1 al 15 de julio 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP 

Método de cálculo Para medir el desempeño alto y medio alto se considera un resultado igual o mayor a 0.6 en el ISeD (en una 
escala de 0 a 1) de los programas presupuestarios de los ramos administrativos, ramos generales y 
entidades sujetas a control presupuestario directo que forman parte del gasto programable y que ejercieron 
recursos fiscales en el periodo valorado. 

Observaciones 

El ISeD integra la valoración de cuatro dimensiones: 
1. La dimensión de diseño incorpora las siguientes 

variables: 
a. Existencia de un diagnóstico que justifique la manera en 
que el programa presupuestario contribuirá al cumplimiento 
de los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad. 
b. Valoración cuantitativa que el programa presupuestario 
ha recibido en las evaluaciones externas en materia de 
diseño. 
c. En caso de que aplique, existencia de un documento que 
norme la operación del programa presupuestario. 
d. Valoración cuantitativa de la calidad de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), o en su caso, de la 
relevancia de los indicadores de los programas que tienen 
Fichas de Indicadores del Desempeño (FID). 
2.  La dimensión de seguimiento contempla variables 

que permiten dar seguimiento a la gestión de los 
programas presupuestarios: 

a. Porcentaje de campos obligatorios llenados 
correctamente en el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 
b. Consistencia entre el avance de los indicadores de 
componentes y el avance de los indicadores de Propósito 
de la MIR. 
c. Porcentaje de avance en el cumplimiento de metas de 
indicadores de nivel de componente de la MIR o, en su 
caso, de indicadores de las FID clasificados como de 
gestión. 
d. Población atendida en el ejercicio fiscal valorado. 
3. La dimensión de resultados integra variables que 

muestran el avance en el cumplimiento de las metas y 
objetivos de los programas presupuestarios: 

a. Porcentaje de avance en el cumplimiento de metas de 
indicadores de nivel de propósito de la MIR o, en su caso, 
de indicadores de las FID clasificados como estratégicos. 
b. Hallazgos de las evaluaciones externas que sustentan 
que el programa presupuestario ha generado resultados 
positivos en la problemática que atiende. 
4.  La dimensión de mejora continua incluye: 
a. La atención y cumplimiento de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora derivados de las evaluaciones 
externas. 
b. La cultura de la evaluación como valoración del 
compromiso del programa presupuestario para realizar 
evaluaciones que contribuyan a su mejora continua. 
c. Índice de Calidad de la Información como valoración de 
la calidad de la información que los gobiernos locales 
reportan sobre el desempeño del gasto federalizado. 
 
El ISeD mide los resultados del desempeño de los 
programas presupuestarios utilizando la siguiente escala 
de valores: 
 

Escala Cuantitativa Escala Cualitativa 
0.80 – 1 Alto 

0.60 - 0.79 Medio alto 

0.40 - 0.59 Medio 

0.20 - 0.39 Medio bajo 

0 - 0.19 Bajo 
 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de programas 
presupuestarios del 
gasto programable 
que cuentan con una 
valoración de 
desempeño alto y 
medio alto en el ISeD. 

Valor variable 1 249 
Fuente de 

información 
variable 1 

Sistema de 
Evaluación del 

Desempeño, SHCP. 

Nombre variable 2 
Total de programas 
presupuestarios del 
gasto programable con 
valoración en el ISeD. 

Valor variable 2 535 
Fuente de 

información 
variable 

Sistema de 
Evaluación del 

Desempeño, SHCP. 

Sustitución en método 
de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 46.5% No es posible definir una serie histórica del parámetro, 
considerando que se trata de una nueva metodología de 

medición sintética de desempeño. Año 2020 
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Meta para el bienestar del objetivo prioritario 4 
ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 4.1 Tasa real promedio de crecimiento del monto de Incentivos Económicos pagado a las entidades 
federativas en el periodo 2019-2024. 

Objetivo prioritario Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover finanzas 
públicas subnacionales sanas y sostenibles. 

Definición o 
descripción 

Mide la tasa real promedio de crecimiento del monto pagado de los Incentivos Económicos a las entidades 
federativas en el periodo 2019-2024. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición Anual 

Tipo Estratégica Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

los datos Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, SHCP 

Método de cálculo 

Se calculará la tasa real promedio de crecimiento del monto de Incentivos Económicos pagado a las 
entidades federativas en el periodo 2019-2024. 

 
 

Donde: 

Observaciones 
El monto de Incentivos Económicos incluye: Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN), Fondo de 
compensación ISAN, Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios y otros establecidos en los 
diversos Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Incentivos 

Económicos 
2017 

Valor variable 1 42,341.9 
Fuente de 

información 
variable 1 

SHCP 

Nombre variable 2 
Incentivos 

Económicos 
2018 

Valor variable 2 44,592.7 
Fuente de 

información 
variable 2 

SHCP 

Nombre variable 3 INPC 2017 Valor variable 3 95.57296 
Fuente de 

información 
variable 3 

INEGI 

Nombre variable 4 INPC 2018 Valor variable 4 100.25542 
Fuente de 

información 
variable 4 

INEGI 

Sustitución en método 
de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.4 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 
0.5  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR  
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
-38.5 -5.1 2.7 19.2 15.6 19.6 0.4 3.1 

METAS 
2020 2021 2022 2023 2024 
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 
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Parámetro 1 del objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 4.2 Porcentaje de suscripciones de Convenios de Colaboración Administrativa en materia del Impuesto Predial. 

Objetivo prioritario Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover finanzas públicas 
subnacionales sanas y sostenibles. 

Definición o 
descripción 

Porcentaje de Convenios de Colaboración Administrativa en materia del Impuesto Predial que las entidades 
federativas suscriben con sus municipios, con relación al potencial de Convenios susceptibles de suscribir, a fin 
de que dichos municipios mejoren la administración de dicho impuesto y participen del 30% del excedente del 
Fondo de Fomento Municipal (FFM) a que hace referencia el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el periodo 2019-2024. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia de medición Anual 

Tipo Estratégica Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de los datos Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Junio 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable de reportar el 

avance 
Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas, SHCP 

Método de cálculo 

 
Donde: 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Aguascalientes con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 1 9 

Fuente de 
información 
variable 1 

Unidad de 
Coordinación con 

Entidades 
Federativas 

(UCEF) 

Nombre variable 2 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Baja California con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

UCEF 

Nombre variable 3 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Baja California Sur con sus municipios y 
que participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 3 0 

Fuente de 
información 
variable 3 

UCEF 

Nombre variable 4 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Campeche con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 4 10 

Fuente de 
información 
variable 4 

UCEF 

Nombre variable 5 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Chiapas con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 5 25 

Fuente de 
información 
variable 5 

UCEF 

Nombre variable 6 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Chihuahua con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 6 54 

Fuente de 
información 
variable 6 

UCEF 

Nombre variable 7 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Coahuila de Zaragoza con sus municipios 
y que participaron del 30% del excedente del FFM 
en 2018. 

Valor 
variable 7 8 

Fuente de 
información 
variable 7 

UCEF 
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Nombre variable 8 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Colima con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 8 0 

Fuente de 
información 
variable 8 

UCEF 

Nombre variable 9 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Durango con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 9 38 

Fuente de 
información 
variable 9 

UCEF 

Nombre variable 10 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Guanajuato con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 10 0 

Fuente de 
información 
variable 10 

UCEF 

Nombre variable 11 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Guerrero con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 11 0 

Fuente de 
información 
variable 11 

UCEF 

Nombre variable 12 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Hidalgo con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 12 0 

Fuente de 
información 
variable 12 

UCEF 

Nombre variable 13 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Jalisco con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 13 63 

Fuente de 
información 
variable 13 

UCEF 

Nombre variable 14 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe México con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 14 71 

Fuente de 
información 
variable 14 

UCEF 

Nombre variable 15 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Michoacán con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 15 5 

Fuente de 
información 
variable 15 

UCEF 

Nombre variable 16 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Morelos con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 16 3 

Fuente de 
información 
variable 16 

UCEF 

Nombre variable 17 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Nayarit con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 17 6 

Fuente de 
información 
variable 17 

UCEF 

Nombre variable 18 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Nuevo León con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 18 0 

Fuente de 
información 
variable 18 

UCEF 

Nombre variable 19 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Oaxaca con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 19 1 

Fuente de 
información 
variable 19 

UCEF 

Nombre variable 20 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Puebla con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 20 0 

Fuente de 
información 
variable 20 

UCEF 

Nombre variable 21 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Querétaro con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 21 0 

Fuente de 
información 
variable 21 

UCEF 
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Nombre variable 22 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Quintana Roo con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 22 0 

Fuente de 
información 
variable 22 

UCEF 

Nombre variable 23 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe San Luis Potosí con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 23 34 

Fuente de 
información 
variable 23 

UCEF 

Nombre variable 24 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Sinaloa con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 24 18 

Fuente de 
información 
variable 24 

UCEF 

Nombre variable 25 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Sonora con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 25 0 

Fuente de 
información 
variable 25 

UCEF 

Nombre variable 26 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Tabasco con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 26 6 

Fuente de 
información 
variable 26 

UCEF 

Nombre variable 27 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Tamaulipas con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 27 0 

Fuente de 
información 
variable 27 

UCEF 

Nombre variable 28 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Tlaxcala con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 28 0 

Fuente de 
información 
variable 28 

UCEF 

Nombre variable 29 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Veracruz con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 29 0 

Fuente de 
información 
variable 29 

UCEF 

Nombre variable 30 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Yucatán con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 30 81 

Fuente de 
información 
variable 30 

UCEF 

Nombre variable 31 

Número de Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial que 
suscribe Zacatecas con sus municipios y que 
participaron del 30% del excedente del FFM en 
2018. 

Valor 
variable 31 0 

Fuente de 
información 
variable 31 

UCEF 

Nombre variable 32 Potencial de Convenios de Administración del 
Impuesto Predial susceptibles de suscribir. 

Valor 
variable 32 2,449 

Fuente de 
información 
variable 32 

Unidad de 
Coordinación con 

Entidades 
Federativas 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 17.6 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND 17.2 17.9 14.9 16.4 17.6 
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Parámetro 2 del objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 
4.3 Porcentaje de subscritos a los Anexos 4, 8 y 9 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal.  

Objetivo prioritario 
Mejorar la coordinación fiscal entre los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover finanzas 

públicas subnacionales sanas y sostenibles. 

Definición o descripción 
Porcentaje de los Anexos 4, 8 y 9 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

suscritos con las entidades federativas y municipios, con relación al potencial de Anexos susceptibles de 

suscribir.  

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de los 

datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 
de reportar el avance

Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, SHCP 

Método de cálculo 

Calcular el porcentaje de Convenios de los Anexos 4, 8 y 9 suscritos con las entidades federativas y 

municipios, con relación al Potencial de Convenios susceptibles de suscribir, en el año t. Solo se informará 

sobre el número de entidades federativas y municipios que suscriban los anexos correspondientes. 

 

Donde: 

 

Para un resultado positivo del parámetro, el porcentaje total de Convenios de los Anexos suscritos con 

relación al Potencial deberá presentar una tendencia creciente.  

Observaciones 

Se busca que durante el periodo 2019-2024 se aprovechen de manera óptima los instrumentos de 

coordinación y colaboración entre la federación, entidades federativas y municipios, a través de la 

suscripción de los Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal por parte de 

más entidades federativas y municipios, o bien, mediante la suscripción de nuevos anexos y/o actualización 

de los mismos.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE. 

Nombre variable 1 
Convenios de los Anexos 4, 8 y 

9 suscritos con Entidades 

Federativas y/o municipios. 

Valor 
variable 1 

62 

Fuente de 
información 
variable 1 

Información resguardada 

por la SHCP y publicada, en 

su caso, en el DOF 

Nombre variable 2 
Potencial de Convenios de los 

Anexos 4, 8 y 9 susceptibles de 

suscribir. 

Valor 
variable 2 

91 

Fuente de 
información 
variable 2 

Información resguardada 

por la SHCP y publicada, en 

su caso, en el DOF 

Sustitución en método 
de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 68.1 
 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

38.5 38.5 38.5 38.5 64.8 68.1 68.1 
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Meta para el bienestar del objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 5.1 Financiamiento Interno al Sector Privado (FISP) como proporción del PIB. 

Objetivo prioritario 
Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor del bienestar 

de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

Definición o 
descripción 

El indicador mide la movilización de recursos provenientes del financiamiento al sector privado. Incluye el 

financiamiento a la actividad empresarial, consumo y vivienda, canalizado por la banca comercial, banca de 

desarrollo, mercado de valores, Infonavit, Fovissste, FONACOT, Sofomes Reguladas, entidades de ahorro y 

crédito popular, uniones de crédito, organizaciones auxiliares y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégica Acumulado o periódico Periódica 

Unidad de medida Porcentaje del PIB 
Periodo de recolección de 

los datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero  

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

SHCP. 

Método de cálculo 
 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 PIB  
Valor variable 

1 
24,299,026,515 

Fuente de 
información 
variable 1 

INEGI 

Nombre variable 2 
Financiamiento 

Interno al Sector 

Privado (FISP) 

Valor variable 
2 

8,796,495,046 

Fuente de 
información 
variable 2 

CNBV 

Sustitución en método 
de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 36.2 
Diciembre 2018 es el mes base. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

46.1 
Se espera que el crecimiento del Financiamiento Interno al Sector 

Privado como porcentaje del PIB sea alrededor de 3% anual. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

26.6 29.0 29.5 31.5 34.0 35.5 36.2 36.9 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

38.6 40.4 42.2 44.1 46.1 
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Parámetro 1 del objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 5.2 Inclusión financiera de la población de entre 18 y 70 años. 

Objetivo prioritario 
Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor del bienestar 

de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

Definición o 
descripción 

Mide el avance en la integración de la población al sistema financiero formal (personas con al menos un 

producto financiero). 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Trienal 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Abril a junio. 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el avance
Unidad de Banca, Valores y Ahorro, SHCP. 

Método de cálculo 
 

Observaciones 

La proporción de personas de entre 18 y 70 años con al menos un producto financiero indica la tenencia del 

acceso a productos financieros formales en la población. 

La información se encuentra disponible el mes que se publica la Encuesta Nacional de Financiamiento de las 

Empresas. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Población de entre 18 y 

70 años con al menos 

un producto financiero 

Valor 
variable 1 

54,040,320 

Fuente de 
información variable 

1 

Encuesta Nacional de 

Inclusión Financiera 

Nombre variable 2 
Población de 18 años a 

70 años 

Valor 
variable 2 

79,096,971 

Fuente de 
información variable 

2 

Encuesta Nacional de 

Inclusión Financiera 

Sustitución en método 
de cálculo 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 68.3 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

77.0 NA 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

55.9 ND ND 68.4 ND ND 68.3 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Proporción de los recursos administrados del SAR con respecto al PIB. 

Objetivo prioritario 
Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero en favor del bienestar 

de la población y de la asignación eficiente de los recursos. 

Definición o 

descripción 

El indicador mide la proporción que representan los recursos administrados del SAR respecto al Producto 

Interno Bruto (PIB). 

Nivel de desagregación Nacional. 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual. 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico. 

Unidad de medida Porcentaje del PIB 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero. 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 

Social, SHCP. 

Método de cálculo   

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Total de 

recursos 

administrados 

de las Siefore 

Valor variable 1 3,327,785 

Fuente de 

información variable 

1 

Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro 

para el Retiro (Consar)

Nombre variable 2 

PIB 

acumulado a 

precios 

corrientes 

Valor variable 2 23,491,507 

Fuente de 

información variable 

2 

INEGI 

Sustitución en método 
de cálculo  

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 14.2 
NA 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

12.1 12.7 13.6 13.8 13.8 14.5 14.2 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DE LA META PARA EL BIENESTAR  

Nombre 6.1 Inclusión financiera del sector de banca de desarrollo. 

Objetivo prioritario 

Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de 

financiamiento de la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión financiera de los 

sectores objetivo y una mayor participación del sector privado, para contribuir al desarrollo económico sostenido 

del país y el bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el crecimiento en la inclusión financiera del número total de empresas, entidades federativas, municipios, 

proyectos de infraestructura, acciones de vivienda, población rural, personas físicas y morales, mediante 

financiamiento directo e inducido al sector privado. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Unidad de Banca de Desarrollo, SHCP. 

Método de cálculo 
 

Observaciones 
Se deberá considerar el crecimiento anual del número de personas beneficiarias de 2019 a 2024, respecto al 

valor del año base 2018. El indicador incluye los siguientes sectores objetivo: empresarial, infraestructura, 

vivienda, agropecuario y rural, y banca social y servicios. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Número total de 

beneficiarios 

apoyados en 2018 

Valor variable 1 3,393,024 
Fuente de 

información 
variable 1 

Información 

proporcionada por la 

entidad financiera 

sectorizada 

Sustitución en 
método de cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Para el periodo de 2019 a 2024 se tomará el número total de 

personas beneficiarias de 2018 (3,393,024) para estimar el 

crecimiento de la inclusión financiera de la banca de desarrollo 

debido a que es un indicador nuevo, propuesto bajo la visión de 

la política pública de la presente administración. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

164 NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019e 

ND ND ND ND ND ND 0 0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

29 89 123 144 164 

e/ estimado.  



60 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 6.2 Tasa de crecimiento en el Saldo de Crédito Directo e Impulsado al Sector Privado. 

Objetivo 
prioritario 

Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de financiamiento 

de la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión financiera de los sectores objetivo y 

una mayor participación del sector privado, para contribuir al desarrollo económico sostenido del país y el bienestar 

social. 

Definición o 
descripción 

Mide el crecimiento nominal en el Saldo de Crédito Directo e Impulsado al Sector Privado de la banca de desarrollo, 

entendido este como un indicador para medir el nivel de financiamiento que realiza la banca de desarrollo, a través 

de la sumatoria del saldo de crédito directo más el saldo de crédito inducido a través de garantías sin fondeo y otros 

mecanismos de financiamiento más el saldo de las bursatilizaciones de cartera de crédito apoyadas más el saldo de 

capital de riesgo, todos ellos dirigidos al sector privado. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 

Periodo de 
recolección de los 

datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Economía 
Disponibilidad de 

la información 
Marzo 

Tendencia 
esperada 

Constante 

Unidad 
responsable de 

reportar el avance
Unidad de Banca de Desarrollo, SHCP. 

Método de 
cálculo 

 

Observaciones 
Un resultado mayor o igual que la línea base es considerado favorable. El indicador incluye los siguientes sectores 

objetivo: empresarial, infraestructura, vivienda, agropecuario y rural, y banca social y servicios. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Monto total del 

Saldo de Crédito 

Directo e 

Impulsado al 

Sector Privado 

(mmp)año 2018 

Valor variable 1 1,800,292 
Fuente de 
información variable 1 

Información 

proporcionada por la 

entidad financiera 

Nombre 
variable 2 

Monto total del 

Saldo de Crédito 

Directo e 

Impulsado al 

Sector Privado 

(mmp)año 2017 

Valor variable 2 1,706,610 
Fuente de 
información variable 2 

Información 

proporcionada por la 

entidad financiera 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
 

VALOR DE LÍNEA BASE DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 5.5 
NA 

Año 2018 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

22.3 19.0 19.7 16.8 15.3 7.2 5.5 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DEL PARÁMETRO 

Nombre 6.3 Inclusión financiera por cuentas bancarias. 

Objetivo 
prioritario 

Ampliar y fortalecer el financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros vehículos de financiamiento de 

la Administración Pública Federal, así como fomentar una mayor inclusión financiera de los sectores objetivo y una 

mayor participación del sector privado, para contribuir al desarrollo económico sostenido del país y el bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el número total acumulado desde 2018 de cuentas bancarias del Banco del Bienestar y del Banjercito. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 
medida 

Cuentas bancarias 

Periodo de 
recolección de los 

datos 
Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Marzo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el avance 
Unidad de Banca de Desarrollo, SHCP. 

Método de 
cálculo 

 

Observaciones 
Se estima una tendencia ascendente del número total acumulado de cuentas bancarias del sector social y de 

servicios. El indicador incluye los siguientes sectores objetivos: Banco del Bienestar y Banjercito. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número total de 

cuentas 

bancarias del 

Banco del 

Bienestar en 

2018 

Valor variable 1 17,900,439 
Fuente de información 
variable 1 

Información 

proporcionada por la 

entidad financiera 

Nombre 
variable 2 

Número total de 

cuentas 

bancarias del 

Banjercito en 

2018 

Valor variable 2 429,003 
Fuente de información 
variable 2 

Información 

proporcionada por la 

entidad financiera 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS DEL PARÁMETRO 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 18,329,442 No es posible definir una serie histórica del parámetro, considerando 

que se trata de una nueva variable que será calculada. Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

28,504,926 NA 

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 18,329,442 
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8.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
El Gobierno de México está comprometido con la consecución de un desarrollo económico sostenible y 

con la reducción de las brechas de desigualdad existentes. En este contexto, los objetivos prioritarios 
establecidos en el Pronafide 2020-2024 complementarán los esfuerzos realizados en otras esferas de la 
Administración Pública Federal para lograr que al final del sexenio México sea un país con mayor equidad y 
con una economía robusta, sostenible, incluyente y atractiva para la inversión. 

Durante los próximos cuatro años se fortalecerán los fundamentos macroeconómicos a través de la 
implementación de diversas medidas para reforzar la disciplina fiscal, entre las cuales destacan una política 
fiscal contracíclica. Asimismo, se mantendrá la deuda pública en una trayectoria sostenible que permita 
contener los efectos provocados por periodos de inestabilidad provenientes tanto del comportamiento de los 
mercados financieros internacionales y la economía mundial, como de contingencias de carácter interno. 

En materia recaudatoria, se buscará incrementar los ingresos tributarios a través del combate a la elusión 
y la evasión fiscal, lo que garantizará que el Gobierno de México cuente con los recursos necesarios para 
proveer servicios públicos de calidad y así contribuir al bienestar general de la población. Adicionalmente, se 
procurará un sistema impositivo más equitativo y progresivo, de tal manera que represente un instrumento 
para la reducción de la desigualdad. Del mismo modo, se trabajará en simplificar los trámites para el pago de 
impuestos, a fin de reducir la carga administrativa a las y los contribuyentes. 

Respecto al gasto público, se promoverá la ejecución de políticas orientadas a mejorar la asignación de 
los recursos públicos, como la consolidación de compras, para así fortalecer la eficiencia y eficacia en su 
ejercicio, de tal manera que las erogaciones privilegien el gasto social y el de inversión en infraestructura. En 
este sentido, los mecanismos de reingeniería del gasto privilegiarán la implementación de medidas de 
austeridad, ahorro y combate a la corrupción en la administración de los recursos públicos, con el objetivo de 
reorientar recursos hacia programas prioritarios, de alto impacto social y económico, contribuyendo de manera 
significativa al estado de bienestar de la población. Asimismo, las acciones propuestas en materia de 
monitoreo y evaluación del desempeño, evaluación de programas y proyectos de inversión, y armonización 
contable, permitirán para 2024 avanzar en el mejoramiento de las inversiones, alcanzar una mejor calidad del 
gasto público, y lograr una mayor transparencia y rendición de cuentas. 

Con la ayuda de las acciones planteadas, las entidades federativas y los municipios consolidarán un 
marco de federalismo fiscal sólido al cierre de los próximos cuatro años, el cual se traducirá en mayores 
niveles de desarrollo regional, acompañados por una reducción de brechas recaudatorias y de desarrollo entre 
territorios. Lo anterior requerirá de la implementación de mejoras en los sistemas de recaudación, así como en 
la eficiencia y la responsabilidad en el ejercicio del gasto. Adicionalmente, será necesaria la ejecución de 
mejores prácticas en materia de planeación financiera, transparencia y rendición de cuentas por parte de los 
gobiernos subnacionales, en acompañamiento del Gobierno Federal. 

Las acciones diseñadas para fortalecer el sistema financiero están encaminadas a que en el 2024 se 
cuente con un sistema financiero más profundo y estable, con un enfoque de mayor inclusión para la 
población históricamente desatendida. Se contará con medios de pago más eficientes al alcance de la 
población, al tiempo que se fortalecerán los mecanismos de captación del ahorro, con miras a canalizarlo a la 
inversión productiva. En materia de pensiones, hacia el 2024 se habrán creado las bases de un sistema 
pensionario único, lo que permitirá contar con pensiones suficientes para la población en edad de jubilarse sin 
poner en riesgo la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

En materia de banca de desarrollo, se proyecta que el sector mantendrá y fortalecerá su presencia en los 
sectores estratégicos, como son las MIPyMEs, la infraestructura, la vivienda, la población rural, los servicios 
financieros y la banca social, al tiempo que buscará incursionar en nuevos sectores, a través de metodologías 
de identificación de proyectos y de la construcción y el diseño de proyectos potenciales. De manera 
específica, se buscará impulsar proyectos que cuenten con mayores niveles de rentabilidad social que 
permitan contribuir a la creación de empleos y a disminuir las brechas de desigualdad económica, social y 
regional. 

En los próximos cuatro años, la planeación e inversión en infraestructura fomentará el desarrollo de 
sectores estratégicos mediante la reducción de costos de transacción, mejorando la accesibilidad de servicios 
e impulsando el desarrollo regional. En este sentido, se implementará un plan de financiamiento que 
establezca la estrategia a corto, mediano y largo plazo que permita a Fonadin ser un vehículo de inversión en 
infraestructura más dinámico, flexible y auto sostenible financieramente en el largo plazo. 

En su conjunto, las acciones anteriores impulsarán el desarrollo y el crecimiento de la actividad económica 
desde una perspectiva de inclusión regional y de la población en situación de mayor vulnerabilidad, y 
mejorarán el bienestar de la población de acuerdo a los principios rectores del PND 2019-2024. 

Del mismo modo, la ejecución de estas acciones sentará las bases para que en los próximos 20 años se 
facilite la convergencia de las regiones y los sectores rezagados hacia los niveles de crecimiento de las 
regiones más productivas. En este contexto, la integración de los diversos territorios y sectores en la dinámica 
de crecimiento ayudará a generar sinergias que incrementen la productividad, creen empleos, impulsen la 
economía interna y las oportunidades de inversión, consolidando esfuerzos por mejorar la calidad de vida de 
las personas, sin distinción alguna. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Bienestar y el 
Estado de Chiapas, en el marco del Programa Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRÍGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
REPRESENTADO POR EL C. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SECRETARÍA DE HACIENDA”; LA C. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ, SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SAGyP”; LA C. MARÍA 
DEL ROSARIO BONIFAZ ALFONZO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE E HISTORIA NATURAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SEMAHN” Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C. LILIANA ANGELL GONZÁLEZ, 
SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, 
SERÁN DENOMINADAS COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán apegarse al 
modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo la 
SHCP, y la Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo la SFP, así como para obtener  
la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, en lo sucesivo la DGPyP “B”, de la SHCP, 
mediante oficio número 312.A.-01031, de fecha 08 de abril de 2020, emitió su dictamen de 
suficiencia presupuestaria para que “LA SECRETARÍA” reasigne recursos a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I.1 Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde, entre otras atribuciones, formular, conducir, evaluar la política general de 
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; coordinar la acciones que incidan en el 
bienestar de la población y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida; coordinar, 
concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales más 
desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de 
los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la intervención de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobierno estatales y municipales y, con la participación de los sectores social y privado. 

I.3 Que su representante el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, lo cual lo acredita con el nombramiento del cargo, emitido el 01 de diciembre de 
2018, signado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, mismo que se encuentra vigente, tiene la facultad para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 6 fracciones VI y XIX; 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, hoy 
Secretaría de Bienestar; y Octavo y Décimo Quinto Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; el Articulo Único del 
Acuerdo por el que se Delegan en la persona Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
04 de marzo de 2020. 
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I.4 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Código Postal 06600. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16, 17 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente en su régimen 
interior. 

II.2 Que el C. Javier Jiménez Jiménez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de dos mil dieciocho, expedido a su favor por el Gobernador 
del Estado de Chiapas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad en lo establecido en los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11 primer párrafo, 
13, 14 fracciones I, IV y V, 21, y 28 fracción II, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas vigente. 

II.3 Que la C. Zaynia Andrea Gil Vázquez, en su carácter de Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por 
el Gobernador del Estado, de fecha 08 de diciembre de 2018, y a lo previsto en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11 primer párrafo, 13, 14 fracciones I, 
IV y V, 21 primer párrafo, 28 fracción X y 38 fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas vigente. 

II.4 Que la C. María del Rosario Bonifaz Alfonzo, acredita su personalidad como Secretaria de Medio 
Ambiente e Historia Natural, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con el nombramiento de 
fecha 08 de diciembre de dos mil dieciocho, expedido a su favor por el Gobernador del Estado  
de Chiapas, y a lo previsto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas; 11 primer párrafo, 13, 14 fracciones I, IV y V, 21 primer párrafo, 28 fracción VII y 35 fracción 
XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.5 Que la C. Liliana Angell González, acredita su personalidad como Secretaria de la Honestidad y 
Función Pública, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con el nombramiento  
de fecha 08 de diciembre de dos mil dieciocho, expedido a su favor por el Gobernador del Estado de 
Chiapas, y ratificado por el Congreso del Estado, con fecha 10 de diciembre del 2018; que cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11 primer párrafo, 21 
primer párrafo, 28 fracción III, y 31 fracciones XXXIV y XXXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.6 Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, señalan como su domicilio el ubicado en Boulevard Andrés Serra Rojas 
número 1090 Colonia El Retiro, nivel 11, del edificio de la Torre Chiapas, para la “Secretaría de 
Hacienda”; el ubicado en km. 2.5 de la carretera Juan Crispín - Chicoasén, Centro Demostrativo  
“La Chacona”, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para la “SAGyP”; y el ubicado en Calzada 
Cerro Hueco sin número, Colonia El Zapotal, número 6, Código Postal 29040, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, para la “SEMAHN”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 
224, 225 y 226 de su Reglamento; 1, 2, 16, 17, 51, 59 fracciones XXXVI y XXXVIII, y 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 21, 30, 31 fracciones XXXIV y XXXVI 35 fracción XVII, y 38 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como en el Segundo 
Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos y 
los Anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia 
de producción de plantas maderables, frutales y de Cultivo, con el objeto de llevar a cabo la operación del 
PROGRAMA FEDERAL SEMBRANDO VIDA para el ejercicio fiscal 2020, con el fin de atender a los sujetos 
AGRARIOS que se encuentren en mayor situación de pobreza en el estado de Chiapas; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos se aplicarán al Proyecto de Producción 
de 5,000,000 (cinco millones) plantas de especies maderables, 1,150,000 (un millón ciento cincuenta mil) 
plantas de especies frutícolas, y 2,850,000 (dos millones ochocientos cincuenta mil) plantas de especias, 
haciendo un total de 9,000,000 (nueve millones) de plantas, para el año 2020, para la operación del Programa 
“SEMBRANDO VIDA”, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO MONTO 

Adquisición de insumos y producción de 9,000,000 
millones de plantas para el año 2020 

$95,500,000.00 

TOTAL $95,500,000.00 

 

El Proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Expediente Técnico 
que deriva del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes 
Anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, el Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $95,500,000.00 (Noventa y cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, los cuales serán 
trasferidos a través de medios de comunicación electrónica, dentro de los quince días siguientes a partir de su 
formalización, a la cuenta especifica que se señale para tal efecto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos no pierden su carácter Federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 
I. “LAS PARTES” se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información clasificada como reservada o confidencial, de acuerdo a las leyes en 
la materia. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a cumplir con las “Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2020”, publicadas el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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III. La información original referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de esta última, así como la 
documentación financiera correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el 
ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe bimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables y frutales. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA”, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
se aplicarán al Proyecto señalado en la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

Datos del Programa Presupuestario 

Programa presupuestario: S287- Sembrando Vida 

Ramo: 20 – Bienestar 

Unidad Responsable: 600 -Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Enfoques transversales: U - Otros Subsidios 

Clasificación Funcional 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Subfunción: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 7 - Apoyo a pequeñas comunidades rurales 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 

2. Política Social 

Objetivos, Indicadores y Metas de la MIR 

Nivel Fin 

Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo 
Unidad de 

medida 

Tipo-

Dimensión-

Frecuencia 

Meta anual 

programada 

Meta 

2020 

Contribuir al bienestar social e 

igualdad Bienestar social e igualdad 

mediante ingresos suficientes de los 

sujetos agrarios en localidades rurales 

para hacer productiva la tierra. 

Porcentaje de población en localidades 

rurales con ingresos inferiores a la línea 

de bienestar. 

(Personas en localidades que obtuvieron 

ingresos inferiores a la línea de 

bienestar rural/Total de personas en 

localidades rurales) X 100 

Porcentaje 

Estratégico-

Eficacia-

Bienal 

58%  

Nivel Propósito 

Los sujetos agrarios con ingresos 

inferiores a la línea de bienestar en 

localidades rurales cuentan con 

ingresos suficientes para hacer 

productiva la tierra. 

Porcentaje de sujetos agrarios con 

ingresos inferiores a la línea de 

bienestar. 

(Sujetos agrarios en localidades rurales 

que obtuvieron ingresos inferiores a la 

línea de bienestar rural/Total de sujetos 

agrarios en localidades rurales) *100 

Porcentaje 

Estratégico-

Eficacia-

Bienal 

60%  

Nivel Componente 

C1. Apoyos económicos para 

fomentar el bienestar de los sujetos 

de derecho otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho que 

reciben apoyos económico respecto a la 

población objetivo. 

(Total de sujetos de derecho que han 

recibido apoyos económicos/Total de la 

población objetivo ) * 100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

18%  

  

Porcentaje de sujetos de derecho que 

reciben apoyos económicos respecto de 

aquellos sujetos planeados. 

(Total de sujetos de derecho que han 

recibido apoyos económicos/Total de 

sujetos de derecho programados para 

recibir apoyos económicos) *100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

C2. Apoyos en especie para la 

producción agroforestal otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho que 

reciben apoyos en especie respecto del 

total de sujetos de derecho que reciben 

apoyos económicos. 

(Total de sujetos de derecho que han 

recibido apoyos en especie/Total de 

sujetos de derecho programados para 

recibir apoyos en especie) * 100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

C3. Acompañamiento técnico para la 

implementación de sistemas 

agroforestales otorgado. 

Porcentaje de personal técnico que 

cumple con al menos 85% del Programa 

de Trabajo con los sujetos de derecho. 

(Personal técnico que cumple con al 

menos 85% del Programa de Trabajo 

con los beneficiarios/Total de personal 

técnico del Programa)*100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 
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Nivel Actividad 

A1.C1.C2.C3.Administrar el padrón de 

sujetos de derecho. 

Porcentaje de permanencia de sujetos 

agrarios en el padrón. 

( ( Sujetos de derecho inscritos en el 

padrón durante el periodo (T) - Sujetos 

de derecho dados de baja del padrón 

durante el periodo(T) ) / Total de sujetos 

de derecho inscritos en el padrón (T) ) 

*100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

A2.C1.C2.C3. Supervisar el 

cumplimiento al Programa de Trabajo 

de los Campesinos 

Porcentaje de sujetos de derecho que 

cumplen con al menos el 85% del 

Programa de Trabajo definido por el 

personal técnico. 

(Sujetos de derecho que cumplen con al 

menos 85% del Programa de Trabajo 

definido por el personal técnico/Total de 

sujetos de derecho del Programa) * 100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

A2.C1. Supervisar la entrega del 

apoyo monetario. 

Porcentaje de entrega de apoyos 

monetarios con supervisión por parte del 

personal técnico. 

(Cantidad de apoyos monetarios 

entregados con supervisión del personal 

técnico/Cantidad programada de apoyos 

monetarios a ser entregados con 

supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

A1.C2. Supervisar la entrega del 

apoyo en especie. 

Porcentaje de entrega de apoyos en 

especie con supervisión por parte del 

personal técnico. 

(Cantidad de apoyos en especie 

entregados con supervisión del personal 

técnico/Cantidad programada de apoyos 

en especie a ser entregados con 

supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

A1.C3. Gestionar al personal técnico 

productivo y social. 

Porcentaje de personal técnico 

productivo registrado en el programa 

respecto al planeado. 

(Personal técnico productivo registrado 

en el Programa/Total de personal 

técnico productivo programado para ser 

registrado en el Programa) *100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

  

Porcentaje de personal técnico social 

registrado en el programa respecto al 

planeado. 

(Personal técnico social registrado en el 

Programa/Total de personal técnico 

social programado para ser registrado 

en el Programa) *100 

Porcentaje 

Gestión-

Eficacia-

Semestral 

 90% 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Proyecto descritos en la 
Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza como gasto corriente. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán destinarse al proyecto previsto 
en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” señalan que todos los gastos que deriven de la 
ejecución del proyecto previsto en la cláusula primera del presente instrumento, están considerados en el 
calendario de ejecución, que obra dentro del Expediente Técnico, que es parte integrante del presente 
instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Proyecto para la 
operación del Programa “SEMBRANDO VIDA” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera de este instrumento. 

II. Suscribir los expedientes técnicos con “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 
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III. Responsabilizarse, a través de la Secretaria de Hacienda del Estado de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución de las funciones, programas o proyectos previstos 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaria de Hacienda del Estado a “LA SECRETARÍA”, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las instancias ejecutoras, 
debidamente validada por la Secretaria de Hacienda del Estado. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Hacienda del Estado 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 
Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en un plazo no mayor a 20 
días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
Proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del proyecto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARÍA” sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto del “Acuerdo por el que 
se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con recursos 
presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. 
De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARÍA”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2021, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del Proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2020. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA", se obliga a: 

I. Reasignar a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los recursos presupuestarios a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos en el expediente técnico, parte integrante de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos reasignados en 
el marco del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. Los resultados de dicha evaluación deberán ser 
remitidos a la SFP. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
estatal (o su equivalente) para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En lo términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se haya utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

Previo a que “LA SECRETARÍA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a la que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 
2020, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del 
cierre del ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-“LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos conocerán los tribunales federales competentes en la 
Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre  
de 2020, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula SEXTA de este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 
224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de  
“LA SECRETARÍA”, difundirá en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por 
su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, lo firman de conformidad en ocho ejemplares; en la Ciudad de México 
a los 11 días del mes de mayo de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: el Subsecretario de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional, Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de 
Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, Zaynia 
Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural, María del Rosario 
Bonifaz Alfonzo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Honestidad y Función Pública, Liliana Angell González.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

EXPEDIENTE TÉCNICO 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS MADERABLES, FRUTALES Y ESPECIAS, EN 6 (SEIS) VIVEROS, ESTABLECIENDO LAS METAS DE 
PRODUCCIÓN Y LA CORRESPONDIENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LAS 
MISMAS; QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, A 
QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE; EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA “SAGyP”; Y DE 
MEDIO AMBIENTE E HISTORIA NATURAL “SEMAHN”, REPRESENTADAS POR C. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ Y 
MARÍA DEL ROSARIO BONIFAZ ALFONZO, RESPECTIVAMENTE, RESPECTIVAMENTE, QUE EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES SIGUIENTES: 

I. ANTECEDENTES. 

A. Con fecha 11 de mayo de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARÍA” celebraron un 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en lo sucesivo se le 
denominará “Convenio de Coordinación”, el cual establece en su cláusula primera el objeto de dicho 
instrumento jurídico. 

B. Así mismo la Cláusula SEXTA, fracción II del “Convenio de Coordinación”, establece que se 
suscribirán los Expedientes Técnicos que sean necesarios. En ellos se establecerán entre otros 
aspectos, las características cuantitativas y cualitativas requeridas para la producción de plantas, así 
como el monto calendarizado de los recursos a ejercer que hayan sido determinados previamente 
entre “LAS PARTES” conforme al presupuesto presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
solicitud de la “LA SECRETARÍA”. 

II. DECLARACIONES. 

A. “LAS PARTES” ratifican en todo su contenido el “Convenio de Coordinación” que se describe en el 
Antecedente A del presente instrumento, con la finalidad de impulsar la adecuada ejecución de las 
acciones de producción y mantenimiento de plantas hasta alcanzar los parámetros técnicos 
determinados, así como de apoyo y asesoría para el manejo, en su etapa de vivero, con el fin de 
llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 

B. Los representantes de cada una de “LAS PARTES” manifiestan bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con las facultades legales para la firma del presente instrumento, en términos de la 
normatividad que las rige, por lo que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y capacidad 
legal con que ostentan en el presente acto, manifestando su libre y espontánea voluntad para 
obligarse en los términos y condiciones insertos en el presente Expediente Técnico. 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, manifiesta en este acto que, para efectos del cumplimiento del objeto 
del presente Expediente Técnico, cuenta con una red de viveros, para la producción y mantenimiento 
de plantas, así como de apoyo y asesoría para su manejo, de los cuales es propietario o 
administrador y cuenta con la posesión física y material. 

D. Que, en este acto el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional, designa como responsable del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que 
deriven del presente expediente técnico a los CC. Jorge Aguilar Reyna, Guadalupe de la Cruz, Julio 
César Jesús Montiel y Manuel Ochoa Ochoa, Coordinadores territoriales del Estado de Chiapas. 

E. Que, en este acto la C. Zaynia Andrea Gil Vázquez, Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
designa como responsable del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que deriven del 
presente expediente técnico a la C. GABRIELA ORANTES CHAVARRÍA, Titular de la Dirección de 
Reconversión Productiva Agrosustentable. 

F. Que, en este acto la C. María del Rosario Bonifaz Alfonzo, Secretaria de Medio Ambiente e Historia 
Natural, designa como responsable del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que deriven 
del presente expediente técnico el C. SERGIO NARAIN ZEBADÚA ALVA, Titular de la Dirección de 
Restauración y Manejo de Microcuencas. 

G. “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARIA” en este acto ratifican como sus domicilios legales 
para los efectos del presente expediente técnico los señalados en el “Convenio de Coordinación ” 

H. Expuesto lo anterior “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Expediente Técnico 2020, en los 
términos siguientes. 
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III. OBJETIVO. 

Establecer los recursos económicos que deberá transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el destino de estos, así como las acciones necesarias para llevar a cabo la producción en 
seis viveros de plantas maderables, frutales y especias, para un total de 9,000,000 (nueve millones) de 
plantas con el fin de llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida para el ejercicio  
fiscal 2020. 

IV. RECURSOS. 

A. “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos 
presupuestales acordados en el presente Expediente Técnico, necesarios para realizar las 
actividades definidas conforme a la tabla descrita en el cuadro E, numeral VI del presente 
instrumento jurídico, por un monto total de $95,500,000.00 (noventa y cinco millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), debiendo destinarse estos recursos presupuestales para el establecimiento de 
seis viveros para la producción de plantas maderables, frutales y especias, por un total de 9,000,000 
plantas, en el año 2020, así como para la fiscalización de los recursos. Dichos recursos serán 
ejercidos para los trabajos de establecimiento y producción en los viveros de plantas, que 
administrará “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Cantidad que se pagará en una sola exhibición. 

B. Conforme al segundo párrafo del Convenio de Coordinación en la CLAUSULA DÉCIMA.- 
VERIFICACIÓN; “LAS PARTES” convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a 
favor de la Contraloría del Ejecutivo estatal (o su equivalente) para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno 
al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos de este instrumento. 

C. Por la “LA SECRETARÍA” 

Descripción Monto 

Reasignación de recursos $95,404,595.40

Fiscalización de recursos de carácter federal $95,404.60

Total $95,500,00.00

 

D. Por la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Descripción Monto 

Contraloría del Ejecutivo estatal (o su equivalente) $95,500.00

Total $95,500.00

 

E. La cantidad de $95,500,000.00 (noventa y cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
equivalente al 100% del monto total del recurso y a la Fiscalización de los Recursos de Carácter 
Federal, mismo que será transferida dentro de los 30 días siguientes a la fecha de suscripción del 
convenio. 

F. “LA SECRETARÍA” realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para la transferencia oportuna de los recursos presupuestales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

G. En virtud de que los recursos que “LA SECRETARÍA” otorgará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos federales al ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. Para lo cual, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” abrirá una 
cuenta bancaria productiva y proporcionará a “LA SECRETARÍA” la información relativa a la misma, 
en la cual incluirá el nombre del banco, sucursal, número de cuenta y titular de la cuenta. 

H. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que en esa cuenta únicamente se depositarán los 
recursos económicos federales que le sean transferidos por “LA SECRETARÍA” y serán utilizados 
exclusivamente para las actividades de producción de plantas maderables, frutales y especias. 
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I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” expedirá los recibos fiscales por la aportación total de los recursos 
federales, mismos que deberá cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable a 
la materia. 

J. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de la “SAGyP” y “SEMAHN” como instancias ejecutoras, 
realizará el ejercicio de los recursos económicos transferidos por “LA SECRETARÍA”, y considerando 
que mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos federales, observando estrictamente las 
disposiciones y directivas previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Leyes Fiscales vigentes y demás Leyes relacionadas. 

K. El personal que contrate o designe “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este instrumento, permanecerá en forma absoluta bajo su dirección y 
dependencia, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con “LA SECRETARÍA”, 
ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

V. MECÁNICA OPERATIVA. 

A. En cada proyecto de producción de plantas, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá elaborar un 
programa calendarizado de producción anual determinando con claridad las actividades a realizar, 
los recursos financieros a utilizar y el calendario de ejecución de acciones, mismo que forma parte 
del Presente Expediente Técnico. 

B. Para la ejecución de las actividades, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARÍA” mantendrán 
estrecho enlace y coordinación a través de reuniones de trabajo y supervisiones conjuntas a los 
viveros, en donde se tomarán acuerdos que aclaren, reafirmen y reorienten de ser necesario las 
actividades comprometidas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el 
programa. 

C. “LA SECRETARÍA”, a través de sus Coordinaciones Territoriales conjuntamente con los Titulares de 
la Dirección de Reconversión Productiva Agrosustentable de la “SAGyP” y de la Dirección de 
Restauración y Manejo de Microcuencas de la “SEMAHN” de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
determinarán las especies a producir, que se establecen en el presente Expediente Técnico, 
precisando que el sistema de producción es el denominado: En contenedores o charolas para el caso 
de los maderables, y los frutales y especias en bolsa; los datos de periodo de siembra, el 
seguimiento a la producción y cosecha o extracción de plantas en cada uno de los viveros 
maderables y frutal, debiendo determinar las acciones para dar cumplimiento a estos compromisos, 
mismo que se precisa en calendario de distribución de actividades y programación, descrito en el 
punto VI inciso A de este documento, se acuerda que en caso que las especies a sembrar por algún 
detalle técnico o de cualquier otra índole no se pudiese cumplir por razones imputables  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” “LAS PARTES” podrán tomar nuevos acuerdos, siempre y cuando 
estos no impliquen modificar a la alza los costos de producción por planta y cumplan con los 
objetivos del presente instrumento, por lo cual no será necesario la modificación del presente 
Expediente Técnico, bastara asentar el acuerdo en una minuta de trabajo que formará parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

D. Con la finalidad de garantizar la producción de plantas, “LA SECRETARÍA” establecerá Lineamientos 
Técnicos de Producción de Plantas en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, donde se 
definirán las características y condiciones del germoplasma a utilizar y el cumplimiento a la 
normatividad aplicable vigente, así como los indicadores morfológicos de calidad de las plantas que 
serán entregadas a puerta de vivero a “LA SECRETARIA” la cual deberá implementar mecanismos 
de extracción adecuados para entregar la planta a las personas que designe como beneficiarias y 
que participarán en su Programa “Sembrando Vida”, de conformidad con las Reglas de Operación de 
dicho Programa, emitidos por “LA SECRETARÍA” y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de marzo de 2020, una vez que los Lineamientos Técnicos de Producción de Plantas sean 
debidamente validados y firmados por “LAS PARTES”, formará parte integrante de presente 
Expediente Técnico. 

E. En el periodo de cosecha que se definirá a través de Minutas de Acuerdos necesarios tomado por 
“LAS PARTES”, “LA SECRETARIA”, solicitará por escrito la entrega de una determinada cantidad de 
plantas por especie de un vivero en particular a una persona previamente establecida en la solicitud. 
Las plantas se entregarán a puerta del vivero y empaquetadas adecuadamente, cabe precisar que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” no tendrá ninguna injerencia en el transporte de las plantas del vivero 
hacia su destino.  
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F. La respectiva Coordinación Territorial de “LA SECRETARÍA”, deberá observar puntualmente los 
acuerdos tomados en las reuniones de coordinación que celebren con los Titulares de las 
Direcciones de Reconversión Productiva Agrosustentable de la “SAGyP” y de Restauración y Manejo 
de Microcuencas de la “SEMAHN”, respectivamente, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solucionando 
la problemática de la producción, capacitación o de cualquier otra índole e informando los resultados 
a sus superiores inmediatos correspondientes. 

G. Asimismo, la Coordinación Territorial de “LA SECRETARÍA” de la circunscripción territorial en la que 
se encuentre cada vivero maderable y frutal, será la responsable de participar en el seguimiento al 
cumplimiento de las metas estipuladas para cada uno de ellos, debiendo realizar evaluaciones 
constantes, revisando el crecimiento de las plantas y proporcionar recomendaciones técnicas que 
aseguren su desarrollo. “LA SECRETARÍA”, previo acuerdo con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá 
realizar visitas técnicas a cualquier vivero maderable y frutal cuando así se requiera. 

H. “LAS PARTES”, acuerdan eximir de responsabilidad de cualquier tipo a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
cuando por causas imputables a “LA SECRETARÍA”, no pueda cumplir con el compromiso que se 
adquiere en el presente instrumento, tales como: Tardanza o falta de ministración de los recursos, o 
que no tenga una definición clara en asuntos que solo a ella le corresponda decidir. 

I. Además, ambas partes acuerdan que las mermas por razones como plagas, enfermedades, 
pudrición, exceso de agua y otras, deberán ser subsanadas en cada vivero, por lo que se 
recomienda la producción de un 10% adicional con la finalidad de entregar las metas acordadas. 

J. En caso de riesgo de pérdida parcial o total de la producción por causas catastróficas naturales, no 
imputables a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Coordinación Territorial respectiva y los Titulares de 
las Direcciones de Reconversión Productiva Agrosustentable de la “SAGyP”, y de Restauración y 
Manejo de Microcuencas de la “SEMAHN” de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, elaborarán un acta de 
siniestro correspondiente al caso, sin responsabilidad alguna para “LAS PARTES”. 

K. La extracción de plantas de los viveros maderables, frutal y de especias, se realizará conforme a los 
mecanismos y estándares de calidad de plantas establecidos por “LA SECRETARÍA” para este tipo 
de actividades, estableciéndose los periodos de extracción, en razón de que las plantas hayan 
alcanzado los parámetros morfométricos descritos en el punto VI inciso C de este expediente técnico. 

L. Asimismo, “LAS PARTES” prevendrán riesgos sanitarios como potenciales focos de infestación con 
la participación de la autoridad responsable de la Sanidad Vegetal en los ámbitos Federal, Estatal y 
Local. 

M. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe trimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables y frutales, el cual deberá ser dirigido al C. Erandi Gómez Martínez, Director de 
Área adscrito a la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 

VI. META DE PRODUCCIÓN, MONTOS, ESPECIES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
SEGUIMIENTO DE PRODUCCIÓN Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN. 

A. META DE PRODUCCIÓN Y MONTOS DE INVERSIÓN 

PROYECTO ACTIVIDAD COSTO 

Adquisición de insumos 
y producción de planta 

2020. 

Producción de 9,000,000 plantas de especies 
maderables, frutales y especias para el 2020. 

$95,404,595.40 

Fiscalización de recursos de carácter federal $95,404.60

TOTAL $95,500,000.00

 

B. DETERMINACIÓN DE ESPECIES, METAS DE PRODUCCIÓN, COSTOS E INVERSIÓN 

NOMBRE 
COMUN NOMBRE CIENTIFICO CANTIDAD PRECIO INVERSION 

Guanabana Annona muricata 350,000 $16.00 5,600,000 

Zapote mamey Pouteria sapota 200,000 $16.00 3,200,000 

Pitahaya Hylocereus undatus 250,000 $16.00 4,000,000 
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NOMBRE 
COMUN NOMBRE CIENTIFICO CANTIDAD PRECIO INVERSION 

Cacao Theobroma cacao 350,000 $16.00 5,600,000 

Achiote Bixa orellana 200,000 $16.00 3,200,000 

Canela Cinnamomum verum 1,450,000 $16.00 23,200,000 

Pimienta negra Piper nigrum 1,200,000 $16.00 19,200,000 

Caobilla Swietenia humilis 1,350,000 $6.30 8,505,000 

Caoba Swietenia macrophylla 1,300,000 $6.30 8,190,000 

Primavera Tabebuia donnell smithii 1,950,000 $6.30 12,285,000 

Macuilis Tabebuia rosea 400,000 $6.30 2,520,000 

Total de la producción más 
fiscalización de los recursos

9,000,000  $95,500,000.00 

 

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 Para poder llevar a cabo con eficiencia y eficacia el cultivo y posterior cosecha de los sistemas 
Agroforestales, las especies vegetales que se adquieran, referidas en el apartado anterior, deberán 
ser proporcionadas con la calidad requerida para cada Especie y Variedad según se especifique en 
las tablas correspondientes que se enlistan a continuación: 

Guanábana (Annona muricata) Variedad: 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 8 meses de edad máxima 

Diámetro del tallo 0.5 cm a 1.5 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales 

Raíz: 20 a 25 cm eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (cola de cochino) 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

 Características del clon 

Forma y tamaño del fruto: Uniforme 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 15 x 25 cm 

Calibre 400 

 

Zapote mamey (Pouteria sapota) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta 8 meses – 10 meses 

Altura de la planta: 40 cm – 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.5 cm – 1.2 cm 

Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 
y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 
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Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en 
las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Tamaño: Bolsa: > 20 x 30 cm 

Calibre de bolsa: 400 

 

Pitahaya (Hylocereus undatus) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad de planta madre: 2 años o más. 

Tamaño esqueje: 60 cm – 80 cm 

Raíz: N/A 

Estado nutricional: Sin deficiencia visual de nutrientes 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Esqueje  

 

Cacao (Theobroma cacao) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad total: 10 meses de edad máxima al trasplante. 

Altura total: 60 cm - 80 cm. 

Diámetro del tallo: 0.5 a 1.0 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales. 

Hojas: 5 - 10 hojas turgentes bien desarrolladas. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces adventicias 
y libre de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa de polietileno negro 

Tamaño > 20 x 30 cm 

Calibre  400 

 

Achiote (Bixa arellana) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 5 meses - 6 meses 

Altura de la planta:  40 - 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.5 - 0.6 cm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado y ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras. 
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Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa de polietileno negro 

Tamaño  15 x 20 cm. 

Calibre 400 

 

Canela (Cinnamomum sp.) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta 8 meses - 12 meses 

Altura de la planta: 30 cm - 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.5 cm – 1.2 cm 

Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 
y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en 
las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Calibre de bolsa: 400 

Tamaño: Bolsa: > 13 x 25 

 

Pimienta negra (Piper nigrum) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad de la planta: 4 meses – 6 meses. 

Altura de la planta: 30 – 50 cm. 

Diámetro del tallo: 0.5 cm. 

Raíz: Bien desarrollada, ramificada en raíces adventicias 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 15 x 25 cm 

Calibre 400 
 



78 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Caobilla (Swietenia humilis) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 5 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > = 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 
y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de producción y entrega 

Producción en: Contenedor polipropileno de tamaño superior a 170 ml,  

Entrega: embaladas con vitafilm grado alimenticio 

 

Caoba (Swietenia macrophylla) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 5 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > = 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 
y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de producción y entrega 

Producción en: Contenedor de polipropileno de tamaño superior a 170 ml,  

Entrega: embaladas con vitafilm grado alimenticio 

 

Primavera (Roseodendron Donnel Smithii) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta:  20- 35 cm 

Diámetro del tallo: > =4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 
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Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 

raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 

y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 

ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de producción y entrega 

Producción en: Contenedor de polipropileno de tamaño superior a 170 ml,  

Entrega: embaladas con vitafilm grado alimenticio 

 

Maculis (Tabebuia rosea) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > =4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: 

Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 

raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas 

y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 

ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de producción y entrega 

Producción en: Contenedor de polipropileno de tamaño superior a 170 ml,  

Entrega: embaladas con vitafilm grado alimenticio 

 

D. SEGUIMIENTO DE PRODUCCION 

 Como parte del proceso del seguimiento de la producción de planta “LAS PARTES” de manera 

conjunta cumplimentaran los siguientes anexos: 

1. (Anexo I) “Formato de verificación de infraestructura” 

2. (Anexo II) “Programa anual de producción de planta” 

3. (Anexo III) “Formato para hacer constar el avance en la producción, existencia de las plantas, 

calidad y grado de cumplimiento del convenio” 

4. (Anexo IV) “Formato para hacer constar el cierre técnico de la producción y entrega de las 

plantas” 
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Calendario de Avance Físico - Financiero 

Concepto mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Total 

Porcentaje 

estimado de 

Avance físico 

10.00% 14.00% 18.00% 22.00% 40.00% 58.00% 64.00% 100.00% 100% 

Porcentaje 

estimado de 

Avance financiero 

4.69% 67.32% 73.52% 79.71% 85.04% 90.12% 95.14% 100.00% 100% 

 

Aportación de la entidad federativa 

Concepto Monto 

Contraloría Estatal $95,500.00 

 

F. Para efectos de distribución económica al interior de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos 

asignados en el párrafo anterior serán distribuidos de la manera siguiente. 

Viveros a cargo de la SAGyP. 

CAPÍTULO CONCEPTO TOTAL. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,712,500.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 35,375,484.52

3000 SERVICIOS GENERALES 628,079.43

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

23,320,000.00

5000 BIENES MUEBLES,INMUEBLE E INTANGIBLE. 900,000.00

 FISCALIZACION DE RECURSO FEDERAL 63,936.05

TOTAL: $64,000,000.00

 

Viveros a cargo de la SEMAHN. 

CAPÍTULO CONCEPTO TOTAL. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,160,000.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 20,551,912.93

3000 SERVICIOS GENERALES 79,918.54

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

8,122,500.00

5000 BIENES MUEBLES,INMUEBLE E INTANGIBLE. 554,200.00

 FISCALIZACION DE RECURSO FEDERAL 31,468.53

TOTAL: $31,500,000.00
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G. Las claves presupuestales se darán de alta en el Sistema para el Proceso Integral de Programación 

y Presupuesto (PIPP), una vez que entre en operación dicho sistema para el ejercicio fiscal 2020. 

H. Bajo situación de contingencia o casos especiales, se podrán modificar las actividades motivo de 

este instrumento, previo acuerdo de “LAS PARTES”. 

I. “LAS PARTES” acuerdan, que el presente instrumento podrá ser modificado en cualquiera de sus 

numerales, por convenio en forma escrita signado por ambas, cuando durante la ejecución de las 

actividades materia de este expediente técnico, sobrevengan causas que ameriten el incremento o la 

disminución de los recursos presupuestales que debe transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” 

VII. INDICADORES DE EVALUACIÓN. 

A. Los indicadores que justifican el objeto de traspaso de recursos federales a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”es el cumplimiento de la producción de plantas y proyectos que se citan en las tablas 

contenidas en los cuadros A y B del numeral VI de este instrumento. 

B. Para la ejecución de los trabajos motivo del presente Expediente Técnico, se establece que su inicio 

será a partir de la fecha de la firma de este instrumento y la terminación de los mismos no podrá 

exceder al 31 de diciembre del año 2020. 

C. Para el desarrollo de las acciones contenidas en el presente Anexo Técnico de lo no previsto en el 

mismo, se estará a lo establecido en el Convenio de coordinación a que se refiere el numeral 1 de los 

Antecedentes, así como a la normatividad aplicable en la materia. 

D. “LA PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 

controversia e interpretación que se derive del mismo será resuelto de común acuerdo entre ellas, 

por lo que, lo firman externando su libre voluntad y sin que exista error, dolo, violencia, mala fe, o 

cualquiera de los llamados vicios del consentimiento. 

E. Enteradas “LAS PARTES”, firman en ocho ejemplares el presente Expediente Técnico 2020, en sus 

respectivos domicilios legales, el día 11 del mes de mayo de dos mil veinte. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, Javier May 

Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, Zaynia 

Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural, María del Rosario 

Bonifaz Alfonzo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa y se modifican los formatos 
de los trámites que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 Bis, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 68, 78 y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 88, fracciones XI 

y XII y 100 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 

de Áreas Naturales Protegidas; 5, fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para administrar las áreas naturales protegidas de 

competencia Federal; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, el otorgamiento o expedición de autorizaciones a que se sujetará la exploración, 

explotación o aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, deberán observarse las 

disposiciones de la propia Ley, de las leyes en que se fundamenten las declaratorias de creación 

correspondiente, así como las prevenciones de las propias declaratorias y los programas de manejo; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 88, fracciones XI y XII del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas, se 

requiere de autorización por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar 

dentro de áreas naturales protegidas, filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos 

por cualquier medio, con fines comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal, así como para actividades comerciales; 

Que en el Registro Federal de Trámites y Servicios a cargo de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, se encuentran inscritos entre otros trámites, el “CNANP-00-004 Autorizaciones para filmaciones, 

actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines comerciales en Áreas Naturales 

Protegidas” y el “CNANP-00-011 Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de 

Áreas Naturales Protegidas”; 

Que con fecha de 31 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el 

que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites a 

cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas en las materias que se indican", entre los 

formatos que se dieron a conocer, se encuentran: FF-CNANP-003, para el trámite identificado como CNANP-

00-004 como Autorizaciones para filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con 

fines comerciales en Áreas Naturales Protegidas y el FF-CNANP-010, para el trámite identificado como 

CNANP-00-011 Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de Áreas Naturales 

Protegidas; 

Que el artículo 68, último párrafo de la Ley General de Mejora Regulatoria prevé que las Propuestas 

Regulatorias indicarán necesariamente las Regulaciones que pretenden abrogar, derogar o modificar, 

debiendo asentarlo en el Análisis de Impacto Regulatorio; 

Que el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria establece que, para la expedición de 

Regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente en su Propuesta Regulatoria, las 

obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados; 
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Que el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria, establece que los Trámites y Servicios 
previstos en leyes, reglamentos podrán ser simplificados, mediante acuerdos generales que publiquen los 
titulares de los Sujetos Obligados, en su respectivo ámbito de competencia en el Medio de Difusión 
correspondiente, conforme a lo siguiente: I. Habilitar el uso de herramientas electrónicas para la presentación 
de Trámites y Servicios; II. Establecer plazos de respuesta menores a los máximos previstos; III. Extender la 
vigencia de las resoluciones otorgadas por los Sujetos Obligados; IV. No exigir la presentación de datos y 
documentos, y V. Implementar cualquier otra acción de mejora a los Trámites y Servicios de su competencia; 

Que en cumplimiento a las disposiciones jurídicas antes referidas, con fecha 21 de mayo de 2019 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se da a conocer el resumen del Programa 
de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla”, 
en cuyo artículo Segundo Transitorio se comprometieron acciones de simplificación para el trámite  
"CNANP-00-004 Autorizaciones para filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos 
con fines comerciales en Áreas Naturales Protegidas", las cuales de acuerdo a su Análisis de Impacto 
Regulatorio consisten en la eliminación del requisito de describir el tipo de equipo a utilizar para realizar la 
actividad, así como reducir el plazo de respuesta de 10 a 5 días hábiles; 

Asimismo, con fecha 23 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con la categoría de 
Parque Nacional El Sabinal”, el cual establece en su artículo Segundo Transitorio acciones de simplificación 
para el trámite "CNANP-00-011 Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de 
Áreas Naturales Protegidas", que conforme a su Análisis de Impacto Regulatorio consisten en: la eliminación 
del requisito de redactar la petición que se formula y sólo pedir el número de autorización, así como reducir el 
plazo de respuesta de 30 a 25 días hábiles; 

Que por lo anterior esta Dependencia del Ejecutivo Federal consideró procedente implementar acciones 
de disminución de carga regulatoria para los trámites con homoclaves CNANP-00-004 y CNANP-00-011 y en 
consecuencia, modificar los formatos de los mismos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y SE MODIFICAN LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establecen las siguientes medidas de simplificación administrativa para el 
trámite CNANP-00-004 Autorizaciones para filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en Áreas Naturales Protegidas: 

I. Se elimina el requisito de describir el tipo de equipo a utilizar para realizar la actividad. 

II. Se reduce el plazo de respuesta de 10 a 5 días hábiles. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las siguientes medidas de simplificación administrativa para el 
trámite CNANP-00-011 Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de Áreas 
Naturales Protegidas: 

I. Se elimina el requisito de redactar la petición que se formula. 

II. Se reduce el plazo de respuesta de 30 a 25 días hábiles. 

ARTÍCULO TERCERO. Se modifican los formatos FF-CNANP-003, para el trámite identificado  
CNANP-00-004 como Autorizaciones para filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en Áreas Naturales Protegidas y FF-CNANP-010, para el trámite identificado 
CNANP-00-011 como Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de Áreas 
Naturales Protegidas, derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en los artículos primero, 
fracción I y segundo, fracción I del presente Acuerdo. 

Los formatos que se señalan, se incluyen en el Anexo Único del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Y POR OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS ; LA SECRETARIA DE FINANZAS, C. P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, LA 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA Y LA CONTRALORA 
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, LIC. MARÍA DEL CARMEN ZEPEDA HUERTA A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. Al efecto, el artículo 77 bis 6 de la LGS señala que el “INSABI” y las entidades federativas celebrarán 
acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte de éstas, de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
que se estipulará como mínimo, las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; los conceptos de gasto; el destino 
de los recursos y los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación 
integral de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 
I.1. De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Salud, que 
tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación 
con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

I.3. Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 
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II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3 y 20 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 77, 91 
Fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y los artículos 2, numeral 1, 3, y 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, quien acredita su 
personalidad con la constancia de Gobernador electo emitida por el Instituto Nacional Electoral 
(Anexo B). 

II.3. Los secretarios de Gobierno; de Finanzas; de Salud, así como la Contralora Gubernamental del 
Estado, quienes acreditan su cargo con las copias de sus respectivos nombramientos (Anexos C, D, 
E y F), participan en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 93, 94 Y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3,10 numeral 2, 12, 21, 
23, 34 Fracciones II, III, XII y XVII, 25 Fracción XXIX, 26 Fracción XXVI, 35 Fracción III y 40 Fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4. La Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas, organismo 
descentralizado de la Administración Pública de "LA ENTIDAD", cargo que acredita con copia de su 
nombramiento (Anexo G), participa en la celebración del presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 Fracción X del Decreto Gubernamental 
mediante el cual se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Tamaulipas publicado el día 27 de febrero de 1999 y su diverso modificatorio de fecha 7 de febrero 
de 2013. 

II.5. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 15 y 16 
Juárez, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 bis 6 de la LGS y a fin de instrumentar en la 
circunscripción territorial de “LA ENTIDAD” la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la Ley en cita, es su voluntad celebrar el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES”, conforme a las competencias y facultades que establece el Título Tercero 
Bis de la LGS para cada una de ellas, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos 
en Título Tercero de la LGS en el Estado de Tamaulipas. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de 
Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas, será responsable, en los términos previstos en la 
LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las estipulaciones de 
este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de 
Tamaulipas, a los que en lo sucesivo se denominarán “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

SEGUNDA. PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS DE SALUD”. “LAS PARTES” acuerdan que la prestación 
de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, se sujetará a lo siguiente: 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LA ENTIDAD” se obliga, a través de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado 
de Tamaulipas, que la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará orgánica y 
funcionalmente a los criterios siguientes: 
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a. Modalidades orgánicas. “LA ENTIDAD” se obliga a que la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”, se sujetará al “Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin 
Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)”, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Modelo de Atención”, mismo que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación 
como Anexo 1. 

 Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el “INSABI” se obliga a proporcionar a 
“LA ENTIDAD” la asesoría técnica correspondiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que las modificaciones que el “INSABI”, en 
coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, efectúe al Modelo de Atención, 
formarán parte integral del referido Anexo 1 y surtirán efectos para “LA ENTIDAD”, a fin de que 
ésta inicie el proceso de implementación a partir del día siguiente a aquél en que el “INSABI” le 
notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin perjuicio de lo anterior, el “INSABI” 
difundirá el Modelo de Atención y sus modificaciones a través de su página de Internet y 
gestionará que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, de igual modo, difunda dichos 
documentos en su portal de Internet. 

b. “LA ENTIDAD” se obliga a través de su Secretaría de Salud y de sus Servicios Estatales de 
Salud, a adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la 
administración de servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) 
promuevan y mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de 
favorecer la atención que se brinda a los beneficiarios de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. “LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo la prestación de los “LOS SERVICIOS DE SALUD”, de 
manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, sus disposiciones 
reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, por lo 
que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se cobrarán cuotas de recuperación a las 
personas sin seguridad social que requieran acceder a “LOS SERVICIOS DE SALUD”, conforme 
a lo previsto en el artículo 77 bis 1 de la LGS. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer las sanciones administrativas y 
penales correspondientes, comprometiéndose “LAS PARTES” a denunciarlo ante las instancias 
federales y locales competentes. 

d. “LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, obtengan y 
mantengan de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, la acreditación de la calidad a que 
se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y 
criterios establecidos en las disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten 
aplicables. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el “INSABI”. Para tal fin, el “INSABI” se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. “LA ENTIDAD” será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 
los materiales que para tal fin diseñe y elabore la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, 
relativos a la sensibilización, difusión, promoción y metodología de capacitación, que se 
utilizarán en la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. Dichos materiales le serán 
proporcionados a “LA ENTIDAD”, por conducto del “INSABI”. 

g. “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI” en los plazos y bajo los criterios que éste 
determine, la información relativa y actualizada referente al ejercicio de los recursos destinados 
a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

h. “LA ENTIDAD” está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de la LGS, que 
emita el “INSABI”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. “LA ENTIDAD” se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” y dar seguimiento a las 
mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas necesarias para 
prevenir su recurrencia. 
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B. Transferencia de recursos. 

a. El “INSABI” se obliga a transferir con oportunidad a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios 
federales que le correspondan para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, en los 
términos que anualmente se determinen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico. Para tal 
fin, dicho Anexo 2 deberá señalar lo siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la 
Federación deba destinar a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS  
DE SALUD”. 

 En este sentido, “LAS PARTES” están de acuerdo en que, con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, el importe correspondiente para el ejercicio fiscal 2020, será equivalente al 
transferido a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio fiscal 2019 y específicamente para dicho 
ejercicio, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en su circunscripción 
territorial, más el factor de incremento que se haya tomado en consideración para dicho fin, 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020. 

ii. El calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo los recursos que se 
entregarán en especie 

iii. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 
Finanzas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de 
Salud del Estado de Tamaulipas, organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Local, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos de la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD” y de los recursos presupuestarios federales asignados para tal fin. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 
fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la 
autoridad competente en la materia en “LA ENTIDAD”, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una 
cuenta bancaria productiva, específica para la recepción de los recursos referidos. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo 
cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa 
para proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la 
conducta realizada por cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o 
entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 
Bis de la LGS, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o 
por cualquier otra causa. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con oportunidad al "INSABI", la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere este Apartado, 
debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los recursos será la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 
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C. Destino y aplicación de los recursos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, así como los rendimientos 
financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 
previstos en el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que en el 
referido Anexo 2 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 
gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto de 
los recursos que “EL INSABI” transferirá en especie a “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo 
establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Será responsabilidad de “LA ENTIDAD” aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en dicha materia. 

“LAS PARTES” acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 
generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 
de los documentos soporte correspondientes. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 
recursos que el “INSABI” le transfiera para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, 
apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita “el “INSABI”, los cuales, 
una vez formulados se notificarán por oficio a “LA ENTIDAD” y sin mayor trámite se agregará al 
presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 3. 

Para tal efecto, el referido Anexo 3 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 
hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 
y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 
aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá comprobar y justificar el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Lo anterior, en el entendido de que corresponde a “LA ENTIDAD”, verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación  
de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora, para lo 
cual, se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en 
las disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Dicha documentación comprobatoria y justificante del gasto 
quedará bajo el resguardo de la Unidad Ejecutora. 

Por su parte, el “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño de la operación de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se 
establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de Coordinación, que los recursos 
presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias federales competentes. Para tal fin, “LA ENTIDAD” estará obligada a presentar toda la 
información que se le requiera, incluyendo el original de la documentación comprobatoria y 
justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten necesarias para la realización de las 
mencionadas actividades de verificación 

En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 
la Función Pública y a la autoridad competente en la materia en “LA ENTIDAD”, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran  
a “LA ENTIDAD” para la prestación de los “SERVICIOS DE SALUD”, ésta se obliga a participar, a 
través de su Contraloría Gubernamental, en las acciones de supervisión, seguimiento, control y 
evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar (“EL FONDO”). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 
en las Reglas de Operación de “EL FONDO”, la atención integral de dichos padecimientos, 
conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 
costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de “EL FONDO”. 

 La adquisición de los referidos medicamentos e insumos, así como su distribución y entrega 
en especie a “LA ENTIDAD”, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos que se encuentren previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las Reglas de Operación de “EL FONDO” establecerán los casos de excepción a lo 
señalado en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los mismos 
procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 
sean necesarias para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el 
criterio de devengado, exclusivamente en los casos de excepción que se prevean en las 
Reglas de Operación de “EL FONDO”. 

iii. “LAS PARTES” acuerdan que, en los casos de excepción que se prevean en las Reglas de 
Operación de “EL FONDO”, los recursos que "LA ENTIDAD" reciba para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con los rendimientos financieros que 
los mismos generen, serán transferidos a través de su Secretaría de Finanzas, en la cuenta 
bancaria productiva, específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución 
bancaria que determine dicha dependencia local, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, órganos desconcentrados 
u organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Estatal competentes, 
los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora 
en el convenio de colaboración que se haya celebrado conforme a lo previsto en las Reglas 
de Operación del “FONDO”. Dicha ministración deberá realizarse en la cuenta bancaria 
productiva, específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria 
que determine el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente 
inciso, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, se obliga a reintegrar a 
“EL FONDO”, los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración de recursos 
correspondiente al Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento 
de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. Dicho Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora 
deberá informar al “INSABI” la oportuna ministración de los recursos. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la autoridad competente en la materia 
en “LA ENTIDAD”, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con 
mayor marginación social. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 
necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación  
de “EL FONDO”, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos que se encuentren previstos en las disposiciones jurídicas aplicables y 
sus resultados entregados en especie a “LA ENTIDAD. 
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c. “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 
recursos de “EL FONDO”, bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados  
por “LA ENTIDAD”, como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para 
financiar la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

E. Aportación solidaria de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que la aportación solidaria que 
corresponda realizar a “LA ENTIDAD” anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 
será determinada en el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. Sin perjuicio de lo 
anterior, “LAS PARTES” están conformes en que para el ejercicio fiscal 2020, la referida aportación 
solidaria estatal, será equivalente al monto total calculado para dicho concepto, con base en el cierre 
de afiliación reportado por “LA ENTIDAD” al 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

En este tenor, “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas se obliga a entregar a la 
Unidad Ejecutora, el importe que le corresponda aportar en numerario para la prestación de  
“LOS SERVICIOS DE SALUD”, a través de la cuenta bancaria productiva específica que esta última 
abra para tal fin, en los términos y conforme al calendario que al efecto se prevea en el referido 
Anexo 2. 

En virtud de lo anterior, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento respecto de la entrega de los recursos a que se hace referencia en el párrafo anterior 
o de la entrega en especie correspondiente, se afecten como fuente para cubrir la misma, las 
participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. En tal 
virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad administrativa 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las participaciones 
antes señaladas, se ponga a disposición de la Unidad Ejecutora el monto correspondiente. 

F. “LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” podrá anualmente realizar aportaciones adicionales 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, cuyos fines deberán estipularse en el convenio 
específico que celebren. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de  
“LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 
de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se realizarán conforme a los indicadores y los términos que 
establezca el “INSABI”, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los cuales, 
una vez definidos y suscritos por “LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 4 del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

TERCERA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; 
los montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados; los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos y 
financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, realicen la contraloría social y de manera organizada 
verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida. 
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QUINTA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

SEXTA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

OCTAVA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Modelo de Atención. 

Anexo 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 3 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 4 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 3 y 4 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, una vez que se 
suscriban en los términos estipulados en la Cláusula Segunda, apartados C y G de este instrumento jurídico. 

El Anexo 2 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares del “INSABI” y de las 
secretarías de Salud y de Finanzas de “LA ENTIDAD” y de los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán modificar o 
adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición deberá 
formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 
debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman por triplicado, en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de marzo de 2020.- Por el INSABI:  
el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César 
Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de 
Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, María del Carmen Zepeda Huerta.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Modelo de atención: 
Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) 
para las personas sin Seguridad Social, 

basado en la Atención Primaria de Salud (APS) 
ÍNDICE. 
Presentación. 

1. Introducción. 

2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar. 

 (SABI) para las personas sin Seguridad Social. 
3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar basado en la Atención Primaria de Salud. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

 6a. Elementos Estructurales del Modelo SABI. 

 6b. Contenidos de la Atención. 

 6.c. La participación y el apoyo comunitario en salud. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

10. El Personal Médico para la APS en México. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

13. Consideraciones Finales. 

14. Bibliografía. 

Siglas y Acrónimos. 

 
Presentación 
El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 

sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio será en enero 
del año 2020, conforme a las disposiciones que se deprenden del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 
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El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: “Toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud”. 

La 4T está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. Presidente de la 
República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar que está en el 
centro del bienestar social. 

1. Introducción. 
Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 

estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión “reduccionista” de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad  
que se requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 
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2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. 

Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones sanitarias a las personas, el modelo de 
atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo intersectorial y comunitario necesario para 
potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los procesos de determinación social y ambiental de 
la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 
las mexicanas y todos los mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de 
garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 

Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente -no a la persona y comunidades- donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanos/as no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se alcanzó la 
universalidad. 
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Una síntesis de las insuficiencias del Seguro popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud. Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 
renales. 

El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 
diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 
Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 

que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónico 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 
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Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores  
de 20 años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 
15% de las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia, las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años.  

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 

Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 



Miércoles 5 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 107 

Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de  
17,0 por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 
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Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 
Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 

salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuadas para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico-culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público.  
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Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 
El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 

a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarias con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaria de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas  
-no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. 

El acceso a los servicios de salud, los medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las 
disposiciones reglamentarias que emita el Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la 
organización, secuencia, alcance y progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 
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6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 
- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 

Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o especialista en 
salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará personal comunitario 
contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los aportes de las 
organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral de 
un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio que para 
llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la zona y caminando 
no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, desarrollando 
sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas en 
el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo del 
territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando la 
creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de la 
población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas para la 
práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de personas con riesgos 
específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos mayores y preparar ambientes 
para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan labores en apoyo a la APS (nutricionistas, 
trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y otros 
establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona según 
sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un importante grado de 
autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo SABI, que es el derecho de 
todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica de calidad con los medicamentos 
gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las personas 
para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el médico del ESB 
o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 
rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los principales 
problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de los  
300,000 habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, para 
aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. También se 
reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la atención  
a la población. 

- Las Secretarias e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y jerarquización 
de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán definidas nacionalmente 
por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes ejercerán la función rectora de la 
definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 
modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 
utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de resultados de 
salud y necesidades satisfechas de la población. 
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6b. Contenidos de la atención. 
- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la guía 

para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las actividades 
clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y medioambientales  
de la salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en cada 
región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos necesarios, los 
que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, en cierta medida, de la 
patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos viven. (Hay medicamento que no 
pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales especializados como, por ejemplo, los 
oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y contrarreferencia 
de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y tercer nivel), para profundizar 
en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los hospitales y centros especializados 
funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución a los padecimientos que por su complejidad 
y baja frecuencia son atendidos en las unidades especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan 
directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud. El 
ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales y 
desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la comunidad 
viven y se desarrollan. 

- Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, la 
sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades del adulto 
mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, apoyo en las 
viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras actividades que 
mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 
sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para evitar 
que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más compleja. El 
éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los hospitales por causas 
susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los estados 
y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las actividades clínicas, 
manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de Atención 
Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en instrumentos 
internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del cáncer de 
mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y otras ITS, de 
geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento de atención 
ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la APS con 
intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las y los adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con trabajo 
intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la salud y el 
bienestar presente y futuro de las y los adolescentes, como son: la prevención de adicciones, de embarazos 
no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la obesidad y las enfermedades 
crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de igualdad de género y no 
discriminación.  

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el acceso, la 
cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la instrumentación 
de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 
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6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 
- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 

modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y respeto 
mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que pueden jugar un 
importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el desarrollo 
de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad organizada sean, al 
propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 
CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los intereses 
de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a constituir una red de 
voluntarios por la salud en la comunidad. 

- Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de entornos 
saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población tradicionalmente 
marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de salud. En el caso de las 
poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total respeto a los usos y costumbres de la 
comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones necesarias de 
solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 
Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 

avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 

El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es “de bolsillo”, con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. 

El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos años, pasando del 2.8% del PIB 
en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
mayormente de la tributación general a la nación. 

Suficiente significa que puedan financiarse los servicios integrales de calidad a los individuos, las familias 
y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. 

Habrá consideraciones de prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y 
vulnerabilidad. 
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Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 

● Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

● Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

● Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa  
IMSS-Prospera. 

● Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 
celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán será de 
acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 
y las Reglas de Operación del propio Fondo. 

8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 
El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizará a través de un 

marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades  
de mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 
La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 

aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. 

Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y demás 
instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no cuenta con 
seguridad social. 
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2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS-Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se determinen en los 
acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4.  El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del IMSS y 
del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud 
del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, equipos médicos e insumos 
que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta misma función se incluye el 
abasto y la distribución de los mismo, procurando crear un sistema eficaz de entrega a las unidades 
médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las medicinas –todas las claves–, y que se 
cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los CS, UMR y hospitales de las zonas 
marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la prioridad la tendrán los indígenas, los más 
pobres y, en especial, los que viven en comunidades remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 
deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 
marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 
especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los tabuladores 
salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes laboren en las 
comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del país. Se debe 
contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto generales como 
especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos en el sector privado, 
con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer sobre el número de 
escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la demanda de médicos, 
enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un incremento en la formación, buscar 
opciones mediante apoyos para la formación de médicos en las universidades del país. 

c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 
para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras inconclusas 
que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se actuará con mucha 
racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un censo 
confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin trabajar. El plan 
deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, tomando en 
consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El propósito es que a 
finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su trabajo de base y con 
buenas prestaciones salariales y sociales. 

El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus reglamentos 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10.  El Personal Médico para la APS en México. 
En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de 

médicas/os que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las 
habilidades necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la 
comunidad interactuando con las familias, la población organizada y los y las líderes locales, siendo capaces 
de establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las y 
los profesionales médicos desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los principales 
problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, familias 
y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación que 
caracterizan cada etapa. 
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- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel local 
en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 

Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las y los 
estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la atención 
de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los profesionales con base 
en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las medicas/os en formación, lo más tempranamente posible, con el trabajo local de 
salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje sustentado en los 
problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las medicas/os en todos los niveles de atención 
(hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la salud y 
prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 
enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 

- Desarrollar en las y los estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud como un 
derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el ejercicio de la 
profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en el ejercicio de las 
especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las y los médicos residentes de tercer año de Medicina Interna 
rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí atenderán las patologías 
más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su formación como especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, que 
se denominará “Médicos del Bienestar” para trabajar en las regiones con mayor vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las regiones 
de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen como 
Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. Se impulsará 
que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades comprometiéndose a facilitar 
el tiempo para que las y los médicos en ejercicio cumpla el programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 
práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas de 
comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana de 
la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, centros y 
escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones sobre la situación y 
el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, desarrollo e introducción de 
nuevas tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para la formación de las y los estudiantes 
de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los principios del Modelo SABI. 
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11.  El Personal de Enfermería para la APS. 
El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 

para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 

El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral del adolescente, la mujer y de los adultos mayores. 

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 
Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 

salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana.  

Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social basado en la APS se 
crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes subsistemas públicos de 
atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 
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Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 

Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema único de salud en el país. 

13. Consideraciones Finales. 
La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 

continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para el éxito de éste la labor mancomunada de las y los trabajadores de la salud con las y los profesionales de 
otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, nutrición, psicología, 
trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. 

Con la aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 
APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4 T Cuarta Transformación de la república mexicana (gobierno de la) 

 

Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes 
Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del OPD Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, María del Carmen 
Zepeda Huerta.- Rúbrica. 
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Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Monto de Recursos a Transferir 
y Conceptos de Gasto. 

1. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 

presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, el 
monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, 
durante el presente ejercicio fiscal 2020, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, es por la cantidad de hasta $1’014,239,719.24 (Mil catorce millones doscientos treinta y 
nueve mil setecientos diecinueve pesos 24/100 MN).. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 
Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 

durante la segunda quincena de cada mes, con excepción de la primera ministración del ejercicio fiscal, que 
será transferida dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de formalización del presente Anexo. 

Las mencionadas transferencias deberán sujetarse a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula 
Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 
El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, para la 

prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse al pago de remuneraciones, 
conforme a lo siguiente: 

i. Hasta 40 por ciento para el personal que hasta el 31 de diciembre de 2019 estuviese contratado 
con cargo a los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

ii. Hasta 10 por ciento, para la contratación de médicos, enfermeras, promotores de salud, 
coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la 
prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, preferentemente en el primer nivel de atención, 
que permitan la implementación, fortalecimiento y consolidación del Modelo de Atención. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. Al menos 18 por ciento, para gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por ciento 
total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 
enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo ameriten, en 
el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD” el envío de la información 
y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 
a. Remuneraciones de personal médico. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 
fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que 
forma parte el presente Anexo. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos que 
este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera previa 
al 31 de diciembre de 2019, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que 
percibe. 
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En el caso de nuevas contrataciones, éstas deberán ser respecto de médicos, enfermeras, 
promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el 
fortalecimiento de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, preferentemente en el primer nivel 
de atención, quienes deberán estar contemplados en el Catálogo de la Rama Médica. Para tal fin, las 
contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo 
respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES”, están conformes en que las 
nuevas contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada y cumplir de manera estricta con lo señalado en el transitorio 
cuadragésimo tercero de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

En este sentido, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar nuevas 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que 
se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Conforme a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el INSABI solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD” en los formatos y conforme 
a los procedimientos que mediante oficio le comunique el “INSABI”. 

De manera excepcional, y hasta el 15 de abril de 2020, se podrán destinar recursos de este rubro al 
pago del personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Tamaulipas, designado para realizar las acciones necesarias para la comprobación de los recursos 
transferidos a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio 2019 para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud y el respectivo cierre de operaciones de dicho organismo. 

Asimismo, con cargo a estos recursos, “LA ENTIDAD” bajo su más estricta responsabilidad y con 
sujeción a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables, podrá realizar el pago de los finiquitos 
y/o indemnizaciones que corresponda al personal administrativo del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Tamaulipas. 
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b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 
fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que 
forma parte el presente Anexo. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del 
Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga 
los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”, 
exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y promoción de la salud 
que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle de medicamentos y demás insumos 
asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I del presente Anexo, del que formarán 
parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por “LAS PARTES”. 

Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, conforme a lo siguiente: 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de 
gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que 
inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las 
cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal, 
medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a 
los límites y montos establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, mediante el 
mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, “LA ENTIDAD” deberá 
sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual podrá ser 
modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este contexto, será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” informar al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este 
último, las acciones que se realicen en este rubro. 

d. Gastos de operación. 

De los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la prestación de 
“LOS SERVICIOS DE SALUD”, hasta un 18 por ciento se podrá destinar para gasto de operación de 
las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”. 

Este concepto de gasto incluye lo siguiente: 

i. Cubrir el gasto de operación de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. Para este fin, 
“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

 En el caso del pago de servicios subrogados necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, “LAS PARTES” acuerdan que, a partir del 1 de julio de 2020, las erogaciones que 
por este concepto realice “LA ENTIDAD” se sujetará a los precios obtenidos a través de los 
procedimientos de contratación consolidada que al efecto haya realizado la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Para tal fin, “LA ENTIDAD” se obliga a que los procedimientos de 
contratación que realice para la prestación de dichos servicios con vigencia a partir de la fecha 
antes señalada, se sujetarán a los mencionados procedimientos de contratación consolidada. 

ii. Adquisición de bienes informáticos, exclusivamente computadoras, impresoras e insumos 
asociados. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos 
para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que éstas 
obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la 
LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y 
el apartado B de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 
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Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio 
fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto de Programa 
de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Tamaulipas, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada 
planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y 
mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los 
conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados 
a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA ENTIDAD” 
deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el uso distinto de cada 
uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en la 
que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la 
población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos programados a 
invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año 2020. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

e. Pago por Servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos y por compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 
términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo, para la compensación 
económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como 
con los referidos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a 
los Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, 
dichas unidades no deberán recibir recursos presupuestarios federales asignados a la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas, enviará 
al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como 
los convenios celebrados y el acta de aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las 
generalidades del pago. 

5. Partidas de gasto. 
“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 

destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 
“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los Servicios de Salud 
del Estado de Tamaulipas 

6. Programación de los recursos. 
“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas y 

del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del 
primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el presente documento. Se 
deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de 
curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que 
se entregarán en especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de coordinación para 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 
De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD” deberá 

recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de 
los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de 
fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 
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“LA ENTIDAD” se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores al cierre de 
cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes 
generados deberá remitirse al “INSABI”, por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas y el 
Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 
Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que 

forma parte este Anexo, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2020, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $750,803,290.90 (Setecientos cincuenta 
millones ochocientos tres mil doscientos noventa pesos 90/100 MN), en virtud de lo cual el importe líquido que 
por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de $525,562,303.63 (Quinientos veinticinco 
millones quinientos sesenta y dos mil trescientos tres pesos 63/100 MN). 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera trimestral, 
dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a 
continuación. 

 Aportación Estatal 
Total Anual 

Aportación del 
primer trimestre 

Aportación del 
segundo trimestre 

Aportación del 
tercer trimestre 

Aportación del 
cuarto trimestre 

 $750’803,290.90 $187’700,822.73 $187’700,822.73 $187’700,822.73 $187’700,822.73 
70% $525’562,303.63 $131’390,575.91 $131’390,575.91 $131’390,575.91 $131’390,575.91 

30% $225’240,987.27 $56’310,246.82 $56’310,246.82 $56’310,246.82 $56’310,246.82 

 Fecha límite de 
acreditación 15 de abril 2020 15 de julio 2020 15 de octubre 2020 15 de enero 2021 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a  
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

i. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 
aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, deberá ser aperturada a nombre de los 
Servicios de Salud de la “LA ENTIDAD”, denominada “Aportación Líquida Estatal INSABI 2020”. 

ii. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que “LA ENTIDAD” 
podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los servicios de salud 
a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en 
curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios 
de salud, siempre que la misma esté contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se 
refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de 
inicio de las acciones correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la 
acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del 
equipamiento relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, 
incluyendo unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto del Gasto. Asimismo, 
“LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de la referida 
aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así como el gasto 
en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales 
públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se 
cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de 
la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por unidad 
médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. “LAS PARTES” acuerdan que las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán 
resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma a los 2 días del mes de marzo de 2020.- Por el INSABI: el Director General, 
Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto Verástegui 
Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- 
Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, María del Carmen Zepeda Huerta.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $22.7845 M.N. (veintidós pesos con siete mil ochocientos cuarenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1840 y 5.1610 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC  México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02,  
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos  
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, en el 
sentido de ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02,  

ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS  

ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, EN EL SENTIDO 

DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 11 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 
2ª, 3ª, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, 
fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción 
XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos 
segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y 18, fracciones XII, 
XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos  
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para 
garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la 
situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las medidas 
administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en 
relación con el referido virus. 

II. Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la 
finalidad de dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor generada por el mencionado virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

III. Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los 
datos personales ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto 
emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y 
términos determinada por el mismo y reanudar los mismos en los procedimientos en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y normativa 
aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los 
supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, 
esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, 
emitidos por la Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este 
Organismo Garante Nacional. 

IV. Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud. 

V. El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en 
semáforo rojo, colorimetría que representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas 
de incremento estable. 
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VI. Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de 
junio del año en curso inclusive. 

VII. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que 
se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, en el que se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de 
aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la 
demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios, relacionado con 
la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará semanalmente 
y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta alta, amarillo para 
alerta intermedia y verde para alerta cotidiana. 

VIII. Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el “SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA 
NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO” el 
que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del Semáforo se dará a conocer 
públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el 
lunes inmediato posterior. 

IX. Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de 
ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive. 

X. Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer 
aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el 
que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores 
de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos 
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 
al 28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación 
gradual y ordenada al color NARANJA. 

XI. Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto 
aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el 
que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores 
de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos 
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 
de junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México 
será NARANJA. 

XII. Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el 
cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 Y 
ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de julio del año en curso 
inclusive. 

XIII. Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto aviso 
por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que 
dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de 
las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los 
que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de 
COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que en el período comprendido del 
06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 
México permanece en NARANJA. 
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XIV. Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar 
sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive. 

XV. Que el 24 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el décimo primer 
aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así 
como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que 
el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 
sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, 
principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en 
la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 27 de julio al 02 de agosto del 
presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en 
NARANJA. 

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, 
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06 en el 
sentido de ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive. 

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva 
sus acciones durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 
continuará surtiendo sus efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los 
medios de presentación de los recursos de revisión. 

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las 
actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias 
presenciales en casos que por su naturaleza lo requieran y a través de la realización del trabajo desde sus 
hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares de las áreas a las que están adscritos; 
en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. 

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera estricta como a toda persona mayor de 
60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, 
diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), 
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron 
diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, 
ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas 
administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas de este Instituto en relación 
con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02,  
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
de ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05  
y ACT-PUB/14/07/2020.06. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por 
conducto de la Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace 
con sujetos obligados, respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en 
los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente 
Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-
Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para 
hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al 
público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias 
a efecto de notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos 
obligados que corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
instrumente las acciones que resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de 
las Entidades Federativas el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo 
previsto en el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO DE TURNO TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL 
INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del 
Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de 
los recursos de revisión surtirá sus efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y 
Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el veintiocho de julio de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román 
Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz. 

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO 
TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y 

EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE 

EXPIDE EN UN TOTAL DE 9 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- 

Rúbrica. 

(R.- 497039) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/20/2020 por el cual se levanta la suspensión de actividades jurisdiccionales en el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO SS/20/2020 

SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES EN EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en los artículos 9o., 16, fracciones IX y XII, 65, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los diversos 282, 365 y 367 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria; 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Ley General de 
Salud Pública. 

CONSIDERANDO: 

1o.- Que en términos de los artículos 9 y 16, fracción IX, de la Ley Orgánica de este Tribunal, al ser el 
Pleno General de la Sala Superior la autoridad máxima del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo 
que aplicando de manera supletoria lo dispuesto por los artículos 365 y 367 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, le corresponde realizar la declaratoria que corresponda con relación a la suspensión 
de los juicios contenciosos administrativos tramitados ante el propio Tribunal. 

2o.- Que, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de marzo de dos mil 
veinte, el Consejo de Salubridad General, declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

3o.- Que el catorce de mayo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias”, emitido por el Titular de la Secretaría de Salud, dentro del cual  
se resalta, la estrategia para la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, en 
diversas etapas; y, el establecimiento de un semáforo que mediante colores establezca las medidas de 
seguridad sanitaria apropiadas para las actividades laborales, entre otras. 

4o.- Que el Pleno General de la Sala Superior emitió el Acuerdo SS/13/2020, el veintiséis de mayo de dos 
mil veinte, a través del cual determinó la estrategia a seguir a través del establecimiento de las directrices 
esenciales para el regreso, cuando las condiciones sanitarias lo permitan, de manera ordenada, graduada, 
escalonada, controlada, responsable y segura a las actividades del Tribunal de todas las personas servidoras 
públicas que lo conforman, con el fin de continuar prestando el servicio público de impartición de justicia. 

5o.- Que el cinco de junio del año en curso, la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal emitió 
el Acuerdo G/JGA/41/2020, que establece los lineamientos para el regreso, cuando las condiciones sanitarias 
lo permitan, de manera ordenada, graduada, escalonada, controlada, responsable y segura a las actividades 
en el Tribunal; así como los diversos Acuerdos G/JGA/42/2020 y E/JGA/26/2020 a través de los cuales se 
emiten los Protocolos de Actuación para la reactivación de las funciones jurisdiccionales y administrativas del 
propio Tribunal. 

6o.- Que el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Juicio 
Contencioso Administrativo Federal, establece como una causa de suspensión, que alguna de las partes en el 
litigio se encuentre imposibilitada para atender el cuidado de sus intereses en el litigio, por lo que al estar 
todavía enfrentando la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), se debe garantizar con la reincorporación a las actividades jurisdiccionales la no 
afectación a la esfera jurídica de ninguna de las partes, es decir, ni del demandante, ni tampoco de la 
autoridad demandada o de un tercero. 

Por todo la anterior resulta necesario que este Pleno General determine de manera expresa levantar la 
suspensión de las actividades jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se levanta a partir del primer minuto del día tres de agosto de dos mil veinte, la suspensión de 
actividades jurisdiccionales en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y por lo tanto, empiezan a correr 
plazos y términos procesales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 282, 365 y 367 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria, salvo en aquellos juicios en que se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 



Miércoles 5 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 131 

1. Que el demandante o demandantes; o, el tercero manifiesten, bajo protesta de decir verdad y acrediten 
por escrito que se encuentran imposibilitados de atender el cuidado de sus intereses en el litigio, por estar en 
uno de los supuestos previstos en el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020; y siempre que el juicio se encuentre en 
instrucción, lo que se hará constar en el expediente. 

El mencionado escrito podrá presentarse de manera física en las oficialías de partes de cada una de las 
Salas o de manera electrónica, a través de la Oficialía de Partes Común en Línea. 

2. Que la autoridad demandada se encuentre en suspensión de actividades con motivo de la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, por la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), es decir, que no esté desarrollando de manera normal su actividad; y siempre que el juicio se 
encuentre en instrucción. 

Lo anterior deberá ser verificado por el Magistrado Instructor, con el fin de lograr un equilibrio procesal 
entre las partes dentro del juicio contencioso administrativo, ya que ambas deben estar en condición de 
atender los juicios en trámite. 

SEGUNDO.- Se dan por concluidas las guardias temporales, establecidas mediante Acuerdo SS/11/2020, 
del Pleno General de la Sala Superior. 

TERCERO.- Para el regreso a la actividad jurisdiccional y administrativa de manera ordenada, graduada, 
escalonada, controlada, responsable y segura, se deberán aplicar de manera estricta los lineamientos y 
protocolos aprobados por la Junta de Gobierno y Administración a través de los Acuerdos G/JGA/41/2020, 
G/JGA/42/2020 y E/JGA/26/2020. 

CUARTO.- Se delega de manera temporal, en esta primera etapa, la facultad de suspender plazos en la 
Junta de Gobierno y Administración, con el propósito de atender de manera oportuna, cualquier emergencia 
que se presente en cualquiera de las Salas Regionales. 

En caso de que se presente un caso positivo de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
de alguna persona servidora pública, de las que se incorporen a laborar en áreas jurisdiccionales, de 
inmediato se tomarán las siguientes medidas: 

1. La persona servidora pública tendrá obligación de inmediato avisarlo a su superior jerárquico, quien a su 
vez se obliga también a comunicar dicha situación a la Junta de Gobierno y Administración, a través del 
Magistrado Visitador, del Secretario Auxiliar o del Presidente. 

2. Recibida la comunicación los integrantes de la Junta procederán a sesionar de manera extraordinaria, 
incluso a distancia, para autorizar la suspensión de las actividades jurisdiccionales en la Sala de que se trate, 
así como la suspensión de plazos y términos, lo que se ordenará publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Se instrumentará por el Presidente de la Sala o en su caso por el Coordinador de la Región el poner un 
aviso al público en general informando de la situación por causa de fuerza mayor, cerrando las instalaciones 
de la Sala por tres días, periodo en que se tomarán todas las medidas sanitarias a que haya lugar y se emitirá 
el acuerdo que corresponda considerando el caso concreto por los integrantes de la Junta de Gobierno, con el 
fin de salvaguardar la salud de los justiciables y de todo el personal del Tribunal. 

QUINTO.- El presente Acuerdo estará vigente durante la primera etapa establecida por el Acuerdo 
SS/13/2020, emitido por este Pleno General de la Sala Superior, es decir, durante los colores rojo y naranja 
del Semáforo de Evaluación de Riesgo Epidemiológico Federal. Como consecuencia de lo anterior se emitirá 
por este Pleno General el acuerdo correspondiente cuando se transite al color amarillo del Semáforo antes 
citado. 

SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet 
del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por 
unanimidad de votos, en sesión extraordinaria realizada a distancia el veintinueve de julio de dos mil veinte, 
utilizando herramientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman el 
Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Licenciado 
Tomás Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 497051) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

MARIO ESCOBAR DE LA LLATA 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 16/2019, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 16/2019, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Agencia de Proyectos Estratégicos de Quintana Roo (AGREPRO), contra la sentencia de once de septiembre 
de dos mil dieciocho, dictada en el recurso de revisión 422/2016-44, por el Tribunal Superior Agrario, con 
residencia en la Ciudad de México; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de doce de febrero de dos mil veinte, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Mario Escobar De la Llata, por medio de edictos por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; se hace saber a los mencionados tercero interesados que deberán presentarse por sí o por 
conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así 
mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, doce de febrero de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 496960) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

Propietarios de: 384 (trecientos ochenta y cuatro) 
Ejemplares de Caballitos de Mar, Localizados en un 
Paquete en Revisión con numero de guía WAYBILL 
5005469836. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0002343/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la Republica por la probable comisión 
del delito previsto en el articulo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 82 
fracción III, 229, 230, 231, y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; tercero y 
decimosegundo transitorio fracción II del decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República; se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha quince de enero de 
dos mil dieciocho y acuerdo de fecha 14 de abril de dos mil veinte, que realizo la Fiscalía General de la 
República, de los bienes de su propiedad o posesión, consistente en: 

1.- 384 ejemplares orden: Syngnathiformes Familia: Syngnathidae Genero: Hipocampos Especie: 
Hippocampus Ingens Girard, 1858, de nombre común Caballito de Mar, Caballito del Pacifico o Pacific 
Seahorse. 

2.- Una caja de cartón, color café con numero de guía de exportación, “WAYBILL 5005469836 y los granos 
de café colocados en el interior”. 

Se notifica para que manifieste lo que a su derecho convenga, como lo señala el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que deberá de abstenerse de ejercer actos de dominio sobre 
los bienes asegurados, que, de no manifestarse en el término de noventas días naturales siguientes a su 
notificación. 

Los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía, o de las entidades federativas, poniendo 
a su disposición, en las oficinas que ocupa esta agencia investigadora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 11, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Colonia Roma Norte, 
Ciudad de México, Teléfono 53-46-00-00 extensión 508525, correo electrónico jesus.dominguez@pgr.gob.mx 
las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que hace referencia. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México, a 14 de abril de 2020. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Jesus David Dominguez Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 497021) 
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Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones 
de Fiscal Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
De conformidad con el acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación número 

FED/MOR/CUER/0000919/2019, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO 
MARCA BMW, MODELO X6, AÑO-MODELO 2019, CON NÚMERO DE SERIE WBAKU2101K0Z69832, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN PGD636X DEL ESTADO DE MICHOACAN, misma que fue instruida en 
contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VÍAS DE 
COMUNICACIÓN, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LIC. MIGUEL TÉLLEZ MONTERO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR “B” 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES 
ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca Morelos a doce de junio de 2020. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador “B” 
de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Miguel Téllez Montero 
Rúbrica. 

(R.- 497027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
Propietarios de: 160 (ciento sesenta) ejemplares de pepino 
Mar, localizado en un paquete en revisión con numero de 
Guía WAY BILL8474834395. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UEIDAPLE-

CDMX/0001818/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la Republica por la probable comisión 
del delito previsto en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 82 
fracción III, 229, 230, 231, y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; tercero y 
decimosegundo transitorio fracción II del decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República; se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha siete de enero de dos 
mil veinte, que realizó la Fiscalía General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión, 
consistente en: 

1.- (01) Una caja de cartón, color café con numero de guía de exportación, “WAY BILL 8474834395 
manifiesta en la misma contener “DRY FUSH” y una hoja al costado de la guía la cual refiere contener “buche 
de curvina seca se deriva de la guía de pesca número 02180008750 de Tijuana Baja California”. 

2.- (1.1) Una bolsa de plástico color amarillo conteniendo 160 piezas de ejemplares de pepino de mar 
(Isostichopus Fuscus) deshidratado. 

Considerados objetos e instrumentos del delito encontrados en una caja de cartón color café el 10 de 
octubre de 2019, en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, por personal de la empresa DHL en 
la estación del aeropuerto de la Ciudad de México, quien solicito el apoyo a personal de Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, para la verificación de esta especie para cerciorar su regulación (especie en 
peligro de extinción), constatando el medico veterinario de dicha institución, que esa especie se encuentra 
protegida. 
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Se notifica para que manifieste lo que a su derecho convenga, como lo señala el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que deberá de abstenerse de ejercer actos de dominio sobre 
los bienes asegurados, que, de no manifestarse en el término de noventas días naturales siguientes a su 
notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía o de las entidades federativas. 
Poniendo a su disposición, en las oficinas que ocupa esta agencia investigadora, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 11, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Colonia 
Roma Norte, Ciudad de México, Teléfono 53-46-00-00 extensión 508525, correo electrónico 
jesus.dominguez@pgr.gob.mx las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que hace referencia. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Jesus David Dominguez Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 497022) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

Propietarios de: 541 (quinientos cuarenta y un) ejemplares 
De caballitos de mar, localizado en un paquete en revisión 
Con número de guía WAY BILL 2708919371. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UEIDAPLE-

CDMX/0001975/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la Republica por la probable comisión 
del delito previsto en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 82 
fracción III, 229, 230, 231, y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; tercero y 
decimosegundo transitorio fracción II del decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República; se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha ocho de abril de dos 
mil veinte, que realizó la Fiscalía General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión, 
consistente en: 

1.- (01) una caja de cartón, color café con numero de guía de exportación, “WAY BILL 2708919371”. 
2.- (1.1) Una bolsa de plástico transparente conteniendo 541 piezas de caballitos de mar (Hippocampus 

Ingens). 
Se notifica para que manifieste lo que a su derecho convenga, como lo señala el artículo 231 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que deberá de abstenerse de ejercer actos de dominio sobre 
los bienes asegurados, que, de no manifestarse en el término de noventas días naturales siguientes a su 
notificación. 

Los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía, o de las entidades federativas, poniendo 

a su disposición, en las oficinas que ocupa esta agencia investigadora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 11, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Colonia Roma Norte, 
Ciudad de México, Teléfono 53-46-00-00 extensión 508525, correo electrónico jesus.dominguez@pgr.gob.mx 
las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que hace referencia. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México, a 08 de abril de 2020. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Jesus David Dominguez Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 497024) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Unidad de Investigación y Litigación 
Agencia Décima Segunda Investigadora 

EDICTO 
 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2020, 
Se notifica a los a los CC. ISMAEL FIGUEROA FLORES, LILA SALMORAN LÓPEZ y DANIEL 

FIGUEROA NIÑO, y otros, y/o quien tenga interés jurídico sobre el aseguramiento ministerial derivado de la 
Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDFF-CDMX/0000847/2019 y de la autorización de la técnica 
33/2020, por parte del C. JUAN CARLOS RAMÍREZ BENÍTEZ, JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SEDE EN EL RECLUSORIO NORTE, QUIEN ACTUO CON CARÁCTER DE JUEZ DE 
CONTROL, de fecha doce de febrero de dos mil veinte, respecto de cuentas bancarias y el numerario o 
recurso en ellas depositados, respecto de los bienes, muebles siguientes: 

ISMAEL FIGUEROA FLORES. 
1. Volkswagen, tipo Golf Comforline, Modelo 2015, número de serie 3VWWB6AU1FM020432, Motor 

CHP166874, Factura FAUCNA2524, de fecha 19 de noviembre de 2014, con un valor de $271,990.00. 
2. Volkswagen, tipo Jetta Live, Modelo 2016, con número de serie 3VW1M1AJ5GM265460, motor 

CBP712554, Factura FAUCNA5488, de fecha 24 de noviembre de 2015 con un valor de $226,900.00. 
3. Volkswagen, tipo Jetta Live, Modelo 2016, con número de serie 3VW1M1AJ6GM269839, motor 

CBP7146, Factura FAUCNA5444, de fecha 30 de noviembre de 2015 con un valor de $226,900.00. 
4. Chevrolet, línea Malibu, Tipo B, Modelo 2013, con número de serie IG1195SA4DF131618, motor hecho 

en U.S.A., Factura 1584, de fecha 26 de octubre de 2013 con un valor de $293,000.00. 
5. Automóvil BMV 320IA Luxury Line, modelo 2016, con número de serie WBA8A1105GK666688, motor 

2151940, factura VF000821, de fecha 09 de febrero de 2016 con un valor de $553,700.00. 
6. Motocicleta BMW, tipo GS R1200 Adventure, modelo 2016, con número de serie 

W810A0200GZ765545, motor 51150494, factura VF000809 de fecha 04 de febrero de 2016 con un valor de 
$353,200.00. 

7. BMW, tipo X6 M Automático, modelo 2018, con número de serie (chasis) WBSKW8106J0P70489, motor 
20731706, factura AU004936 de fecha 31 de mayo de 2017 con un valor de $1´997,664.00. 

8. Motocicleta BMW, tipo S1000 RR, modelo 2018, con número de serie CWB10D5004JZ975693, motor 
28188032, factura AU007179, de fecha 13 de septiembre de 2018, con un valor de $338,100.00. 

LILA SALMORAN LÓPEZ. 
1. Ford, tipo EDGE SEL FWD, modelo 2015, con número de serie 2FMTK3J87FBB87513, motor hecho en 

Canadá, factura AN000007408, de fecha 28 de septiembre de 2015, con un valor de $543,000.00. 
DANIEL FIGUEROA NIÑO. 
1. Volkswagen, tipo Jetta TDI, Modelo 2013, con número de serie 3VWLF2AJ1DM316005, motor 

CLC254354, Factura FAUCNA5156, de fecha 31 de diciembre de 2013. Con valor de $329,900.00. 
2. Chevrolet, línea Traverse, Tipo B, Modelo 2014, con número de Serie 1GNKR8KD1EJ157381, motor 

hecho en U.S.A., factura 2098, de fecha 12 de marzo de 2014 con un valor de 530,000.00. 
Resumen. La citada indagatoria inicio con motivo de la recepción de una denuncia en la cual hacen del 

conocimiento hechos posiblemente constitutivos de delito en contra de las personas ISMAEL FIGUEROA 
FLORES, LILA SALMORAN LÓPEZ, EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ ROJAS, RAQUEL FLORES 
SÁNCHEZ, DANIEL FIGUEROA NIÑO, así como a la persona moral PRODUCCIONES FIGSAL, S.A. DE 
C.V. en la que se advierten hechos relacionados con la probable comisión del delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

De no manifestarse persona alguna, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la 
notificación, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal, en términos de lo establecido en 
los artículos 229, 230, 231, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 
Atentamente. 

Agente del Ministerio Público de la Federación quien actua en auxilio de la Titular 
de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDFF  en la Ciudad de México 

Lic. Luis Santos Galindo 
Rúbrica. 

Fiscal de Delitos Fiscales de UEIDFF. 
VoBo. Lic. Evert Flores Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 497025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas averiguaciones previas, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 182-A, 182-B fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales; Oficio Circular 
C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a 
quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen:  
1.- Averiguación previa PGR/CHIS/TAP-II/005/2011, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo artículo 82 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en la cual el 06 de enero de 2011 se decretó el aseguramiento de: 
VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO EXPEDITIÓN, COLOR ARENA, MODELO 1998, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN DRA-527, DEL ESTADO DE CHIAPAS, por ser instrumento del delito investigado.  
2.- Averiguación previa PGR/CHIS/TAP-I/272/2012, iniciada por el delito de transportar por el territorio 
nacional a un grupo de extranjeros indocumentados, previsto y sancionado en el artículo 159 de la Ley de 
Migración, en la cual el 09 de mayo del 2012 se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO TIPO AUTOBÚS, 
MARCA DINA LT, COLOR BLANCO, MODELO 1994, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, por ser instrumento 
del delito investigado. 3.- Averiguación previa PGR/CHIS/TGZ-I/431/2005, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley General de Población, Previsto en artículo 138 de la Ley General de Población en la cual el 
11 de agosto de 2005 se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA VOLKWAGEN TIPO PANEL, 
MODELO 1993, COLOR BLANCON, CON NÚMERO DE SERIE 21P0001353, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN DND2406 PARTICUALRES DEL ESTADO DE CHIAPAS, por ser instrumento del delito 
investigado. 4.- Averiguación previa PGR/CHIS/TAP-II/157/2015, iniciada por el delito de Transportar por 
el Territorio Nacional a un grupo de Extranjeros Indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 
violación a la Ley de Migración, transportar por el territorio nacional con el objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro a varios extranjeros indocumentados, con el fin de evadir la revisión migratoria, con la 
agravante de realizarlo respecto de un adolecente y en condiciones o por medios que pongan o puedan poner 
en peligro la salud, e integridad, la seguridad, o la vida de las personas en quienes recaiga la conducta 
prevista y sancionado por el articulo 159 fracción III, en relación con el articulo 160 fracción I y II de la Ley de 
Migración , en la que el 21 de marzo de 2015, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA FORD, 
TIPO EXPEDITIÓN, COLOR GUINDA, MODELO 2002, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, por ser 
instrumento del delito investigado. 5.- Averiguación previa PGR/CHIS/TAP-I/272/2012, iniciada por el delito 
de Transportar por el Territorio Nacional a un grupo de extranjeros Indocumentados, previsto y 
sancionado por el artículo aartículo 159 fracción III de la Ley de Migración, en la que el 09 de mayo de 2012, 
se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO TIPO AUTOBÚS, MARCA DINA LT, COLOR BLANCO, MODELO 
1994, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Averiguación 
Previa PGR/CHIS/TGZ-I/429/2005, iniciada por el delito de Violación a la Ley General de Población, 
previsto y sancionado en el artículo 138 de la Ley General de Población en la cual el 11 de junio de 2005, se 
decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA VOLKWAGEN TIPO PANEL, MODELO 1993, COLOR 
BLANCON, CON NÚMERO DE SERIE 21P0001353, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DND2406 
PARTICUALRES DEL ESTADO DE CHIAPAS, por ser objeto del delito investigado. 7.- Averiguación Previa 
PGR/CHIS/TGZ-I/371/2005, iniciada por el delito Violación a la Ley General de Población, previsto y 
sancionado por el artículo 138 de la Ley General de Población, en la cual el 20 de julio de 2005, se decretó 
el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO REDILAS, DOBLE RODADA DE COLOR GRIS Y 
CARROCERIA AZUL CELESTE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN CX74613, PARTICULARES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, MODELO AL PARECER 1986, CON NÚMERO DE SERIE L6-06332, por ser objeto 
del delito investigado. 8.- Averiguación Previa PGR/CHIS/TAP-I/447/2014, iniciada por el delito de Contra 
la Salud, previsto y sancionado por el artículo 193 y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de julio del 
año 2014, se decretó el aseguramiento de: UNA EMBARCACIÓN MENOR DE NOMBRE BAHÍA SAN 
MARCOS, MATRÍCULA 0701804613-8, EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y DOS MOTORES MARCA 
YAMAHA, UNA DE 75 H.P Y UNA DE 60 H.P. EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, por ser instrumento 
del delito investigado. 9.- Averiguación Previa PGR/CHIS/TAP-III/60/2010, iniciada por el delito de 
Propiedad industrial, previsto y sancionado por el artículo 223, fracción III y 224 de la Ley de Propiedad 
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Industrial, en la cual el 05 de octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de: TRACTO CAMIÓN, MARCA 
FREIGHTLINER, TIPO TRÁILER, MODELO 1989, SERIE 60, COLOR ROJO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 403-AD7, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, ASÍ COMO VEHÍCULO MARCA GREAT 
DANE, TIPO CAJA SECA COLOR BLANCO, CON FRANJAS DE COLORES CELESTE Y VERDE CON LA 
LEYENDA LINE, PLACAS DE CIRCULACIÓN C-9166, por ser instrumento del delito investigado.  
10.- Averiguación Previa PGR/CHIS/TAP-IV/489/2012, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el artículo 193 y 194 fracción I, del Código Penal Federal, en la cual el 18 de octubre del 2012, 
se decretó el aseguramiento de: $14,000.00 USD (CATORCE MIL DÓLARES AMERICANOS), $7,520,00 
(SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS), CUATRO BILLETES CON DENOMINACIÓN DE CIEN 
DÓLARES AMERICANOS CADA UNO Y CUATRO BILLETES CON DENOMINACIÓN DE VEINTE DÓLARES 
AMERICANOS CADA UNO, ASÍ COMO $2,500 PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por ser instrumento 
del delito investigado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182-
A, 182-B fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los 
referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Fiscalía General de la República en Chiapas, con domicilio en Libramiento Sur Poniente 
número 2069, colonia Belén, código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, apercibiéndole para que no 
enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que en caso de no haber manifestación alguno en el 
plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de julio de 2020. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 497028) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 
 
El once de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo número DELC/PAS-VIS/148/2019, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada denominada Asis Seguridad Privada S.A. de C.V. la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada Asis Seguridad Privada, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículo 13, 32, fracciones VI, de la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción prevista 
en el artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Seguridad Privada consistente en: 

I) La Suspensión por un mes de los efectos de la revalidación a su permiso, con número de 
Registro Federal Permanente DGSP/145-07/960, la cual abarcara el ámbito territorial que tenga 
autorizado, incluida su oficina matriz que manifestó bajo protesta de decir verdad, en términos del 
procedimiento administrativo de autorización en el expediente 145/2007. 

Así lo resolvió y firmó el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a once de febrero de 2020. 
El Director General de Seguridad Privada 

Con fundamento en lo establecido por los Artículos 10, Fracción II y 73, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia por ausencia, del Director General de 
Seguridad Privada, del Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional y Coordinación, 

el Director de Evaluación Legal y Consultiva 
Licenciado Julio Eloy Páez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 497017) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El veintidós de Julio de dos mil veinte, en el expediente administrativo número DELC/PAS-INF/032/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada SKYGUARDIAN TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SKYGUARDIAN TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., como 
resultado del incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracción XI, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada la sanción señalada en el artículo 60, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracción XI, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2020. 

Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 
Rúbrica. 

(R.- 497044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 
 

El veintidós de Julio de dos mil veinte, en el expediente administrativo número DELC/PAS-INF/053/2020, 
que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada INDUSTRIAS RESSER, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada INDUSTRIAS RESSER, S.A. DE C.V., como resultado del 
incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracción XI, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada la sanción señalada en el artículo 60, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracción XI,  
de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2020. 
Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 

Rúbrica. 
(R.- 497054) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores 
BANSEFI FID 10216 

 
Con fundamento en el segundo párrafo, del artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se informa 

de las Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), durante el primer semestre 
del año 2020. 

Acción y Evolución, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Administradora de Caja Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja de la Sierra Gorda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja Progressa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Capital Activo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Crediclub, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Auxi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Broxel, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Financiera Sofitab) 
Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Mexicana para el Desarrollo Rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Monte de Piedad, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Sociedad de Ahorro y 

Crédito La Paz) 
Financiera Planfía, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Su Crédito y Ahorro) 
Financiera Sustentable de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera T Agiliza, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Tamazula, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ictineo Plataforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Tepadi) 
Impulso para el Desarrollo de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ku-Bo Financiero, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
MASCAJA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Multiplica México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operaciones de Tu Lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Paso Seguro Creando Futuro, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad de Alternativas Económicas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Te Creemos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unagra, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Únete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 28 de julio del 2020. 
Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares  

y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 
C.P. Martín Mata Ornelas.  

Rúbrica. 
(R.- 496953) 

Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores 
BANSEFI FID 10216 

 
Con fundamento en el segundo párrafo, del artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se informa 

de las Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), durante el segundo 
semestre del año 2019. 

Acción y Evolución, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Administradora de Caja Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja de la Sierra Gorda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja Progressa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Capital Activo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Crediclub, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Auxi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
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Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Mexicana para el Desarrollo Rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Planfía, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Su Crédito y Ahorro) 
Financiera Sofitab, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Sustentable de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Tamazula, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ictineo Plataforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Tepadi) 
Impulso para el Desarrollo de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ku-Bo Financiero, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
MASCAJA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Multiplica México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operaciones de Tu Lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Paso Seguro Creando Futuro, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Monte de Piedad, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Sociedad de Ahorro y 

Crédito La Paz) 
Sociedad de Alternativas Económicas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Te Creemos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unagra, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Únete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 28 de julio de 2020. 
Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares  

y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 
C.P. Martín Mata Ornelas. 

Rúbrica. 
(R.- 496957) 

Orbia Advance Corporation S.A.B. de C.V. 
ISR DIFERIDO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES EJERCICIO 2019 

ARTÍCULO 70 FRACCIONES IV Y V LISR VIGENTE EN 2019 
REGLA 3.6.6. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2020 

 
ISR Diferido 2019 

RFC Ejercicio Fiscal 
que corresponde el 

Diferido 

Monto del 
ISR Diferido (Declaración 

Complementaria)  

Ejercicio en que se 
debe enterar el ISR 

Diferido 
MDE690801DI8 2019 250,851 2023 
MFL710708981 2019 4,568,056 2023 
MFC6811056IA 2019 3,503,245 2023 
MRV860828GS0 2019 736,428 2023 
MEX0604283B2 2019 118,540 2023 
MCO0701084H9 2019 57,587 2023 
MCO061215JR5 2019 773,848 2023 
MSA070109UG1 2019 3,316,507 2023 
MTU070424CQ3 2019 50,180 2023 
MSC100614ND8 2019 27,376 2023 
MAH070720J5A 2019 512,267 2023 
QUI850706BF6 2019 60,787 2023 
FME520804Q80 2019 98,661 2023 
MCA1510121C5 2019 8,770 2023 

 
Ciudad de México a 27 de julio de 2020 

Representante Legal 
Javier García García 

Rúbrica. 
(R.- 497010) 



142      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Notaría 20 

Distrito Federal, México 
Lic. Armando Zacarías Ostos Zepeda 

Guzmán Tello de Meneses, S.C. 
Contadores Públicos y Consultores 
Informe del Auditor Independiente 

 
A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado 
Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental, actualmente denominada, Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), según Notas 23A y 32 a los estados financieros que se 
acompañan, que comprenden los estados de situación financiera, los estados analíticos del activo y los 
estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y los estados  
de actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados de 
cambios en la situación financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como las 
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales sin salvedades, de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que se indican en la Nota 26 a los estados financieros que se acompañan y 
que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Colegio de Contadores 
Públicos de México, A.C, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los 
estados financieros en México y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis, base de preparación contable y utilización de este informe 
Llamamos la atención sobre la Nota 26 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las 

bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que 
para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no se modifica por esta cuestión. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad, sobre los 
estados financieros 

La administración, es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que se describen en la Nota 26 a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, 
las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 

conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un Informe de 
Auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 
garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una incorrección material, cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
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ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtuvimos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado. 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. De acuerdo 
con la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019, en el cual se 
considera presupuestalmente al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, así mismo, de las 
declaraciones de la administración de la entidad y en la vigencia de su marco jurídico, que incluye el decretó 
de creación y las modificaciones al mismo, ocurridas a la fecha. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los responsables del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, entre otras 
cuestiones, sobre el alcance planeado; al momento de realización de la auditoría, no se encontraron hallazgos 
importantes, ni deficiencias significativas en el control interno durante nuestra auditoría. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez Estado de México, a 6 de marzo de 2020 

Guzmán Tello de Meneses, S.C. 
Socio Director 

C.P.C. Víctor Guzmán García 
Rúbrica. 

 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(cifras en pesos) 

 31.DIC.2019 31.DIC.2018
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
BANCOS/TESORERIA $20,650,634 $13,128,786
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) (Nota 1-A) 537,309,527 633,625,064
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA (Nota 1-B) 1,345,315,112 1,248,612,033
DEPOSITOS FONDOS DE TERCEROS EN GTIA. Y/O ADMON. 
(Nota 1-C) 1,006,233,590 936,676,585 

SUMA 2,909,508,863 2,832,042,468
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 2-A) 540,791,488 306,231,704
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 
2-B) 81,495,968 89,293,832 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVAL.A 
CORTO PLAZO (Nota 2-C) 388,951 306,141 

SUMA 622,676,407 395,831,677
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 
ESTIM. CTAS. INCOBRABLES POR DERECHOS A 
REC.EFECTIVO O EQ. (Nota 3) -59,978,977 -60,767,877 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES  
VALORES EN GARANTIA 0 39,974
BIENES DERIV. DE EMBARGOS, DECOM., ASEG. Y DACION 
EN PAGO (Nota 4) 66,524,256 62,923,817 

SUMA 66,524,256 62,963,791
 ____ ____

SUMA EL CIRCULANTE 3,538,730,549 3,230,070,059
ACTIVO NO CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
INVERSIONES A LARGO PLAZO (Nota 5) 13,360,913 134,428,729
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 
LARGO PLAZO 
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO (Nota 6-A) 133,918,671 135,839,668
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OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTVO. O EQUIVAL.A 
LARGO PLAZO (Nota 6-B) 1,917,390 6,076,392 

SUMA 135,836,061 141,916,060 
BIENES INMUEBLES 
TERRENOS (Nota 7-A) 312,330,470 312,330,470 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES (Nota 7-A) 795,108,950 795,108,950 

SUMA 1,107,439,420 1,107,439,420 
BIENES MUEBLES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION (Nota 7-B) 91,091,861 92,555,758 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO (Nota 
7-B) 1,189,599 1,201,372 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
(Nota 7-B) 128,953 128,953 
EQUIPO DE TRANSPORTE (Nota 7-B) 2,977,268 3,481,575 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS (Nota 7-B) 29,254,836 29,379,765 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS 
(Nota 7-B) 17,397 17,397 

SUMA 124,659,914 126,764,820 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULADA 
DE BIENES 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES (Nota 
7-A) -302,757,723 -249,657,000 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES (Nota 7-
B) -113,591,567 -112,989,169 

SUMA -416,349,290 -362,646,169 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 
ESTIM.POR PERDIDA CTAS.INCOB. DEUD.DIV.POR COBRAR 
A L.PLAZO (Nota 8) -17,468,585 -23,064,622 

SUMA EL NO CIRCULANTE 947,478,433 1,124,838,238 
 ____ ____ 

TOTAL DE ACTIVO $4,486,208,982 $4,354,908,297 
PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
RETENC. Y CONTRIB. POR PAGAR A CTO.PLAZO (Nota 9-A) $28,574,414 $31,769,762 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO (Nota 9-B) 468,216,938 319,881,628 

SUMA 496,791,352 351,651,390 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA. 
A C.P. 
FONDOS EN ADMINISTRACION A CORTO PLAZO (Nota 9-C) 15,048,747 19,794,904 
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
OTROS PASIVOS CIRCULANTES (Nota 9-D) 68,245 68,245 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 511,908,344 371,514,539 
PASIVO NO CIRCULANTE 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA. 
A L.P. 
FONDOS EN ADMINISTRACION A LARGO PLAZO (Nota 10-A) 534,928,625 635,265,462 
PROVISIONES A LARGO PLAZO 
PROVISION P/DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO PLAZO (Nota 
10-B) 67,194,690 53,401,485 
PROVISION POR PENSIONES A LARGO PLAZO (Nota 10-C) 2,366,967,318 1,917,467,968 
OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO 1,303,833 1,306,226 

SUMA 2,435,465,841 1,972,175,679 
TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE 2,970,394,466 2,607,441,141 

 ____ ____ 
TOTAL DE PASIVO 3,482,302,810 2,978,955,680 

APORTACIONES 
PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
APORTACIONES   
APORTACIONES DEL GOB.FEDERAL DE AÑOS ANTER.(Nota 
13-B) 1,098,087,171 1,098,087,171 
DONACIONES DE CAPITAL 
DONACIONES (Nota 14) 362,332,599 362,332,599 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO 
SUPERAVIT POR REVALUACION (Nota 15) 24,295,884 24,295,884 
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VALORACION DE BIENES (Nota 16) 307,370,576 307,370,576 
SUMA 331,666,460 331,666,460 

PATRIMONIO GENERADO 
RESULTADO DE EJERCICIOS 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -256,166,951 -626,355,684 
RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO (DESAHORRO) -211,063,711 370,188,733 
REVALUOS (NOTA 10-C) -320,949,396 -159,966,662 

SUMA -788,180,058 -416,133,613 
 ____ ____ 

TOTAL DE PATRIMONIO 1,003,906,172 1,375,952,617 
 ____ ____ 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO $4,486,208,982 $4,354,908,297 
CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
VALORES 
VALORES EN CUSTODIA (Nota 19-A) $6,202,856,009 $6,019,425,487 
JUICIOS (Nota 19-B) 70,924,008,749 17,090,145,590 
OTRAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
ENCARGOS RECIBIDOS (Nota 19-C) 40,567,967,682 42,408,510,568 
CONTINGEN. PLANES PENS. (NOTA 19-D) 1,036,429,433 1,252,164,740 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
LEY DE INGRESOS (Nota 20-A) 2,238,499,039 1,871,496,134 
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Nota 20-B) 2,242,237,629 1,837,612,362 
TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN  $123,211,998,541 $70,479,354,881 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 
 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Cifras en pesos) 

 31.DIC.2019 31.DIC.2018 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTION 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS 
NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS (Nota 11-A) $94,494,310 $96,736,468 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES (Nota 11-B) 2,015,812,719 1,634,436,845 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 
INTERESES GANADOS DE TITULOS, VALORES Y DEMAS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS (Nota 11-C) 109,441,885 101,668,995 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACION POR PERD. DETER. 
U OBSOLES. (Nota 11-D) 523,972 27,805,967 
DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES 
DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES (Nota 11-E) 5,096,623 42,151,028 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR (Nota 27) 501,643 651,564 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS (Nota 11-F) 149,927,579 274,081,974 

TOTAL DE INGRESOS 2,375,798,731 2,177,532,841 
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GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES (Nota 12-A) 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 138,377,874 149,913,328 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 567,312 7,025,563 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 68,411,261 89,865,326 
SEGURIDAD SOCIAL 67,640,514 111,175,900 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 327,459,549 351,585,138 
PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 4,134,313 8,568,968 

SUMA 606,590,823 718,134,223 
MATERIALES Y SUMINISTROS (Nota 12-B) 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 576,959 1,059,530 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 252,819 485,385 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION 2,380 4,310 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 187,603 1,039,833 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 255 188 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,692,965 2,675,200 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 2,389 168,487 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 305,372 315,334 

SUMA 3,020,742 5,748,267 
SERVICIOS GENERALES (Nota 12-C) 
SERVICIOS BASICOS 11,263,173 18,574,170 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 21,247,802 33,896,613 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 354,248,546 359,441,070 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 26,720,599 22,778,074 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 11,931,798 12,992,191 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 7,445,031 11,178,025 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 2,189,343 8,194,888 
SERVICIOS OFICIALES 80,616 271,232 
OTROS SERVICIOS GENERALES 280,336,281 74,013,828 

SUMA 715,463,189 541,340,091 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS  
AYUDAS SOCIALES 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 922,350 1,118,937 
TRASFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS 
TRASFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS 
(Nota 12-D) 676,925,844 178,137,472 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 
ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS (NOTA 
12-E) 0 455,427 
DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES (Nota 12-E) 53,100,723 49,230,657 
DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES (Nota 12-E) 2,706,396 5,293,134 
ESTIMACION POR PROVISION PARA DEMANDAS Y JUICIOS (Nota 
12-E) 18,889,828 1,392,200 

SUMA 74,696,947 56,371,418 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES (Nota 12-F) 504,933,578 230,390,113 
OTROS GASTOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS (Nota 27) 371,405 635,426 
OTROS GASTOS VARIOS (Nota 12-G) 3,937,564 75,468,161 

SUMA 4,308,969 76,103,587 
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 2,586,862,442 1,807,344,108 

 ____ ____ 
RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO (DESAHORRO) $-211,063,711 $370,188,733 
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Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 
 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE VARIACION EN EL PATRIMONIO 

POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Cifras en pesos) 

CONCEPTO PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

(Notas 10-C, 
13, 14, 15 y 16) 

PATRIMONIO 
GENERADO 
DE EJERC. 

ANTERIORES 

PATRIMONIO 
GENERADO 

DEL 
EJERCICIO 

 
 
 

TOTAL 
PATRIMONIO NETO INICIAL 
AJUSTADO DEL EJERCICIO $1,847,666,339 $1,847,666,339 
APORTACIONES 1,098,087,171 1,098,087,171 
DONACIONES DE CAPITAL 362,332,599 362,332,599 
ACTUALIZACION DEL 
PATRIMONIO 387,246,569 387,246,569 
VARIACIONES DEL 
PATRIMONIO DEL EJERCICIO -215,546,771 $-626,355,684 $370,188,733 -471,713,722 
RESULTADO DEL EJERCICIO: 
AHORRO (DESAHORRO) 370,188,733 370,188,733 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES -626,355,684 -626,355,684 
REVALUOS -215,546,771 ____________ ___________ -215,546,771 
PATRIMONIO NETO FINAL 
DEL EJERCICIO 2018 $1,632,119,568 $-626,355,684 $370,188,733 $1,375,952,617 
VARIACIONES DEL 
PATRIMONIO NETO DEL 
EJERCICIO -160,982,734 370,188,733 -581,252,444 -372,046,445 
RESULTADO DEL EJERCICIO: 
AHORRO (DESAHORRO) -211,063,711 -211,063,711 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 370,188,733 -370,188,733 0 
REVALUOS -160,982,734 ____________ ___________ -160,982,734 
SALDO NETO EN EL 
PATRIMONIO 2019 $1,471,136,834 $-256,166,951 $-211,063,711 $1,003,906,172 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 



148      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Cifras en pesos) 
 31.DIC.2019 31.DIC.2018 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACION 

ORIGEN 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 

SERVICIOS $94,494,310 $96,736,468 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 2,015,812,719 1,634,436,845 

INTERESES GANADOS 109,441,885 101,668,995 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 1,961,635 6,417,830 

SUMA 2,221,710,549 1,839,260,138 

APLICACION 

SERVICIOS PERSONALES 606,590,823 718,134,223 

MATERIALES Y SUMINISTROS 3,020,742 5,748,267 

SERVICIOS GENERALES 715,463,189 541,340,091 

TRASFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 677,848,194 179,256,409 

OTROS GASTOS 1,463,760 69,777,037 

SUMA 2,004,386,708 1,514,256,027 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 

OPERACION (Nota 17) 217,323,841 325,004,111 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

ORIGEN 

OTROS ORIGENES DE FINANCIAMIENTO 288,341,379 644,534,550 

APLICACION 

OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO 428,198,825 185,039,853 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (Nota 17) -139,857,446 459,494,697 

INCREMENTO/DISMINUCION NETA EN EL EFECTIVO Y 

EQUIVAL. AL EFECTIVO (Nota 17) 77,466,395 784,498,808 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL 

EJERCICIO 2,832,042,468 2,047,543,660 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO (Notas 1 

y 17) $2,909,508,863 $2,832,042,468 

 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor 

 

Director General  

Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 
Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 

Lic. Everardo Zavala Zamudio 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  

L.C. Rubén Camarillo Méndez 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(cifras en pesos) 

 ORIGEN APLICACION  ORIGEN APLICACION 
ACTIVO $182,955,842 $314,256,527 PASIVO $608,430,124 $105,082,994 
ACTIVO CIRCULANTE 0 308,660,490 PASIVO CIRCULANTE 145,139,962 4,746,157 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES (Nota 1) 77,466,395 

 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO 
PLAZO (Notas 9-A y 9-B) 145,139,962 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (Nota 2) 226,844,730 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
ADMON. Y/O EN GTIA. A C.P. (Nota 9-C) 4,746,157 

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO 
DE ACTIVOS CIRCULANTES (Nota 3) 788,900 

 

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES (Nota 4) 3,560,465 PASIVO NO CIRCULANTE 463,290,162 100,336,837 
 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMON. Y/O EN GTIA. A L.P. (Nota 10-A) 100,336,837 
 PROVISIONES A LARGO PLAZO (Notas 

10-B y 10-C) 463,290,162 
ACTIVO NO CIRCULANTE 182,955,842 5,596,037  
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO 
PLAZO (Nota 5) 121,067,816 

PATRIMONIO 370,188,733 
 

742,235,178 
 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES A LARGO PLAZO (Nota 6) 6,079,999 

 

BIENES MUEBLES (Nota 7 B) 2,104,906 
 

RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 370,188,733 

DEPRECIACION, DETERIORO Y 
AMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES 
(Nota 7) 53,703,121 

RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO 
(DESAHORRO) 581,252,444 

 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO 
DE ACTIVOS NO CIRCULANTES (Nota 8) 5,596,037 

REVALUOS (Nota 10-C) 160,982,734 
 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 

 
 

Director General 
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de 
Administración y Finanzas 

Lic. Everardo Zavala Zamudio 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de  
Recursos Financieros 

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de  
Contabilidad 

L.C. Rubén Camarillo Méndez 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(cifras en pesos) 

 
CONCEPTO 31.DIC.2018 CARGOS 2019 ABONOS 2019 31.DIC.2019 VARIACION 2019 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
BANCOS/TESORERIA $13,128,786 $22,666,833,060 $22,659,311,212 $20,650,634 $7,521,848 
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) (Nota 
1-A) 633,625,064 278,814,592,506 278,910,908,043 537,309,527 -96,315,537 
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA (Nota 1-B) 1,248,612,033 596,654,253,341 596,557,550,262 1,345,315,112 96,703,079 
DEPOSITOS FONDOS DE TERCEROS EN GTIA. Y/O 
ADMON. (Nota 1-C) 936,676,585 636,771,905,846 636,702,348,841 1,006,233,590 69,557,005 

SUMA 2,832,042,468 1,534,907,584,753 1,534,830,118,358 2,909,508,863 77,466,395 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 2-A) 306,231,704 3,380,123,767 3,145,563,983 540,791,488 234,559,784 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO 
PLAZO (Nota 2-B) 89,293,832 101,099,224 108,897,088 81,495,968 -7,797,864 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVAL.A CORTO PLAZO (Nota 2-C) 306,141 280,198,802 280,115,992 388,951 82,810 

SUMA 395,831,677 3,761,421,793 3,534,577,063 622,676,407 226,844,730 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS CIRCULANTES 
ESTIM. CTAS. INCOBRABLES POR DERECHOS A 
REC.EFECTIVO O EQ. (Nota 3) -60,767,877 788,900 0 -59,978,977 788,900 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
VALORES EN GARANTIA 39,974 -39,974 0 0 -39,974 
BIENES DERIV. DE EMBARGOS, DECOM., ASEG. Y 
DACION EN PAGO (Nota 4) 62,923,817 9,400,085 5,799,646 66,524,256 3,600,439 

SUMA 62,963,791 9,360,111 5,799,646 66,524,256 3,560,465 
SUMA EL CIRCULANTE 3,230,070,059 1,538,679,155,557 1,538,370,495,067 3,538,730,549 308,660,490 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
INVERSIONES A LARGO PLAZO (Nota 5) 134,428,729 9,952,773 131,020,589 13,360,913 -121,067,816 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
A LARGO PLAZO 
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO (Nota 6-A) 135,839,668 27,488,466 29,409,463 133,918,671 -1,920,997 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTVO. O 
EQUIVAL.A LARGO PLAZO (Nota 6-B) 6,076,392 0 4,159,002 1,917,390 -4,159,002 

SUMA 141,916,060 27,488,466 33,568,465 135,836,061 -6,079,999 
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BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
TERRENOS (Nota 7-A) 312,330,470 0 0 312,330,470 0 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES (Nota 7-A) 795,108,950 0 0 795,108,950 0 

SUMA 1,107,439,420 0 0 1,107,439,420 0 
BIENES MUEBLES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
(Nota 7-B) 92,555,758 -1,463,897 0 91,091,861 -1,463,897 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO (Nota 7-B) 1,201,372 -11,773 0 1,189,599 -11,773 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO (Nota 7-B) 128,953 0 0 128,953 0 
EQUIPO DE TRANSPORTE (Nota 7-B) 3,481,575 -504,307 0 2,977,268 -504,307 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
(Nota 7-B) 29,379,765 -124,929 0 29,254,836 -124,929 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS 
VALIOSOS (Nota 7-B) 17,397 0 0 17,397 0 

SUMA 126,764,820 -2,104,906 0 124,659,914 -2,104,906 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION 
ACUMULADA DE BIENES 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES 
INMUEBLES (Nota 7-A) -249,657,000 0 53,100,723 -302,757,723 -53,100,723 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 
(Nota 7-B) -112,989,169 2,103,998 2,706,396 -113,591,567 -602,398 

SUMA -362,646,169 2,103,998 55,807,119 -416,349,290 -53,703,121 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS NO CIRCULANTES 
ESTIM.POR PERDIDA CTAS. INCOB. DEUD.DIV.POR 
COBRAR A L. PLAZO (Nota 8) -23,064,622 8,295,536 2,699,499 -17,468,585 5,596,037 
SUMA EL NO CIRCULANTE 1,124,838,238 45,735,867 223,095,672 947,478,433 -177,359,805 
TOTAL ACTIVO (Nota 28) $4,354,908,297 $1,538,724,891,424 $1,538,593,590,739 $4,486,208,982 $131,300,685 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 
 

 
Director General 

Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 
Rúbrica. 

Director Corporativo 
Administración y Finanzas 

Lic. Everardo Zavala Zamudio 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de  
Recursos Financieros 

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de  
Contabilidad 

L.C. Rubén Camarillo Méndez 
Rúbrica. 



152      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Cifras en pesos) 

      
DENOMINACION DE LAS 

DEUDAS 
MONEDA DE 

CONTRATACION 
INSTITUCION 

O PAIS 
ACREEDOR 

31.DIC.2018 31.DIC.2019 

DEUDA PUBLICA 
CORTO PLAZO 
DEUDA INTERNA 
INSTITUCIONES DE 
CREDITO 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
DEUDA EXTERNA 
ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES 
DEUDA BILATERAL 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
SUBTOTAL A CORTO PLAZO 
LARGO PLAZO 
DEUDA INTERNA 
INSTITUCIONES DE 
CREDITO 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
DEUDA EXTERNA 
ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES 
DEUDA BILATERAL 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
SUBTOTAL A LARGO PLAZO 
OTROS PASIVOS (Notas 9, 10 
y 30) 

PESOS 
MEXICANOS VARIAS $2,978,955,680 $3,482,302,810 

TOTAL DEUDA Y OTROS 
PASIVOS $2,978,955,680 $3,482,302,810 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
REPORTE DE PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Cifras en pesos) 

CONCEPTO  31.DIC.2019   31.DIC.2018 

Total de Patrimonio del Ente Público $1,003,906,172 $1,375,952,617 
Porcentaje del Patrimonio del Ente Público que es propiedad 
del Poder Ejecutivo 100% 100% 
Patrimonio del Ente Público que es propiedad del Poder 
Ejecutivo (1) $1,003,906,172 $1,375,952,617 

 
(1) Ver notas a los estados financieros: 10-C, 13, 14, 15, 16, 23-A numerales 6, 7, 8 y 24-D. 
Este reporte es parte integrante de los estados financieros y sus notas adjuntas al 31 de diciembre de 

2019 y 2018 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que el presente reporte, como parte de los estados financieros 

y sus notas, es razonablemente correcto y es responsabilidad del emisor. 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 
 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 
(Cifras en pesos) 

Los pasivos contingentes del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) están integrados por las 
obligaciones originadas en procesos legales, de materia laboral, civil, mercantil, penal, fiscal y administrativa, 
reportados en los Libros de Gobierno de asuntos jurídicos, donde se indica el valor determinado para cada 
asunto, la probabilidad de ocurrencia para aquellos calificados como posibles y remotos, así como el estado 
procesal de los mismos. 

Dichos asuntos, corresponden a los propios del INDEP, los que provienen del extinto Fideicomiso 
Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) y de las entidades que, en su 
momento, por instrucciones del Gobierno Federal, se incorporaron a los estados financieros del citado 
Fideicomiso, además de los asuntos residuales del extinto Servicio de Administración de Bienes Asegurados 
(SERA), mismos que se traspasaron a este Organismo en 2003, (NOTA 23-A, numerales 6, 7 y 8) y los que 
han derivado de algunos Convenios de Cesión que esta Institución suscribió con entidades que concluyeron 
su proceso de liquidación (NOTA 10-A, inciso a). 

El pasivo contingente se registra en cuentas de orden para juicios (NOTAS 19-B y 26, numeral 22). Al 31 
diciembre de 2019 y 2018, muestra el importe de $70,924,008,749 y $17,090,145,590, respectivamente. De 
manera comparativa y de acuerdo a la clasificación incluida en los mencionados Libros de Gobierno, se 
integra como sigue: 
 

Tipo de Contingencia y Entidad de procedencia 31-DIC-2019 31-DIC-2018 
Civiles y Mercantiles 

FIDELIQ $69,856,317,185 $16,259,010,725 
INDEP antes SAE 176,294,865 77,423,409 
BNCI 7,037,991 1,422,991 
ANDSA 5,664,155 4,646,920 
PRONASE 5,254,000 0 
INDEP antes SAE (Bienes Asegurados) 2,215,323 1,152,943 
APSA 1,600,000 1,600,000 
FINA 1 0 

Suma 70,054,383,520 16,345,256,988 
Tipo de Contingencia y Entidad de procedencia 31-DIC-2019 31-DIC-2018 

Laborales 
INDEP antes SAE 381,794,304 269,821,337 
ANDSA 155,700,506 155,700,506 
SERA 17,411,676 12,775,068 
FIDELIQ 9,874,357 11,433,957 
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INDEP antes SAE (Bienes Asegurados) 4,371,767 4,371,767 
FONDEPORT 790,100 790,100 
INCOBUSA 567,580 567,580 
FINA 86,591 0 

Suma 570,596,881 455,460,315 
Administrativos y Fiscales 

SERA 217,877,901 217,877,901 
INDEP antes SAE (Bienes Asegurados) 41,939,328 30,129,234 
INDEP antes SAE 37,908,918 39,657,630 
BNCI 1 0 

Suma 297,726,148 287,664,765 
Penales 

 INDEP antes SAE 1,302,200 1,763,522 
Suma 1,302,200 1,763,522 

Total $70,924,008,749 $17,090,145,590 
 
El aumento ocurrido en 2019, se debe principalmente, a la actualización del valor en el Libro de Gobierno 

de un asunto mercantil, procedente del extinto FIDELIQ, por el juicio relacionado con el Ingenio Azucarero 
denominado “La Purísima”, radicado en el Juzgado 2º Mercantil ubicado en Colima, Colima, bajo el expediente 
número 355/1993, con un importe de la demanda, actualizado al 31 de diciembre de 2019, por 
$69,854,878,981 ($16,257,572,522 en 2018).  

El asunto mencionado en el párrafo anterior, se origina con motivo de que, en el año 2016, el Ingenio  
“La Purísima” volvió a instaurar el mismo esquema jurídico que había implementado ilegalmente en el año 
2009 (con base en el cual el juez ordenó la restitución de los bienes a favor del Ingenio “La Purísima”), 
obteniendo de nueva cuenta, en forma ilegal, una resolución que declaró la prescripción de la ejecución de la 
sentencia declarativa de quiebra.  

Como consecuencia de la ilegal resolución y como un efecto inmediato de la misma, la sociedad 
Gramercy, BG Mex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada e Ingenio  
“La Purísima”, conjuntamente, promovieron un nuevo incidente de reclamación del valor de los bienes 
muebles que integraban la unidad industrial, ahora con un valor actualizado, el cual fue admitido a trámite por 
el juez del conocimiento, dando lugar con ello a desarrollar una nueva defensa sobre este particular.  
Por cuestiones de índole procesal, se encuentra suspendido el ilegal trámite que se ha dado a la citada 
reclamación económica.  

Se espera que todos estos asuntos contingentes descritos en el cuadro anterior, no tengan un efecto 
importante en la situación financiera ni en los resultados futuros. 

Por otra parte, para aquellos juicios que representan una obligación presente, en atención al riesgo 
consignado en los referidos Libros de Gobierno, por los cuales es probable que se origine la salida de 
recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación y tomando como base el valor establecido 
para cada asunto en los citados libros, se tiene registrada en el Estado de Situación Financiera, la Provisión 
para Demandas y Juicios a Largo Plazo, que al 31 de diciembre de 2019 asciende a $67,194,690 
($53,401,485, en 2018) (NOTA 10-B). 

Este informe es parte integrante de los estados financieros y sus notas adjuntas, al 31 de diciembre de 
2019 y 2018.  

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que el presente informe, como parte de los estados financieros 
y sus notas, es razonablemente correcto y es responsabilidad del emisor. 
 

Director General  
Mtro. Ricardo Rodríguez Vargas 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Everardo Zavala Zamudio 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

Lic. Gustavo Cortés Valdés 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad  
L.C. Rubén Camarillo Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 496948) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 843 
DIRIGIDA A SERVIDORES(AS) PUBLICOS(AS) EN GENERAL, QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción I, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública dirigida a Servidores(as) Públicos(as) en General que deseen ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Cinematografía. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-M1C015P-0000364-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,732.00. (Treinta siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en el análisis de las propuestas y prioridades de gasto que le presenten 
las entidades de su competencia, mediante la revisión de los documentos y anexos 
que envían, la validación de la información capturada en las plataformas informáticas 
operantes, y la disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de 
Egresos, con el propósito de que se lleve a cabo su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual. 
2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación, vigilando que se 
realice conforme a los lineamientos en la materia y emitiendo propuestas para orientar 
a las dependencias y entidades, a fin de que estén en posibilidad de determinar 
adecuadamente sus estructuras programáticas, y la definición de sus objetivos, metas 
e indicadores. 
3. Efectuar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Anuales, de las entidades de su competencia, a través del análisis de la información 
del Gasto Público generada por las entidades y registrada en los diversos sistemas 
utilizados, como es el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) y el 
Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN), a efecto de que sean 
presentados a la H. Cámara de Diputados, conforme a los criterios y tiempos 
establecidos en la normatividad aplicable. 
4. Efectuar el análisis a las propuestas de modificación al Marco Normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios 
personales, en el ámbito presupuestario, sustentando para ello las opiniones 
requeridas y evaluando las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas 
en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, a efecto de 
formular, en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 
5. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de 
las dependencias de su competencia, a través del sistema electrónico y la 
documentación requerida en su constitución, modificación y registro, en los que la 
SHCP funge como fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 
6. Elaborar el análisis y en su caso, supervisar el seguimiento presupuestario, 
verificando su correcta alineación con los objetivos institucionales y atribuciones 
conferidas a esta Subsecretaría, a fin de sustentar la opinión o autorización de los 
instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los 
programas de impacto social, y convenios y bases de desempeño que le presenten 
las dependencias y entidades de su competencia. 
7 Recopilar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de las 
entidades de su competencia, concentrando la información necesaria para la 
integración de los informes que elabora la Secretaría, con el objeto de dar atención a 
los requerimientos de la H. Cámara de Diputados y otros reportes solicitados. 
8. Analizar las solicitudes que presenten las entidades de su competencia, en materia 
de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, verificando que cumplan 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
con la finalidad de determinar su factibilidad. 
9. Evaluar las propuestas de los calendarios financieros de las entidades de su 
competencia, verificando su apego con el presupuesto autorizado por la H. Cámara 
de Diputados y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, con la finalidad de generar la opinión o propuesta correspondiente. 
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NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA 
DIRIGIDA A SERVIDORES PUBLICOS EN GENERAL No. 843 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
El puesto que a continuación se menciona fue publicado el miércoles 05 de agosto de 2020, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 N21-11587 06-416-1-M1C015P-
0000364-E-C-I 

Subdirector(a) de 
Programación y Presupuesto 

de Cinematografía 

$36,508.58 
(Treinta y seis mil quinientos 

ocho pesos 58/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas conforme al 
Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades del 01 de enero de 2019. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a 
partir del 01 de junio de 2020, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en 
las Entidades. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las servidores/as públicos/as en general que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 05 de agosto de 2020 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión 

Curricular 
Del 05 al 18 de agosto de 2020 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

Determinación Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones de 
la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez 
minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen_
de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_
estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, 
Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía Coyoacán, 
deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 844  

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“Igualdad entre Mujeres y Hombres, bajo los principios rectores de Igualdad y No Discriminación”, conforme al 
artículo 1o. fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Pagos de Servicios Generales, Básicos e Inversión Física. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C017P-0000402-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

en el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office Nivel de Dominio: 

Intermedio. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Verificar las actividades inherentes a la recepción y trámite de las solicitudes 

de liquidación del ámbito de su competencia, que se deriven del Ejercicio del 
Presupuesto de las Unidades Generadoras del Gasto de la SHCP, a través 
de sus Coordinaciones Administrativas. 
2. Cotejar las actividades para la aplicación de las penas convencionales, 
previamente a la realización de los pagos que deriven de la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y prestación de servicios, cuando 
éstas procedan del incumplimiento en cuanto a las condiciones contractuales 
establecidas, así como observar que se realice su entero a la TESOFE. 
3. Supervisar y operar la elaboración y trámite de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas por la adquisición de los bienes y servicios de su competencia, con 
base en la documentación comprobatoria y justificativa, presentada por las 
Unidades Generadoras a través de sus Coordinaciones Administrativas, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos, vigilando que se observe 
estrictamente la normatividad en la materia. 
4. Dar el visto bueno mediante la firma electrónica en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, a las Cuentas por Liquidar Certificadas cuyo 
monto sea menor o igual a $25.000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 
antes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), generadas para la liquidación a 
proveedores, prestadores de servicios y contratistas. 
5. Supervisar y validar el envío de las Cuentas por Liquidar Certificadas 
impresas en el Sistema Integral Contable, Financiero y Presupuestal junto con 
la documentación comprobatoria del gasto, a la DGACEF para su glosa y 
archivo. 
6. Supervisar la elaboración y autorizar los Avisos de Reintegro, en cualquiera 
de las formas de pago que se establecen en la Guía de Apoyo para el Módulo 
de Reintegros del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para 
la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos presupuestarios 
del ejercicio vigente, derivados de remanentes de fondos solicitados al amparo 
de una Cuenta por Liquidar Certificada. 
7. Supervisar e integrar los informes que se requieran, relativos a las 
liquidaciones efectuadas en su ámbito de competencia, así como del estado del 
ejercicio del presupuesto y disponibilidad presupuestaria, tanto analíticos como 
consolidados de la SHCP. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Planeación, Seguimiento y Consulta. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000361-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00. (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorizaciones y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la planeación, programación, presupuestación, instrumentación y 

formalización de las licitaciones de adquisición de bienes muebles y su 
instalación, mediante el seguimiento de todas las actividades y acciones que 
desarrollen las Unidades Administrativas de la Secretaría en Materia de Obras 
y Mantenimiento, con el propósito de cumplir con los proyectos que formulen 
las diversas áreas de la Dirección de Obras y Mantenimiento apegándose al 
marco normativo vigente. 
2. Investigar, concentrar y recopilar los mejores precios de mercado y 
condiciones de calidad, con base a las solicitudes que formulen las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, con el propósito de realizar las compras y 
cumplir con las metas de cada uno de los programas y de la inversión 
autorizada. 
3. Elaborar y presentar el proyecto de compra de bienes muebles a la Dirección 
General, mediante un estudio de mercado que cumplas necesidades de las 
Unidades Administrativas, con el propósito de formalizar las adquisiciones y de 
incorporar un registro al inventario de bienes muebles de la Dependencia. 
4. Coordinar la elaboración de los Lineamientos de Obra Pública y Servicios 
relacionados con las mismas; de optimización y uso de espacios inmobiliarios; 
mediante la elaboración de documentación contractual y legal que se determine 
para la suspensión temporal, rescisión administrativa o terminación anticipada 
de la obra pública contratada por la Secretaría y la respectiva integración y 
funcionamiento de su Comité de Obra Pública, a fin de cumplir con las normas 
establecidas vigentes. 
5. Supervisar el programa de inventarios de la Dirección de Obras y 
Mantenimiento, mediante la actualización continua del mismo, a fin de dar 
atención y seguimiento a las auditorías que se lleven a cabo en Materia de 
Obra Pública.



170      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

6. Recopilar y organizar la documentación generada en la Dirección de Area, 
así como en el procedimiento de licitación, con base al análisis de la misma y al 
proceso de ejecución de obras y trabajos de mantenimiento que se realizan, 
a fin de contar con la información correspondiente y dar respuesta inmediata a 
las solicitudes presentadas. 
7. Asesorar a la Dirección de Obras y Mantenimiento, como ejecutor legal y 
normativo con base en las resoluciones que derivan de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con el propósito de dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 
8. Coordinar y supervisar la actualización de los Manuales de Organización 
específicos y procedimientos de la Dirección de Obras y Mantenimiento, a 
través de las políticas, bases y lineamientos en Materia de Obra Pública y 
Servicios relacionados con las mismas, con el objeto de que la Dirección 
General mantenga permanentemente actualizado sus manuales y así cumplir 
con las metas de cada uno de los programas establecidos. 
9. Cuantificar las necesidades de la Secretaría, considerando las propuestas de 
las Unidades Administrativas con el fin de integrar el Anteproyecto del 
Presupuesto de Obra Pública y Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones. 
10. Coordinar los cambios que se propongan sobre los Programas de Obras y 
Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones Autorizadas, mediante la 
ejecución de las actividades y acciones relativas a la planeación, programación 
y ejecución de obras, con el fin de estar dentro de la disponibilidad 
presupuestal del área administrativa interesada. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C016P-0000434-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

en el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Supervisar las actividades necesarias para integrar y analizar la información 

del Proceso de Programación y Presupuestación, de las Unidades 
responsables del Sector Central de la SHCP, de conformidad con 
las disposiciones vigentes y los lineamientos que sobre la materia emitan las 
autoridades competentes; así como generar y difundir la información que 
permita integrar los informes que se requieran, con el propósito de rendir 
información confiable y oportuna. 
2. Coordinar la integración de la información presupuestaria, consultando y 
comunicando los lineamientos emitidos para la consolidación del anteproyecto 
y calendario del presupuesto de cada Ejercicio Fiscal del Sector Central en 
la SHCP, con el objetivo de apoyar la integración del Presupuesto Anual de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3. Integrar en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), la 
información de las diversas etapas del Proceso de Programación 
y Presupuestación, del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, compilando lo 
referente al Presupuesto de los Organos Administrativos Desconcentrados y 
las Entidades apoyadas con recursos fiscales, con el propósito de integrar el 
Presupuesto Anual del Ramo 06. 
4. Verificar que se lleve a cabo el proceso de revisión, mejora y actualización 
de las Matrices de Indicadores para resultados de los Programas 
Presupuestarios, así como del avance de los Indicadores del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, dando seguimiento a los reportes 
correspondientes en el Módulo Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
generando en su caso observaciones, con el fin de retroalimentar a las 
Unidades Administrativas, sobre la consistencia de la información. 
5. Compilar, analizar y organizar la información sobre los Indicadores de 
Desempeño del Sector Central de la SHCP, atendiendo a las necesidades 
establecidas en el Organo Interno de Control de la Dependencia, con el fin de 
presentarla ante el Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI). 
6. Supervisar en el ámbito de su competencia, que la información que las 
Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP presenten relacionada 
con Programas Presupuestarios sujetos a evaluaciones externas, consideradas 
en los Programas Anuales de Evaluación, se apegue a los términos de 
referencia y lineamientos relacionados, con el fin de que se cumplan con las 
características y requisitos establecidos. 
7. Integrar la información concerniente a los resultados de evaluaciones 
externas, realizando el análisis de la documentación proporcionada por las 
Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, para preparar su envío 
a las instancias correspondientes. 
8. Evaluar en el ámbito de su competencia las solicitudes de información de 
diversas unidades responsables del Sector Central de la SHCP, atendiendo a 
la normatividad aplicable, con la finalidad de emitir la respuesta y el apoyo 
correspondiente. 
9. Integrar los avances e informes correspondientes a la Dirección General de 
Recursos Financieros en el ámbito de su competencia, atendiendo a lo 
señalado en las bases de colaboración suscritas en el marco del Programa 
de Gobierno vigente, con el fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a los 
compromisos asumidos por la SHCP. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis e Integración de Informes. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C014P-0000488-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado.-El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Preparar el proceso para la integración de la información financiera del Ramo 

06 Hacienda y Crédito Público, Sector Central y Coordinado de la SHCP, 
mediante su análisis y conciliación, con el propósito de transmitirla a través de 
las diferentes plataformas informáticas correspondientes. 
2. Compilar la integración de la información financiera del Ramo 06 Hacienda y 
Crédito Público, Sector Central y Coordinado de la SHCP, revisando la 
congruencia y calidad de la información recibida, con el propósito de cumplir en 
los tiempos establecidos con la normatividad vigente. 
3. Recabar la información de los Ramos 06 Hacienda y Crédito Público y 47 
Entidades No Sectorizadas, realizando el análisis correspondiente, con el 
propósito de integrar el informe trimestral sobre la situación económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
4. Preparar la información para atender las solicitudes de información pública, 
que sean competencia de la Dirección General Adjunta de Programación y 
Presupuesto, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, revisando la calidad de la información, con 
el propósito de entregarla en los tiempos establecidos. 
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5. Recabar información para reportar los avances correspondientes a los 
compromisos asumidos por la SHCP, plasmados en las bases de colaboración 
suscritas en el marco del Programa de Gobierno vigente, analizando y 
revisando que el contenido mantenga las características de lo solicitado, para 
preparar notas referentes a los alcances de la información recibida. 
6. Recabar información mediante los módulos correspondientes, sobre el 
registro establecido en los anexos transversales, así como los demás informes 
en el ámbito de su competencia, analizando el contenido de la documentación 
recibida, para el cumplimiento de la normatividad y de acuerdo a las fechas 
establecidas. 
7. Operar el módulo del sistema de información y donativos en efectivo, 
otorgados por la Federación, conforme a lo reportado por las Unidades 
responsables del Sector Central de la SHCP, para mantener actualizada la 
información y registrarla de acuerdo a los tiempos establecidos. 

 
Nombre del Puesto: Asistente en Programas Educativos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C014P-0000231-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 
6. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
7. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Educación 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Política Sectorial Cultura 
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Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 

Nivel Básico en Microsoft Office. Periodos Especiales de Trabajo: Si, se 
requiere atención de visitas en horarios y lugares distintos a la jornada laboral 
habitual y lugar de trabajo. 

Funciones Principales: 1. Elaborar guiones didácticos en torno a las exposiciones temporales que se 
presentan en el museo, para mejorar continuamente la impartición de las 
visitas. 
2. Impartir recorridos guiados por las salas de exposición del museo y Palacio 
Nacional de una manera lúdica, para lograr entre los visitantes el disfrute y el 
conocimiento del patrimonio cultural. 
3. Realizar investigación educativa relacionada con las exposiciones 
temporales en el Museo de la SHCP, APA. 
4. Corroborar que la realización de los prototipos para los cursos y talleres 
educativos estén de acuerdo a los temas definidos en las actividades 
programadas a presentar en el Museo de la SHCP, APA. 
5. Realizar el listado de material que se requiere, para la elaboración de los 
prototipos de los cursos y talleres educativos. 
6. Apoyar en la impartición de los cursos y talleres, con el objeto de brindar una 
atención de mayor calidad y personalizada al público visitante. 
7. Realizar investigación educativa sobre la exposición, así como de las 
características educativas que requieren las personas con discapacidad visual. 
8. Elaborar el guion didáctico para la impartición de visitas guiadas, adaptando 
los contenidos de la exposición a la currícula educativa de esta población. 
9. Impartir el recorrido guiado por la exposición, así como los talleres plásticos, 
con el objeto de promover el espacio de percepción táctil entre el público con 
diferentes capacidades y acercarlo al arte contemporáneo. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Comunicación Interactiva. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-E1C012P-0000334-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Integrar la información que se genere en el diseño de mensajes 

encomendados, así como las gestiones conducentes para su difusión, a través 
de la implementación y ejecución de las líneas específicas de acción, a fin de 
dar cumplimiento de las metas previamente establecidas. 
2. Coordinar el envío de mensajes que le solicite su superior jerárquico, como 
resultado del análisis de la información recopilada de las áreas 
correspondientes, a través del portal de internet de la SHCP, en medios 
electrónicos y emergentes para tal fin, con el objeto de someterlos a su 
consideración y aprobación. 
3. Sugerir los procesos necesarios para la producción de materiales que se 
generen en su Area de Adscripción, mediante un análisis previo y clasificación 
de la información, con la finalidad de proceder a su resguardo. 
4. Analizar la información de los textos que se someten a la consideración y 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación, así como la emisión de 
las notas informativas y/o reportes correspondientes, considerando 
los lineamientos establecidos de imagen institucional, con el propósito de 
proporcionar atención a los requerimientos solicitados por su superior 
jerárquico. 
5. Obtener la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través del envío de solicitudes a las Areas 
Involucradas, a efecto de facilitar la entrega de los asuntos encomendados en 
tiempo y forma. 
6. Coordinar la solventación de los requerimientos de producción de materiales 
para difusión interna que solicitan las instancias normativas, mediante la 
integración y entrega de la documentación solicitada, con el objeto de facilitar el 
desahogo de los asuntos en materia de su competencia y vigilar su correcto 
seguimiento. 
7. Proporcionar asesoría a los Usuarios que intervienen en el proceso de 
producción de materiales, a través de sesiones de trabajo o entrevistas con los 
responsables asignados, para solventar las dudas que pudieran surgir en el 
desempeño de sus funciones, apegándose a la normatividad en la materia. 
8. Proponer las alternativas para proporcionar el apoyo que soliciten las Areas 
Usuarias de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado en su ámbito de 
competencia, a fin de que éstas se apeguen a los ordenamientos en materia de 
Imagen Institucional.

 
Nombre del Puesto: Enlace de Apoyo Audiovisual. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-E1C012P-0000336-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
en el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Integrar la información que se genere en la producción de videos y eventos 

oficiales, así como los trámites conducentes para su difusión, a través de la 
implementación y ejecución de las líneas específicas de acción, a fin de dar 
cumplimiento de las metas previamente establecidas. 
2. Coordinar la producción, selección y almacenamiento de información que le 
solicite su superior(a) jerárquico(a), como resultado del análisis de la 
información recopilada de las áreas correspondientes, a través de conferencias 
de prensa y/o Comunicados Oficiales para tal fin, con el objeto de someterlos a 
su consideración y aprobación. 
3. Sugerir los procesos necesarios para el almacenamiento de información 
institucional que se generen en su área de adscripción, mediante un análisis 
previo y clasificación de la misma, con la finalidad de proceder a su resguardo. 
4. Analizar la información que se somete a la consideración y aprobación de las 
áreas con que tenga coordinación, así como la producción de material y/o 
cobertura correspondientes, considerando las directrices en la materia, con el 
propósito de proporcionar atención a los requerimientos solicitados por su 
superior jerárquico. 
5. Obtener la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través del envío de solicitudes a las áreas 
involucradas, a efecto de facilitar la entrega de los asuntos encomendados en 
tiempo y forma. 
6. Coordinar la solventación de los requerimientos de producción de materiales 
y cobertura de eventos para difusión interna que solicitan las Instancias 
Normativas, mediante la integración y entrega de la documentación solicitada, 
con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de su 
competencia y vigilar su correcto seguimiento. 
7. Proporcionar asesoría a los usuarios que intervienen en el proceso de 
producción, a través de sesiones de trabajo o entrevistas con los responsables 
asignados, para solventar las dudas que pudieran surgir en el desempeño de 
sus funciones, apegándose a la normatividad en la materia. 
8. Proponer las alternativas para proporcionar el apoyo que soliciten las áreas 
usuarias de la secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado en su ámbito de 
competencia, a fin de que éstas se apeguen a los ordenamientos en materia 
de cobertura y manejo de Imagen Institucional. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 844 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 05 de agosto de 2020, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 N33-890 06-710-1-M1C017P-
0000402-E-C-O 

Subdirector(a) de Pagos 
de Servicios Generales, 

Básicos de Inversión 
Física 

$52,680.16 
(Cincuenta y dos mil 

seiscientos ochenta pesos 
16/100 M.N.). 

2 N31-894 06-710-1-M1C016P-
0000434-E-C-O 

Subdirector(a) de 
Programación 

$43,614.27 
Cuarenta y tres mil 

seiscientos catorce pesos 
27/100 M.N.). 

3 N31-916 06-712-1-M1C016P-
0000361-E-C-N 

Subdirector(a) de 
Planeación, Seguimiento 

y Consulta 

$43,614.27 
(Cuarenta y tres mil 

seiscientos catorce pesos 
27/100 M.N.). 

4 O21-2477 06-710-1-M1C014P-
0000488-E-C-O 

Departamento de 
Análisis e Integración de 

Informes  

$21,734.81 (Veintiún mil 
setecientos treinta y 
cuatro pesos 81/100 

M.N.). 
5 P33-3092 06-715-1-E1C014P-

0000231-E-C-C 
Asistente en Programas 

Educativos 
19,464.76 (Diecinueve mil 
cuatrocientos sesenta y 

cuatro pesos 76/100 
M.N.). 

6 P32-3441 06-112-1-E1C012P-
0000334-E-C-Q 

Enlace de Comunicación 
Interactiva 

$18,127.79 (Dieciocho mil 
ciento veintisiete pesos 

79/100 M.N.).
7 P31-3558 06-112-1-E1C012P-

0000336-E-C-Q 
Enlace de Apoyo 

Audiovisual 
$17,420.39 (Diecisiete mil 
cuatrocientos veinte pesos 

39/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas conforme al 
Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades del 01 de enero de 2019. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a 
partir del 01 de junio de 2020, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en 
las Entidades. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 



178      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar  
a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio  
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”,  
con el propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene 
en la liga: 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio  
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en  
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso,  
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 05 de agosto de 2020 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 05 al 18 de agosto de 2020 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 
Determinación Del 19 de agosto al 02 de noviembre de 2020 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los  
plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato.  
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes 
por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido  
de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual  
será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que  
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP.  
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias  
en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos  
ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con  
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar clic en el nombre 
del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar clic en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

NOTA ACLARATORIA 
AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE LA 

CONVOCATORIA No. 333 DE LA CONSAR, No. DE CONCURSO  
EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 88254. 

NOMBRE DE LA PLAZA: DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SANCIONES 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), 
emite el presente aviso de cancelación del Concurso No. 88254 registrado en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx. correspondiente a la plaza con denominación de puesto: Director General Adjunto de 
Sanciones y, con código de puesto 06-D00-1-M2C025P-0001357-E-C-P de la Convocatoria No. 333 de la 
CONSAR; de conformidad con lo señalado en el Acuerdo: CTSCONSAR-13-2020-01, tomado en su Décimo 
Tercera Sesión, celebrada el 23 de julio de 2020, que a la letra dice: 

“(…) C) Determina la cancelación del concurso 88254 publicado en el portal de trabajaen.gob.mx, con 
fecha 5 de agosto de 2020, de conformidad con lo establecido en el numeral 248, fracción III de las 
Disposiciones de RH-SPC, y solicita a la Secretaria Técnica efectúe las acciones necesarias para el 
cumplimiento del presente acuerdo.” 

Por lo anterior, se informa sobre la cancelación del concurso; tanto a las personas candidatas que se 
encontraban en el proceso, así como por este conducto al público en general 

Lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar y privilegiando los principios rectores que rigen al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 
Directora de Recursos Humanos 
Santa Cecilia Chávez Gutiérrez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS No. 333 y No. 334 de la CONSAR 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de abril de 2003 y los artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y a 
los Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial, informa sobre las actualizaciones a las Bases de 
Participación publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con fecha 4 de marzo de 2020 y 11 de 
marzo de 2020, de siguientes puestos respectivamente: 
 

No. 
Convocatoria 

CONSAR 

No. Concurso 
Trabajaen 

Denominación de la 
Plaza 

Código del Puesto 

333 88255 Supervisor del SAR 06-D00-1-M2C015P-0001118-E-C-A 
334 88369 Supervisor del SAR 06-D00-1-M2C015P-0001263-E-C-A 

 
De conformidad con lo señalado en el Acuerdo: CTPCONSAR-06EXR-2020-01, tomado por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONSAR en su 6ª Sesión Extraordinaria celebrada el 13 de julio de 2020; en el 
cual aprueba que a partir de esta fecha se reactiven los plazos y términos del Subsistema de Ingreso en la 
CONSAR, así como para el desahogo de las etapas de los concursos, aprueba su realización en los espacios 
físicos con los que cuenta la CONSAR, atendiendo a los protocolos obligatorios de distancia y capacidad 
máxima de aforo en los espacios públicos del 30%, conforme a lo señalado por el semáforo naranja y las 
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medidas sanitarias establecidas por la autoridad competente, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de 
contagio del coronavirus SARS-CoV2, además de procurar proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos, sin omitir el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, cuando por necesidades del servicio así lo requieran; se realizan las siguientes aclaraciones: 
 

Reactivación de concurso de 88255 
Plaza: Supervisor del SAR 

Código de Puesto: 06-D00-1-M2C015P-0001118-E-C-A 
 

Actividad DICE 
Fecha o plazo 

REACTIVACION 
Fecha o plazo 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 24 de marzo de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Hasta el 10 de agosto de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de 
habilidades 

Hasta el 27 de marzo de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Hasta el 20 de agosto de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 27 marzo de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 

Valoración del 
mérito 

Hasta el 27 marzo de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 

Cotejo documental  Hasta el 27 marzo de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 
Entrevista Hasta el 30 marzo de 2020 Hasta el 31 de agosto de 2020 
Fallo del concurso y 
notificación a los 
finalistas 

Hasta el 31 marzo de 2020 Hasta el 31 de agosto de 2020 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa notificación a las y los 
candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones 
de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la fecha programada, 
conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la Función Pública. 
Medios de 
comunicación para 
la atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a la plaza en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Reactivación de concurso de 88369 

Plaza: Supervisor del SAR 
Código de Puesto: 06-D00-1-M2C015P-0001263-E-C-A 

 
La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 
el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 
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Actividad DICE 
Fecha o plazo 

REACTIVACION 
Fecha o plazo 

Registro de aspirantes 
en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 de marzo al 25 de marzo de 2020 Del 5 al 7 de agosto del 2020 

Revisión curricular por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 de marzo al 25 de marzo de 2020 Del 5 al 7 de agosto del 2020 

Fecha máxima de 
petición de 
reactivaciones 

Hasta el 26 de marzo de 2020 Hasta el 10 de agosto de 2020 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 1 de abril de 2020 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Hasta el 13 de agosto de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de 
habilidades 

Hasta el 6 de abril de 2020 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Hasta el 20 de agosto de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 6 abril de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 

Valoración del mérito Hasta el 6 abril de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 
Cotejo documental  Hasta el 6 abril de 2020 Hasta el 20 de agosto de 2020 
Entrevista Hasta el 15 abril de 2020 Hasta el 31 de agosto de 2020 
Fallo del concurso y 
notificación a los 
finalistas 

Hasta el 15 abril de 2020 Hasta el 31 de agosto de 2020 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa notificación a las y los 
candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones 
de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la fecha programada, 
conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la Función Pública. 
Medios de 
comunicación para la 
atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a la plaza en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar y privilegiando los principios rectores que rigen al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 
Directora de Recursos Humanos 
Santa Cecilia Chávez Gutiérrez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A)  

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 16/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Subdirección de Gestión de la Demanda Social 
Código de 
Puesto  

20-115-1-M1C015P-0000103-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

N22 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar las acciones de recepción, análisis, registro, clasificación y 
canalización de la demanda social para que se envíe a las áreas competentes, 
correcta y oportunamente. 

2. Verificar el seguimiento de la demanda social que haya sido canalizada a las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
del sector, a fin de que se les brinde la atención correspondiente. 

3. Supervisar que el sistema de atención telefónica 01 800 sea atendido 
adecuadamente, con oportunidad y eficiencia, a fin de que la ciudadanía cuente 
con un servicio accesible y de calidad para la presentación y seguimiento de sus 
peticiones, quejas o solicitudes de orientación o de información sobre el quehacer 
de la secretaría y sus programas sociales. 

4. Supervisar que los ciudadanos y organizaciones sociales (que no estén 
realizando manifestación pública) que comparezcan para presentar o solicitar 
información de alguna demanda social o queja, sean recibidos a fin de que se les 
otorgue la información u orientación sobre el quehacer y/o programas sociales 
que opera la SEDESOL. 

5. Formular propuestas de cambios en las políticas y criterios integrales para la 
atención y seguimiento de la demanda social, al identificar mejoras posibles en el 
procedimiento vigente. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho  
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Instituciones Políticas 
Ciencias Políticas 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General  
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 Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones.  

 
Puesto Subdirección de Construcción de Componentes de Software e Integración de 

Sistemas 
Código de 
Puesto  

20-413-1-M1C015P-0000180-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y asegurar que sean aplicadas las metodologías y estándares en el 
proceso de construcción de los componentes de los sistemas automatizados. 

2. Supervisar la construcción de los componentes sistemas automatizados. 
3. Analizar, evaluar y priorizar nuevas necesidades de construcción a incorporar en 

los sistemas en operación de tal manera que no afecte la efectividad y eficiencia. 
4. Supervisar que se cumplan los objetivos específicos en la construcción de los 

sistemas automatizados. 
5. Evaluar la etapa de construcción de sistemas y procedimientos establecidos para 

los sistemas automatizados. 
6. Revisar informes de avance en la construcción de los sistemas automatizados, 

para detectar elementos que afecten el cumplimiento del plan de trabajo. 
7. Asignar actividades a los involucrados en la construcción de los sistemas 

automatizados. 
8. Definir los objetivos específicos y alcances en la etapa de construcción de los 

sistemas automatizados. 
9. Participar en los planes estratégicos de la Dirección para el cumplimiento de los 

objetivos. 
10. Participar en la construcción de los componentes de software de los sistemas 

automatizados. 
11. Definir estándares para una buena integración de los sistemas automatizados. 
12. Coordinar y supervisar que se apliquen los estándares para una eficiente 

integración de los sistemas. 
13. Delegar responsabilidades en el proceso de construcción de los sistemas 

automatizados. 
14. Elaborar planes de contingencia, para asegurar el funcionamiento de los sistemas 

automatizados en operación. 
15. Participar en la fase de diseño de sistemas aportando mejoras en su elaboración. 
16. Supervisar que, en la construcción de componentes de software, esté acorde a lo 

realizado en la fase de análisis y diseño de los sistemas. 
17. Supervisar la metodología y estándares para realizar la construcción e 

implementación de los sistemas automatizados. 
18. Elaborar los planes de trabajo específicos de la Subdirección para la construcción 

de los diversos sistemas, así como las nuevas peticiones en las que sea 
necesario contar con un plan. 

19. Elaborar planes de contingencia, para asegurar el funcionamiento de los sistemas 
automatizados en operación. 

20. Coordinar y controlar las actualizaciones de los códigos de cada uno de los 
sistemas para evitar posibles errores de versiones. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Computación e Informática 
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Tecnología de los Ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Subdirección de Servicios Informáticos 
Código de 
Puesto  

20-413-1-M1C015P-0000187-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos en materia de informática que 
contribuyan al desarrollo tecnológico al interior de la Secretaría. 

2. Supervisar e implementar la logística técnica de operación de los servicios de 
videoconferencias para el adecuado desarrollo de los eventos que soliciten las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría. 

3. Supervisar que se atiendan las solicitudes de asesoría en materia de informática 
realizadas por las Unidades Administrativas y Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, con la finalidad de que el aprovechamiento de 
los servicios informáticos sea el óptimo. 

4. Administrar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
informático de las unidades administrativas de la Secretaría para su adecuado 
funcionamiento, vigilando que la aplicación de las políticas y lineamientos para la 
prestación de estos servicios se ejecute. 

5. Estandarizar y asegurar la administración de la infraestructura de seguridad del 
software antivirus al interior de la Secretaría, a fin de proteger la información por 
amenazas de virus. 

6. Proponer proyectos y soluciones de las distintas áreas de la dependencia 
basados en un constante monitoreo y evaluación de tecnologías de información. 

7. Supervisar la revisión de equipos y valoración, para la elaboración de 
dictámenes técnicos de baja de bienes informáticos en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

8. Supervisar la atención a las solicitudes de soporte técnico en materia de 
informática realizadas a las Unidades Administrativas al interior de la Secretaría 
con el propósito de conservar la adecuada operación de la infraestructura 
informática. 
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9. Supervisar que se atiendan las solicitudes de asesoría en materia de informática 
realizadas por las Unidades Administrativas y Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, con la finalidad de que el aprovechamiento de 
los servicios informáticos sea el óptimo. 

10. Supervisar que el funcionamiento, así como la publicación oportuna del sitio Web 
de la Normateca Interna de la Secretaría, sea el adecuado para su consulta. 

11. Organizar la operación del centro de atención telefónica y mesa de ayuda de la 
Dirección de Servicios Informáticos para que los servicios de asesoría y soporte 
técnico solicitados por las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados se efectúen satisfactoriamente. 

12. Coordinar el monitoreo y evaluación de las tecnologías de la información con el 
objeto de analizar la factibilidad de su incorporación en las unidades 
administrativas del Sector Central, así como de sus Organos Administrativos 
Desconcentrados. 

13. Plantear y supervisar que los criterios y lineamientos sobre la utilización de los 
bienes informáticos con que cuenta la Secretaría, a través de herramientas de 
administración remota y en sitio se cumplan. 

14. Supervisar e implementar la logística técnica de operación de los servicios de 
videoconferencias para el adecuado desarrollo de los eventos que soliciten las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría. 

15. Verificar la correcta operación del servicio de aire acondicionado y energía 
regulada de los centros de cómputo y telecomunicaciones. 

16. Verificar que la información contenida en los anexos técnicos sea la adecuada a 
las necesidades informáticas de las unidades administrativas de la Secretaría, 
que lo solicitan. 

17. Notificar a la Dirección de Servicios Informáticos sobre las tendencias y uso de 
tecnologías de información que impulsen el desarrollo institucional de la 
Secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Eléctrica y Electrónica 

Sistemas y Calidad 
Informática Administrativa 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Departamento de Análisis y Simplificación Normativa 
Código de 
Puesto  

20-414-2-M1C014P-0000252-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 
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Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en lo necesario para la logística de las sesiones del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna (COMERI), con la finalidad de que éstas se lleven a cabo en 
tiempo y forma. 

2. Colaborar en la integración de la documentación relacionado con los 
instrumentos normativos internos, para la actualización del Sistema de 
Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal. 

3. Colaborar en la actualización de la Norma teca Interna, para dar a conocer la 
normatividad que coadyuve a la adecuada operación administrativa de los 
servidores públicos. 

4. Asegurar que las regulaciones internas emitidas por las Unidades 
Administrativas de la SEDESOL y Organos Administrativos Desconcentrados, 
contengan información completa, clara y precisa, para dar certidumbre en el 
ejercicio de las funciones, derechos y obligaciones de los servidores públicos. 

5. Apoyar en la elaboración del plan anual de trabajo en lo relativo a la mejora 
regulatoria interna el cual sirve de base para establecer compromisos de la 
Dirección. 

6. Colaborar en la revisión del marco normativo interno de la SEDESOL, para 
identificar instrumentos normativos susceptibles de mejora. 

7. Auxiliar en la revisión de los proyectos de regulaciones internas que elaboran las 
unidades administrativas centrales y órganos administrativos desconcentrados 
de la SEDESOL, con la finalidad de que cumplan con los criterios establecidos 
por el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), las dependencias 
globalizadoras, así como las regulaciones que les dan fundamento jurídico. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Derecho 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
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2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término 
de estudios expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
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Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 
promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del 
(de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia 
al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán 
presentar: Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su 
defecto la Carta de liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o 
por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5. Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección donde solicite la reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), dirigido a la 
dirección de correo: spcingreso@bienestar.gob.mx de la Dirección de Ingreso, 
Capacitación y Desarrollo, anexando en formato PDF (preferentemente a color) la 
siguiente documentación: Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir 
verdad con nombre y firma del(la) candidato(a); Pantallas impresas del portal 
www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; justificación del 
porqué considera se deba reactivar su folio; documentos comprobatorios 
actualizados de su petición de reactivación; imagen de identificación oficial donde 
aparezca la firma autógrafa e indicar la dirección electrónica donde puede recibir 
la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo.. La reactivación de folios no será procedente cuando: I. El 
(la) aspirante cancele su participación en el concurso, y II. Exista duplicidad de 
registros en TrabajaEn. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 5 de agosto de 2020. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de agosto de 2020. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de agosto de 2020 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El 20 y 21 de agosto de 2020. 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 24 de agosto de 2020. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 24 de agosto de 2020. 
Cotejo documental A partir del 24 de agosto de 2020. 
Evaluación de experiencia A partir del 24 de agosto de 2020. 
Valoración del mérito A partir del 24 de agosto de 2020. 
Entrevista A partir del 24 de agosto de 2020. 
Determinación A partir del 24 de agosto de 2020. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
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7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría 
de Bienestar en la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirección de Gestión 
de la Demanda Social 

20-115-1-M1C015P-0000103-E-C-R 80 

Subdirección de 
Construcción de 
Componentes de 

Software e Integración 
de Sistemas 

20-413-1-M1C015P-0000180-E-C-K 75 

Subdirección de 
Servicios Informáticos 

20-413-1-M1C015P-0000187-E-C-K 85 

Departamento de 
Análisis y Simplificación 

Normativa 

20-414-2-M1C014P-0000252-E-C-J 75 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen 
de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
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En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo 
de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaria de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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9. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.

Nivel Examen de 
conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria.

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.
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15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636, 55604 y 55621 de la 
Secretaría de Bienestar. 
 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 
La Secretaria Técnica 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Blanca Lydia Orozco Montaño 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2020/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2020/09 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 
MEDICA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL (01/09/20) 

Código  12-100-1-M1C018P-0000073-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA  
(MENSUAL BRUTO) 

$ 62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR E IMPLEMENTAR LOS CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA QUE SOLICITEN ANTE EL 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL SU CERTIFICACION, PARA QUE LAS 
UNIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD CUMPLAN CON UNA 
ESTRUCTURA MINIMA Y OBTENGAN UNA CALIFICACION APROBATORIA DE LOS 
PROCESOS CALIFICADOS POR LOS EVALUADORES INSTITUCIONALES Y 
CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
OTORGADOS A LA POBLACION COMO SE ESTABLECE EN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE SALUD 2001-2006. 
FUNCIONES 
1 DEFINICION DE LOS PERFILES PROFESIONALES DEL PERSONAL A 
CAPACITAR. 
2 ESTABLECER LOS TEMAS DE CAPACITACION DE LOS EVALUADORES 
INSTITUCIONALES. 
3 ESTABLECER EL CALENDARIO DE CAPACITACIONES DE LOS EVALUADORES 
INSTITUCIONALES. 
4 ESTABLECER EL MANUAL DEL EVALUADOR. 
5 ANALIZAR LAS OPINIONES DE LOS DIRECTIVOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EVALUADOS. 
6 ESTABLECER EL MECANISMO PARA CONOCER EL DESEMPEÑO DE LOS 
EVALUADORES. 
7 ESTABLECER LA COMUNICACION CON LAS AREAS DE CALIDAD DE LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES DEL SECTOR. 
8 PARTICIPAR EN TODOS LOS FOROS DE COMUNICACION DONDE SE 
EXPONGA EL TEMA DE CALIDAD Y CERTIFICACION. 
9 DIFUNDIR EL PROGRAMA A TRAVES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 
DE CERTIFICACION. 
10 ELABORAR LOS RESUMENES DE LAS EVALUACIONES PRACTICADAS PARA 
SU PRESENTACION A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION PARA SU 
DICTAMEN. 
11 INFORMAR LOS RESULTADOS DEL DICTAMEN A LOS DIRECTIVOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE CERTIFICACION. 
12 REVISAR LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE PROCESOS Y 
RESULTADOS POR TIPO Y NIVEL DE ESTABLECIMIENTO. 
13 DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE ESTRUCTURA POR NIVEL Y TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 
14 DEFINICION DE LOS CRITERIOS DE PROCESOS Y RESULTADOS DE 
ACUERDO A TIPO Y NIVEL DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 
15 DEFINICION DE MECANISMO DE APLICACION Y CALIFICACION DE CADA 
CRITERIO , SEA DE ESTRUCTURA O PROCESOS Y RESULTADOS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (02/09/20) 

Código  12-160-1-M1C019P-0000132-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR EL DESAROLLO ADMINISTRATIVO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, 
NORMAS, REGLAMENTOS Y DEMAS LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA, CONTRIBUYENDO CON ELLO AL EFICIENTE Y EFICAZ 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, Y/O LAS 
UNIDADES QUE COORDINA. 
FUNCIONES 
1 APLICAR LAS POLITICAS DE INGRESO, CAPACITACION, Y CERTIFICACION 
QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A FIN DE MANTENER LA CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS Y FACILITAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES. 
2 PLANEAR CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE, EL ESTABLECIMIENTO Y 
APLICACION DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y 
PROTECCION CIVIL EN LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y UNIDADES ADSCRITAS, PARA 
ASEGURAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL ADSCRITO. 
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3 CONDUCIR LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y UNIDADES ADSCRITAS, 
PARA GARANTIZAR EL EFICIENTE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
4 PLANEAR LA COORDINACION DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL 
LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y 
UNIDADES QUE COORDINA, PARA PROMOVER SU OPTIMO 
APROVECHAMIENTO. 
5 PLANEAR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS PARA LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA ACTUALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 
RECEPCION, CLASIFICACION, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y 
UNIDADES COORDINADAS. 
6 APLICAR LAS POLITICAS QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, Y 
PROPONER LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS A QUE DEBAN SUJETARSE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES PARA ASEGURAR SU OPTIMO 
APROVECHAMIENTO. 
7 COPARTICIPAR EN LA ELABORACION Y DETECCION DE NECESIDADES DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, ASI 
COMO SUPERVISAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD, CONTROL Y 
ADMINISTRACION DE LOS ALMACENES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES 
ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA OPTIMIZAR LOS RECURSOS 
EXISTENTES. 
8 DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN FUNCION DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS, PARA 
ASEGURAR LA ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, SUFICIENTE 
Y OPTIMO QUE PERMITA CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS 
PLANTEADOS. 
9 SUPERVISAR LA EFICIENTE OPERACION Y EJECUCION DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y 
UNIDADES COORDINADAS, PARA ASEGURAR LA CORRECTA AFECTACION 
PRESUPUESTAL Y EL CORRECTO REGISTRO CONTABLE DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMA QUE LO REGULA. 
10 INTERVENIR EN LA GESTION ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LA 
AUTORIZACION DEL PRESUPUESTO, ASI COMO LOS MOVIMIENTOS LIQUIDOS 
COMPENSATORIOS QUE DURANTE EL EJERCICIO REQUIERA LA DIRECCION 
GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA 
CUMPLIR CON LAS NECESIDADES PRIORITARIAS ASI COMO CON LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
11 SUPERVISAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMACION CONTABLE, 
PRESUPUESTAL Y DEMAS INFORMES SEAN PRESENTADOS ANTE LAS 
DEPENDENCIAS E INSTANCIAS OFICIALES SOLICITANTES EN TIEMPO Y 
FORMA, PARA ASEGURAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS. 
12 PLANEAR CON LAS AREAS SUSTANTIVAS LA DEFINICION DE LOS 
INDICADORES (ESTRATEGICOS Y DE GESTION) Y METAS, UTILIZANDO DE 
BASE LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, ASI COMO 
DEL AVANCE FISICO QUE SE REPORTE, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR 
LAS AREAS DE OPORTUNIDAD. 
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13 ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DEL MANUAL DE 
ORGANIZACION GENERAL Y DE LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, CON 
EL PROPOSITO DE CONTAR CON UN DOCUMENTO ACTUALIZADO QUE GUIE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES 
ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS. 
14 ASESORAR CON LAS HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 
ELABORACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL Y DE 
PROCEDIMIENTOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES 
ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, CUENTEN CON EL DOCUMENTO QUE 
GUIE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN FINANZAS, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, FINANZAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE CONCERTACION Y DIFUSION ACADEMICA (03/09/20) 

Código  12-160-1-M1C019P-0000135-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION Y CONCERTACION CON 
LOS SECTORES ACADEMICO, SOCIAL Y PRIVADO QUE FACILITEN LA 
APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION. INVESTIGACION EN SALUD, 
ENCAMINADOS A FORTALECER Y CONSOLIDAR LA INVESTIGACION EN SALUD 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y A DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION. 
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FUNCIONES 
1 PROPONER CONVENIOS PARA LA OBTENCION DE RECURSOS FINANCIEROS 
Y GENERAR OPORTUNIDADES DE DESARROLLO ACADEMICO PARA 
FAVORECER LA INVESTIGACION EN SALUD. 
2 ESTABLECER ENLACE CON INSTANCIAS ACADEMICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS QUE EXPRESEN INTERES DE VINCULACION CON LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO 
CONJUNTO Y EL IMPULSO A LA COLABORACION BINACIONAL QUE POTENCIE 
EL INTERCAMBIO DE INVESTIGADORES. 
3 DIFUNDIR LAS OPORTUNIDADES DE PARTICIPACION ACADEMICA NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA PROMOVER EL DESARROLLO ACADEMICO DE LOS 
INVESTIGADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 PROPONER POLITICAS ESPECIFICAS PARA LA DIFUSION ACADEMICA DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA COLABORACION Y EL 
INTERCAMBIO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
5 IDENTIFICAR LOS RESULTADOS RELEVANTES DE LA INVESTIGACION QUE SE 
REALIZA EN LA SECRETARIA DE SALUD PARA PROMOVER SU DIFUSION Y 
APLICACION EN LA TOMA DE DECISIONES. 
6 PROMOVER LA ORGANIZACION DE REUNIONES CIENTIFICAS CON EL 
PROPOSITO DE FAVORECER EL DESARROLLO DE INVESTIGACION 
MULTICENTRICA Y MULTIDISCIPLINARIA. 
7 PROPONER Y APLICAR LAS ESTRATEGIAS DE CONCERTACION Y 
COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCION: 
INVESTIGACION EN SALUD, CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, LOS GOBIERNOS ESTATALES Y LOS SECTORES 
ACADEMICO Y EMPRESARIAL. 
8 PROPONER Y ESTABLECER VINCULOS Y CONVENIOS CON LOS SECTORES 
ACADEMICO Y EMPRESARIAL PARA IMPULSAR LA SINERGIA ENTRE LA 
INVESTIGACION QUE SE REALIZA EN EL SECTOR SALUD Y EL SECTOR 
EMPRESARIAL. 
9 VIII.ACTUAR COMO ENLACE ENTRE INSTANCIAS ACADEMICAS NACIONALES 
Y EXTRANJERAS QUE EXPRESEN INTERES DE VINCULACION CON LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO 
CONJUNTO Y EL IMPULSO A LA COLABORACION BINACIONAL QUE POTENCIE 
EL INTERCAMBIO DE INVESTIGADORES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, ECONOMIA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PLANIFICACION, IMPLEMENTACION Y EVALUACION 
ONCOLOGICA EN MEXICO (04/09/20) 

Código  12-160-1-M1C021P-0000169-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FUNGIR COMO AUTORIDAD OPERATIVA DE LA COMISION COORDINADORA DE 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
(CCINSHAE) RESPONSABLE DEL DISEÑO DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS 
NECESARIOS PARA LA EVALUACION EPIDEMIOLOGICA DEL CANCER COMO 
UNA RESPUESTA DE CARACTER INTERSECTORIAL, EN APEGO A LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL REGISTRO NACIONAL DE CANCER, SIENDO ESTE 
MULTIDISCIPLINARIO QUE FORTALECE LAS POLITICAS PUBLICAS DE SALUD. 
PARA SISTEMATIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ATENCION DEL CANCER Y LA CALIDAD EN SU ATENCION MEDICA, PARA 
ANALIZAR LOS DATOS QUE SE GENEREN PARA MEDIR LA MORBILIDAD Y LA 
MORTALIDAD POR ESTE CONJUNTO DE ENFERMEDADES. DIFUNDIR, 
PUBLICAR RESULTADOS, SISTEMATIZAR Y AUTOMATIZAR LAS ACCIONES QUE 
PROMUEVAN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO EN LA POBLACION VULNERABLE 
DE PRESENTAR CANCER EN MEXICO. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER UN REGISTRO DE BASE POBLACIONAL EN 10 CIUDADES 
CENTINELA QUE INCLUYAN REGION NORTE, REGION CENTRO Y REGION SUR 
DE LA REPUBLICA MEXICANA, PARA LA EVALUACION Y MEDICION DE LA 
EPIDEMIOLOGIA DEL CANCER DE ACUERDO A LA DISTRIBUCION DE LA 
POBLACION CUBIERTA, Y CONCENTRAR LA INFORMACION SOBRE LOS CASOS 
DE CANCER QUE SE TIENEN DISPONIBLES EN EL PAIS DE MANERA INTEGRAL 
TOMANDO EN CUENTA TODAS LAS FUENTES DE INFORMACION. 
2 ESTABLECER UN REGISTRO DE BASE HOSPITALARIA DENTRO DE LOS 
HOSPITALES PERTENECIENTES AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PARA LA 
EVALUACION Y MEDICION DE LA EPIDEMIOLOGIA DEL CANCER DE ACUERDO A 
LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION CUBIERTA Y CONCENTRAR LA 
INFORMACION SOBRE LOS CASOS DE CANCER QUE SE TIENEN DISPONIBLES 
EN EL PAIS DE MANERA INTEGRAL TOMANDO EN CUENTA TODAS LAS 
FUENTES DE INFORMACION. 
3 ELABORAR UN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, QUE DEFINA 
LAS ACTIVIDADES, FUNCIONES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESPECIFICOS DE ACUERDO A LA OPERACION DEL MODELO DE LA RED 
NACIONAL DE REGISTROS DE CANCER, QUE INCLUYE EL MODELO DE 
REGISTRO DE BASE POBLACIONAL Y EL MODELO DE REGISTRO DE BASE 
HOSPITALARIA, PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LA ACTIVIDAD, ASI COMO 
LOS MECANISMOS DE DIFUSION DE CONTENIDO EN BASE A RESULTADOS EN 
MEDIOS NO CONVENCIONALES. 
4 GENERAR INVESTIGACION MEDICA QUE FORTALEZCA LAS ACCIONES DE 
PREVENCION Y REDUCCION EN LOS PADECIMIENTOS ONCOLOGICOS Y SEA 
PUBLICADA CON UN ENFOQUE ACADEMICO EN MEDIOS CONVENCIONALES Y 
LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS EN LA PROMOCION Y DIFUSION 
DE RESULTADOS ESTADISTICOS Y EPIDEMIOLOGICOS QUE PERMITAN 
REFORZAR LA POLITICA PUBLICA EN MATERIA DE CANCER. 
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5 ESTABLECER LAS ACCIONES DE COORDINACION Y MECANISMOS DE 
GESTION INTERSECTORIAL E INTERINSTITUCIONAL PARA COMPARTIR Y 
PROMOVER EL INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS, INFORMACION, 
EXPERIENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN PLANEAR 
E IMPLEMENTAR POLITICAS, CRITERIOS, NUEVOS MODELOS, SISTEMAS DE 
ATENCION Y PROTOCOLOS PARA INTRODUCIR Y HOMOGENIZAR LAS 
MEJORES PRACTICAS CON LOS PROFESIONISTAS DE LA SALUD, LOS 
PACIENTES Y LA SOCIEDAD EN GENERAL CONTRA EL CANCER. 
6 ORIENTAR EN BASE A RESULTADO DEL REGISTRO DE BASE POBLACIONAL Y 
BASE HOSPITALARIA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PLANIFICAR Y CREAR 
DE FORMA CONJUNTA CON LAS INSTITUCIONES DE SALUD, LOS MODELOS DE 
EFICIENCIAS OPERATIVAS EN LOS PROCESOS DE GESTION DE HOSPITALES Y 
OPTIMIZAR LA TRANSMISION DE DATOS DE LAS VARIABLES DEFINIDAS. 
7 ESTABLECER Y COORDINAR UNA RED DE SERVICIOS VINCULADAS POR LA 
COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD, CON PROTOCOLOS DE CALIDAD Y 
REINGENIERIA DE PROCESOS EN LA ASISTENCIA DE LOS PACIENTES CON 
CANCER EN MEXICO. 
8 DIRIGIR LAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
INFORMACION CON LAS VARIABLES NECESARIAS PARA LA RECOLECCION DE 
CASOS Y LA DEFINICION DE INDICADORES DE LOS DISTINTOS CASOS DE 
CANCER QUE SE PRESENTAN Y ATIENDEN EN EL SISTEMA DE SALUD, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION PARA CONOCER EL NUMERO 
DE CASOS, LAS CARACTERISTICAS DEL COMPORTAMIENTO E INCIDENCIA DEL 
CANCER ENTRE LA POBLACION, QUE PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA SU 
PREVENCION Y ATENCION. 
9 FUNGIR COMO UN ORGANO TECNICO DE LA COMISION COORDINADORA DE 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
PARA INFORMAR Y ASESORAR A LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES SOBRE LOS ACUERDOS 
QUE HA SUSCRITO EL GOBIERNO MEXICANO, CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES COMO LAS ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
(ONU), LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) Y LA ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS), NORTH AMERICAN ASSOCIATION OF 
CENTRAL CANCER REGISTRIES (NAACCR), (INTERNATIONAL AGENCY FOR 
RESEARCH ON CANCER, IARC), ONG Y OTRAS INSTITUCIONES QUE APORTEN 
VALOR AL REGISTRO NACIONAL DE CANCER. 
10 PROPONER LINEAS DE INVESTIGACION SOBRE LOS PROBLEMAS DE 
CANCER EN MEXICO CON EL PROPOSITO DE TENER UN MARCO DE 
REFERENCIA CON LA INFORMACION ACTUALIZADA Y PERMANENTE SOBRE EL 
PARTICULAR, QUE PERMITA UNA MEJOR ORGANIZACION DE LAS DISTINTAS 
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS PARA ESTABLECER NORMAS Y 
LINEAMIENTOS, MODELOS DE ATENCION, GUIAS DE PRACTICAS CLINICAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS PARA LA PREVENCION, ATENCION Y REHABILITACION 
A LOS PROBLEMAS DE CANCER DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS QUE 
ANUALMENTE SE OBTENGAN EN LA RED NACIONAL DE REGISTROS DE 
CANCER. 
11 ESTABLECER EL COMITE NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA RED 
NACIONAL DE REGISTROS DE CANCER, PARA EL SEGUIMIENTO Y DEFINICION 
DE MECANISMO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO EN LA CONSECUCION DE 
LOS OBJETIVOS DE LA LEY DE SALUD EN APEGO AL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO NACIONAL DE CANCER. MEDIANTE LA RECOPILACION Y REGISTRO 
OPORTUNO DE LA INFORMACION DE FORMA CONTINUA Y SISTEMATICA DE 
LOS PROCESOS Y RESULTADOS EN RELACION CON LAS METAS 
ESTABLECIDAS, COMO UN MEDIO PARA CONTRIBUIR A LA MEJORA CONTINUA 
DEL PROGRAMA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, PATOLOGIA, 
CIENCIAS CLINICAS, SALUD PUBLICA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE RED Y TELECOMUNICACIONES (05/09/20) 

Código  12-511-1-M1C019P-0000045-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR EL DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE LOS SISTEMAS 
SUSTANTIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE UTILIZA LA SECRETARIA DE SALUD 
EN APOYO A LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE MEJORAR LA 
EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS AL PUBLICO Y 
LA OPERACION INTERNA DE LA PROPIA SECRETARIA 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL ANALISIS O EVALUACIONES RELACIONADOS CON LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION EN LA SECRETARIA DE SALUD PARA 
DETERMINAR SUS VIABILIDAD. 
2 COORDINAR LOS PROYECTOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION O INGENIERIA DE SOFTWARE QUE SE REALIZAN EN LA 
SECRETARIA, CON EL FIN DE VIGILAR LOS NIVELES DE CALIDAD Y TIEMPOS 
ESPERADOS. 
3 DEFINIR LOS ESTANDARES PARA EL CICLO DE VIDA DE LOS SISTEMAS, 
INCLUYENDO LAS ETAPAS DE DESARROLLO, PRUEBA, IMPLEMENTACION, 
ACTUALIZACION Y BAJA, PARA BRINDAR ORIENTACION SOBRE LOS NIVELES 
DE CALIDAD EN CADA UNA DE LAS ETAPAS. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LAS POLITICAS DE UTILIZACION DE RECURSOS EN 
MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACION, CON EL FIN DE APROVECHAR AL 
MAXIMO SU RENDIMIENTO Y MAXIMIZAR LA RELACION COSTO-BENEFICIO. 
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5 PARTICIPAR EN EL PROCESO DE GENERACION Y ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
MANTENERLA VIGENTE Y ADECUADA A LAS NECESIDADES DE LA 
SECRETARIA. 
6 ORGANIZAR LAS REUNIONES DE COMITE DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 
7 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA Y A LA DIRECCION GENERAL 
EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERA INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE MEJORA DE PROCESOS (06/09/20) 

Código  12-610-1-M1C019P-0000157-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE SE COORDINE LA REALIZACION DE ACUERDOS INSTITUCIONALES ENTRE 
LA SECRETARIA DE SALUD A NIVEL FEDERAL CON LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
INSTITUCIONES DE SALUD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA QUE, A 
TRAVES DE FINANCIAMIENTOS (ACUERDOS DE GESTION, CAPACITACION, 
PREMIO NACIONAL DE CALIDAD Y PREMIO DE INNOVACION EN CALIDAD EN 
SALUD), LA PARTICIPACION CIUDADANA Y EL MONITOREO DE LA CALIDAD, 
REALICEN PROYECTOS DE MEJORA QUE IMPACTEN LA CALIDAD PERCIBIDA, 
LA CALIDAD TECNICA Y DE SEGURIDAD DE LOS PACIENTES, Y DE LA 
INSTITUCIONALIZACION DE LA CALIDAD EN LAS UNIDADES MEDICAS, CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR A MEJORAR LOS SERVICIOS DE LA SALUD Y RECUPERAR 
LA CONFIANZA DE LA CIUDADANIA EN EL SISTEMA DE SALUD EN MEXICO. 



214      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

FUNCIONES 
1 ESTABLECER LAS BASES DE PARTICIPACION DE LAS UNIDADES MEDICAS EN 
LA PRESENTACION DE PROYECTOS DE MEJORA QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO Y QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS EN LAS UNIDADES MEDICAS A LA CIUDADANIA Y/O 
DERECHOHABIENTES. 
2 CONDUCIR EL COMITE TECNICO DE APOYOS FINANCIEROS PARA LA 
EVALUACION Y DICTAMINACION DE PROYECTOS DE MEJORA A SER 
FINANCIADOS POR LA FEDERACION A LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y/U OTRAS INSTITUCIONES DE SALUD, 
PARA LA TRANSPARENCIA DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 
3 VIGILAR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS DE GESTION QUE SEAN DICTAMINADOS COMO 
APROBADOS PARA SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y/O LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD, CON EL FIN DE QUE LAS MEJORAS ESTABLECIDAS EN LOS 
PROYECTOS FINANCIADOS SE LOGREN EN BENEFICIO DE LA POBLACION 
USUARIA. 
4 ESTABLECER LAS BASES DE PARTICIPACION DE LAS UNIDADES MEDICAS EN 
LA PRESENTACION DE PROYECTOS ACADEMICOS QUE SEAN SUSCEPTIBLES 
DE FINANCIAMIENTO Y QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS UNIDADES MEDICAS A LA CIUDADANIA Y/O 
DERECHOHABIENTES. 
5 CONDUCIR EL COMITE TECNICO DE APOYOS FINANCIEROS PARA LA 
EVALUACION Y DICTAMINACION DE PROYECTOS DE CAPACITACION EN 
CALIDAD A SER FINANCIADOS POR LA FEDERACION A LAS 31 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y/U OTRAS INSTITUCIONES 
DE SALUD, PARA LA TRANSPARENCIA DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 
6 VIGILAR LA TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A LOS 
PROYECTOS DE CAPACITACION EN CALIDAD QUE SEAN DICTAMINADOS 
COMO APROBADOS PARA SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y/O LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD, CON EL FIN DE QUE PROGRAMAS ACADEMICOS ESTABLECIDOS EN 
LOS PROYECTOS FINANCIADOS SE LOGREN EN BENEFICIO DE LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD Y DE LA POBLACION USUARIA. 
7 ASESORAR A LAS UNIDADES MEDICAS DEL SECTOR EN LA APLICACION DE 
MODELOS DE CALIDAD TOTAL PARA QUE MEJOREN LOS PROCESOS DE 
ATENCION MEDICA Y PARTICIPEN EN EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN 
SALUD Y/O EN EL PREMIO NACIONAL DE INNOVACION EN CALIDAD EN SALUD. 
8 CONDUCIR EL COMITE TECNICO DE PREMIO NACIONAL Y PREMIO DE 
INNOVACION PARA LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE UNIDADES MEDICAS 
A SER RECONOCIDAS POR SU AVANCE EN LA CALIDAD DE LA ATENCION AL 
USUARIO. 
9 VIGILAR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A LAS 
UNIDADES MEDICAS GANADORAS DE LOS PREMIOS DE CALIDAD Y DE 
INNOVACION, PARA SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y/O LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD, CON EL FIN DE QUE LAS UNIDADES GANADORAS SEAN INCENTIVADAS 
POR SU ESFUERZO POR LA MEJORA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 
10 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA MEDIANTE LA INSTALACION DE 
AVALES CIUDADANOS POR UNIDAD MEDICA, CON EL FIN DE MEJORAR EL 
TRATO DIGNO A LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD A TRAVES DE 
LA FIRMA DE CARTAS COMPROMISO ENTRE DIRECTIVOS DE LAS UNIDADES 
MEDICAS Y LOS CIUDADANOS. 
11 COORDINAR A NIVEL NACIONAL LA PARTICIPACION DE LOS AVALES 
CIUDADANOS EN LOS COMITES ESTATALES DE CALIDAD, CON EL FIN DE 
INCLUIR SUS PROPUESTAS DE MEJORA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y 
RECUPERAR LA CONFIANZA DE LA POBLACION. 
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12 EVALUAR EL IMPACTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA MEJORA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS CARTAS 
COMPROMISO Y LA COORDINACION DE LA RED NACIONAL DE AVALES 
CIUDADANOS, PARA DAR EVIDENCIA DEL AVANCE DE LA PARTICIPACION EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LAS INSTITUCIONES DE SALUD DEL SECTOR. 
13 COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES DE 
CALIDAD EN SALUD QUE PERMITA PROPORCIONAR INFORMACION A LAS 
UNIDADES MEDICAS SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO DE 
INDICADORES Y DE LA EVALUACION DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD A NIVEL NACIONAL E INTERINSTITUCIONAL, 
PARA LA TOMA DE DECISIONES DIRECTIVAS EN LAS UNIDADES MEDICAS. 
14 INSTRUIR SOBRE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE EVOLUCION, 
MONITOREO MEJORA Y ESTANDARIZACION DE INDICADORES DE CALIDAD A 
FIN DE FAVORECER LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ATENCION DE LA 
SALUD Y DE LA SEGURIDAD DE LOS PACIENTES. 
15 DIRIGIR EN EL SECTOR EL DISEÑO DE INDICADORES DE MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA EN LAS UNIDADES DE SALUD PARA 
MONITOREAR EL IMPACTO EN LA CALIDAD PERCIBIDA POR LOS USUARIOS, 
ASI COMO EN SU SATISFACCION EN LOS SERVICIOS PRESTADOS, 
HOMOLOGANDO LA MEDICION EN EL SECTOR, PARA LA TOMA DE DECISIONES 
A NIVEL DEL COMITE NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, COMUNICACION, DERECHO, 
ECONOMIA, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, QUIMICA, 
SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL, 
COMUNICACIONES SOCIALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE OPERACION (07/09/20) 

Código  12-610-1-M1C016P-0000139-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EXPEDIR LINAMIENTOS E INSTRUMENTOS DE RECTORIA PARA LA OPERACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS 
EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD EN 
COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y AREAS COMPETENTES. 
2 ANALIZAR Y EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE PROGRAMAS DE 
CAPACIDAD Y SUFICIENCIA, CONTROL DE LA UTILIZACION DE LOS SERVICIOS 
Y MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD. 
3 SUPERVISAR LA ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADOS 
EN SALUD. 
4 SUPERVISAR LA MANERA COMO LA ISES ADOPTAN ACCIONES 
CORRECTIVAS DISPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD FRENTE DESVIACIONES DETECTADAS EN LAS VISITAS 
DE SUPERVISION. 
5 REVISAR Y EMITIR LOS DICTAMENES PARA LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN 
SALUD. 
6 ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES QUE SE 
ORIGINEN COMO PRODUCTO DE LA OPERACION DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS ESPECIALIZADOS EN SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA,SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 



Miércoles 5 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      217 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE LINEAMIENTOS DE RECURSOS PARA LA SALUD (08/09/20) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000121-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFINIR Y SUPERVISAR LINEAMIENTOS QUE SIRVAN DE BASE PARA LA 
APLICACION Y EVALUACION DE RECURSOS (HUMANOS, DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDICAMENTOS E INSUMOS) A LAS UNIDADES MEDICAS, 
EN EL MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA 
SALUD, APOYANDO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA PLANEACION DE 
COSTOS PARA DEFINIR INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LINEAMIENTOS APEGADOS A LA NORMA APLICABLE ORIENTADOS A 
HACER UN USO RACIONAL DE LOS RECURSOS EN UNIDADES MEDICAS EN EL 
MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, 
PARA LOGRAR AHORROS QUE PERMITAN MEJORAR LA COBERTURA DE 
SERVICIOS DE SALUD PARA LA COMUNIDAD. 
2 PROMOVER LA PLANEACION ESTATAL DE ESTRUCTURA Y RECURSOS PARA 
LA SALUD Y CALIFICARLOS EN FUNCION DE CRITERIOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, A FIN DE LOGRAR QUE SE DESTINEN RECURSOS 
FINANCIEROS PARA NECESIDADES REALES DE LA POBLACION BENEFICIARIA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
3 IMPLANTAR POLITICAS DE COSTO Y OTROS ELEMENTOS DEL 
PRESUPUESTO, ASESORANDO A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR LOS RECURSOS PARA LA SALUD 
REQUERIDOS EN LAS UNIDADES MEDICAS CON EL PLAN MAESTRO 
SECTORIAL. 
4 DETERMINAR NECESIDADES DE CAPITAL HUMANO PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE UN ANALISIS PREVIO, CON LA FINALIDAD 
DE MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD PUESTOS A DISPOSICION DE LOS 
USUARIOS O DERECHOHABIENTES DE LOS MISMOS. 
5 DETERMINAR INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR POR TIPO DE UNIDAD 
MEDICA, A TRAVES DE UN DIAGNOSTICO PREVIO, PARA LA INTEGRACION DEL 
PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD PARA ORIENTAR 
LA UTILIZACION DE RECURSOS BAJO CRITERIOS DE USO RACIONAL. 
6 PROPONER MODELOS DE PLANTILLAS ¿TIPO¿ DE PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS DEL SECTOR SALUD, CONSIDERANDO ESTANDARES 
PREVISTOS EN LA LITERATURA NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA 
CONTRIBUIR A MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA 
POBLACION. 
7 SUPERVISAR LA ADOPCION DE LINEAMIENTOS EN SU AMBITO DE 
APLICACION, A TRAVES DE UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS MISMOS, PARA 
EVALUAR SU EFECTIVIDAD Y DETERMINAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE 
PERMITAN LOGRAR UNA MEJOR UTILIZACION DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA 
POBLACION USUARIA O BENEFICIARIA. 
8 DEFINIR MECANISMOS PARA APROVECHAR LAS SINERGIAS ENTRE LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD A FAVOR DE LA 
APLICACION OPTIMA DE RECURSOS EN LAS UNIDADES MEDICAS PARA 
MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA POBLACION 
USUARIA O BENEFICIARIA. 
9 COLABORAR EN LA SISTEMATIZACION DE INFORMACION RELACIONADA CON 
LOS RECURSOS PARA LA SALUD EN EL MARCO DEL PLAN MAESTRO 
SECTORIAL, PARA TRANSPARENTAR ESTA INFORMACION Y SENTAR LAS 
BASES PARA UN PROCESO DE MEJORA CONTINUA EN LA APLICACION DE 
RECURSOS QUE SE TRADUZCAN EN MEJORES SERVICIOS DE SALUD PARA LA 
POBLACIO. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN GEOGRAFIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, ADMINISTRACION, DERECHO, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN GEOGRAFIA, MEDICINA, 
ADMINISTRACION, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 
CIENCIAS CLINICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estrategica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION DE GASTOS DE OPERACION (09/09/20) 

Código  12-510-1-M1C014P-0000134-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LLEVAR A CABO LA CONCILIACION DEL ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DEL GASTO DE OPERACION CON LAS UNIDADES 
RESPONSABLES.ENTREGAR EL REGISTRO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES 
POR PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS AL AREA RESPONSABLE DE SU 
RECUPERACION Y ASI CONTAR CON RECURSOS ADICIONALES AL 
PRESUPUESTO. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO PARA EL ENTERO ELECTRONICO DE 
LAS RETENCIONES DEL ISR E IVA, Y ASI DAR CUMPLIMIENTO A LA 
OBLIGACION DE CONTRIBUYENTE RETENEDOR.TRAMITAR Y REGISTRAR 
OPORTUNAMENTE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, PARA 
CUBRIR LOS PAGOS DERIVADOS DE SERVICIOS PERSONALES Y ASI AYUDAR 
AL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS QUE CONFORMAN LA DEPENDENCIA. 
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FUNCIONES 
1 GENERAR E IMPRIMIR LOS REPORTES DE LA INFORMACION PRESUPUESTAL 
DEL GASTO DE OPERACION, SOBRE EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO, NECESARIO PARA APOYAR LA GESTION INSTITUCIONAL Y 
GUBERNAMENTAL. 
2 COORDINAR, VERIFICAR Y TRAMITAR EN FORMA OPORTUNA, EL ENVIO DEL 
ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DEL GASTO, PARA SU CONCILIACION. 
3 SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS COORDINADORES ADMINISTRATIVOS 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO, ANALICEN Y CONCILIEN CON 
SUS RESPECTIVOS REGISTRO EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 
4 RECIBIR Y TURNAR PARA SU REGISTRO LOS INGRESOS EXCEDENTES POR 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, CON EL FORMATO AUTORIZADO
SAT-16, DEBIDAMENTE SELLADO Y/O FRANQUEADO POR LA CAJA 
REGISTRADORA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION O INSTITUCION DE 
CREDITO. 
5 RECIBIR Y TURNAR PARA SU REGULARIZACION LOS INGRESOS 
EXCEDENTES POR PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, TRAMITADOS CON 
CHEQUE CERTIFICADO Y/O DE CAJA, FICHA DE DEPOSITO, INTERBANCARIO, 
SPEUA, HASTA OBTENER FORMATO AUTORIZADO SAT-16, DEBIDAMENTE 
SELLADO Y/O FRANQUEADO POR LA CAJA REGISTRADORA DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION, PARA SU REGISTRO. 
6 GENERAR REPORTE Y REGISTRO ELECTRONICO DE LOS INGRESOS 
EXCEDENTES POR PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO E INFORMAR A LA 
UNIDAD RESPONSABLE QUE LOS GENERA, ENVIAR AL AREA RESPONSABLE 
DE SU RECUPERACION Y A CONTABILIDAD PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 
7 GENERAR E IDENTIFICAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR PENDIENTES DE 
PAGO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL 
(SIAFF), POR UNIDAD RESPONSABLE DE LA RETENCION. 
8 IMPRIMIR LA CUENTA DEL (SIAFF) Y TURNAR PARA LA ELABORACION DEL 
FORMATO INTERNO CON LA INFORMACION NECESARIA Y ENVIAR A CADA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL, PARA REALIZAR EL ENTERO AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT). 
9 COORDINAR EL SEGUIMIENTO A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL, 
HASTA OBTENER EL COMPROBANTE ELECTRONICO DEL ENTERO REALIZADO 
Y ENVIARLO A LA SUBDIRECCION DE GESTION FINANCIERA PARA ANEXAR 
COMO COMPROBANTE DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA. 
10 RECIBE E INGRESA EN SIPC Y SIAFF, Y ANOTA EL NUMERO DE INTERFASE 
ELECTRONICO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE SERVICIOS 
PERSONALES Y TERCEROS INSTITUCIONALES. 
11 RECIBE, INTEGRA Y ENTREGA LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
DE SERVICIOS PERSONALES CON SU SOPORTE DOCUMENTAL, AL AREA 
RESPONSABLE DEL ENVIO A CONTABILIDAD PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 
12 RECIBE Y COORDINA LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE 
TERCEROS INSTITUCIONALES PARA SU ENVIO AL AREA DE CONTABILIDAD 
PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (10/09/20) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000034-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER SOLICITUDES INSTITUCIONALES 
A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS 
REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO. 
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A LA 
FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL NUEVO SISTEMA, LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS 
SISTEMAS O ENTES EXTERNOS. 
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR UN 
SISTEMA INFORMATICO QUE LAS ATIENDA. 
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA INSTALACION 
DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS AREAS DE TRABAJO. 
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL 
PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS. 
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y 
PROBLEMAS DERIVADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA. 
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES 
PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA DESARROLLAR PRODUCTOS DE 
SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS. 
8 DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE 
USUARIO. 
9 DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS EN 
EL MODELADO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES. 
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE CON 
BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO DEL PRODUCTO FINAL. 
11 PLANEAR, DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O 
COMPONENTES. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL 
DEL SISTEMA DESARROLLADO. 
13 ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACION. 
14 DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA 
GARANTIZAR SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
15 ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL BUEN RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS. 



Miércoles 5 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      221 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE APOYO A USUARIOS (11/09/20) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000035-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE SE ESTABLEZCAN LOS PROCEDIMIENTOS DE ASESORIA TECNICA PARA 
ALINEARLOS A LAS MEJORES PRACTICAS Y ESTANDARES EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DENTRO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y HACIA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LA CONFORMAN, PARA LA CORRECTA 
APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR APOYO TECNICO A LOS USUARIOS EN EL USO DE 
APLICACIONES Y SISTEMAS QUE OFRECE LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA EL BUEN USO DE LOS RECURSOS 
INFORMATICOS. 
2 BRINDAR ASESORIA TECNICA A LOS USUARIOS EN EL USO DE 
APLICACIONES EN RED, ASI COMO DE SERVICIOS DE TELEFONIA CELULAR Y 
RADIO COMUNICACION, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER SU EFICIENTE 
USO Y ADMINISTRACION. 
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3 PROPORCIONAR ASESORIA TECNICA EN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
INFORMATICA A LOS USUARIOS QUE ASI LO REQUIERAN, DENTRO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A NIVEL NACIONAL PARA LOGRAR LA INTEGRACION 
DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS DEL SECTOR. 
4 ASESORAR SOBRE LOS DIFERENTES PROVEEDORES DE 
INFRAESTRUCTURA Y A CERCA DE SUS SERVICIOS, PARA PROPORCIONAR 
SOPORTE TECNICO ESPECIALIZADO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE SALUD. 
5 BRINDAR EL SOPORTE PRIMARIO DE ACUERDO A MEJORES PRACTICAS EN 
EL MERCADO, REFERENTE A LOS SISTEMAS DE INFORMACION E 
INFRAESTRUCTURA Y PROPORCIONARLAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE LO SOLICITEN, PARA LOGRAR UNA MEJORA EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
6 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION E INFRAESTRUCTURA, PARA OPTIMIZAR LA ADMINISTRACION 
DE RECURSOS INFORMATICOS EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
7 APOYAR A LOS USUARIOS, EN EL RESPALDO, RESTAURACION Y 
RECUPERACION DE INFORMACION EN CASO DE CAMBIO Y FALLA EN EQUIPOS 
DE COMPUTO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, 
PARA FACILITAR LA CONSERVACION Y RECUPERACION DE LA INFORMACION. 
8 APOYAR A LOS USUARIOS EN TODO LO RELACIONADO CON EL 
FUNCIONAMIENTO Y FALLAS DE EQUIPO DE COMPUTO, CONFIGURACION E 
INSTALACION DE SOFTWARE, PARA BRINDAR UNA MEJOR ASESORIA EN EL 
MANEJO DE APLICACIONES. 
9 PROMOVER LA INSTALACION DE SOFTWARE ANTIVIRUS, ACTUALIZACIONES 
DE SISTEMAS OPERATIVOS, ANTISPYWARE Y RESPALDOS DE INFORMACION, 
PARA MANTENER EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 
10 ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACION ENTRE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y LAS MESAS DE SERVICIO, PARA MEJORAR LA 
VIGILANCIA DE LOS NIVELES DE SERVICIO. 
11 GENERAR REPORTES MENSUALES DE CUMPLIMIENTO DE NIVELES DE 
SERVICIO OTORGADOS POR LOS DIFERENTES PROVEEDORES A LA 
SECRETARIA DE SALUD, PARA VIGILAR SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS DE SERVICIO. 
12 VALIDAR LOS REPORTES MENSUALES QUE ENTREGAN LAS MESAS DE 
SERVICIO PARA QUE LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA DE SALUD, PUEDAN 
MEDIR LOS NIVELES DE SERVICIOS RECIBIDOS RELACIONADOS CON EL 
SOFTWARE Y ASESORIAS EN EL MANEJO DE PROGRAMAS. 
13 PROPORCIONAR ASESORIA A LOS USUARIOS SOBRE LOS DIFERENTES 
SERVICIOS QUE LA TELEFONIA CONVENCIONAL Y CELULAR OFRECE A LA 
SECRETARIA DE SALUD, PARA OBTENER LOS MAYORES BENEFICIOS DE LOS 
MISMOS. 
14 PROPORCIONAR EL SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 
TELEFONIA CONVENCIONAL Y CELULAR ORIENTANDOLOS PARA 
RESOLVERLOS INCIDENTES TECNICOS QUE SE PRESENTEN EN EL SERVICIO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
GENERAL CIENCIAS EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
GENERAL CIENCIAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA 
ELECTRONICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y DICTAMINACION (12/09/20) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000048-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER EL MARCO NORMATIVO SOBRE EL USO Y EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION PARA LOGRAR UN CRECIMIENTO RACIONAL, ORDENADO Y 
HOMOGENEO CAPAZ DE GARANTIZAR EL OPTIMO DESARROLLO DE UNA 
INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES QUE APOYEN A 
LAS ACCIONES DE LOS PROYECTOS PRIORITARIOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, ASI COMO REALIZAR LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS 
RELACIONADOS A LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR ANALISIS COSTO-BENEFICIO DE LOS PROYECTOS DE TI. 
2 ANALIZAR LOS COSTOS INDIRECTOS DE LOS PROYECTOS DE TI PARA 
VALIDAR SU FUNCIONALIDAD EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
3 INTEGRAR LOS PROYECTOS DE TI EN PROYECTOS CONVERGENTES QUE 
APROVECHEN LAS 
INTERACCIONES ENTRE PROYECTOS. 
4 REALIZAR ANALISIS FUNCIONAL DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES PARA VALIDAR SU APLICABILIDAD DENTRO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO INFORMATICO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
5 ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA INTEGRAR LOS 
LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA CONDUCIR EL DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA EN CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA 
DE DESARROLLO INFORMATICO. 
6 CONOCER Y DIFUNDIR EL PROGRAMA DE DESARROLLO INFORMATICO DE 
LA SECRETARIA DE SALUD. 
7 RECOPILAR LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE TI DE LOS EXPERTOS DE 
CADA AREA. 
8 EMITIR LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE TI. 
9 DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE TI ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y SUJETOS APLICABLES. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DERECHO, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN. ARTES, COMPUTACION E 
INFORMATICA, COMUNICACION GRAFICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ARTES, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DISEÑO, ELECTRICA 
Y ELECTRONICA, DISEÑO GRAFICO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES (13/09/20) 

Código  12-512-1-M1C014P-0000065-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONSERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION LOS EQUIPOS QUE 
SE UTILIZAN EN EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES PARA COADYUVAR 
EN LA OPERACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR SOLICITUDES DE ALTAS Y CANCELACION DE LINEAS TELEFONICAS 
DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE N.C. 
2 SOLICITAR ANTE LAS COMPAÑIAS PRESTADORAS DE SERVICIO LO 
CONDUCENTE A ALTAS O BAJAS DE LINEAS TELEFONICAS. 
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3 SOLICITAR REQUERIMIENTOS DE TELEFONIA QUE DEMENDEN LA 
CONTRATACION DE UN SERVICIO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL. 
4 VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE CONMUTADORES ASI COMO EL EL TELEFONIA DE LARGA 
DISTANCIA SE CUMPLAN DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN SUS 
CLAUSULAS. 
5 SOLICITAR A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA CONSERVACION DE EQUIPOS DE TELEFONIA. 
6 CONTROLAR LA ENTRADA Y SALIDA DE INSUMOS, VIGILANDO SU CORRECTA 
APLICACION EN CAMPO. 
7 SOLICITAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL ENVIEN 
ALTAS Y BAJAS TANTO DE FUNCIONARIOS COMO DE LINEAS TELEFONICAS 
PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON. 
8 REALIZAR LOS CAMBIOS SOLICITADOS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
DE NIVEL CENTRAL. 
9 RECIBIR POR VIA CORREO ELECTRONICO, LLAMADA TELEFONICA U OFICIO, 
LOS REPORTES DE FALLA TELEFONICA DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE 
NIVEL CENTRAL. 
10 EJECUTAR CON PERSONAL CAPACITADO LAS REPARACIONES PARA LA 
ATENCION DEL REPORTE DE FALLAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN FINANZAS, ECONOMIA, 
DERECHO, CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
COMUNICACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA CIVIL, ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, ELECTRICA Y ELECTRONICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ECONOMIA 
GENERAL, CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, TECNOLOGIA ELECTRONICA, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA FISICA 
AREA GENERAL ELECTRONICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 



226      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de agosto de 2020 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTranfer ó Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
05 al 18 de agosto de 2020, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 05 de agosto de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de agosto de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de agosto de 2020 

Examen de conocimientos A partir del 21 de agosto de 2020 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de agosto de 2020 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 25 de agosto de 2020 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de agosto de 2020 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 26 de agosto de 2020 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de agosto de 2020 
La Secretaria de Salud, comunicara por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto, a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaria de Salud, ubicadas en Donceles No. 39, 
Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 
de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
NOTA INFORMATIVA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2020/06 

 
Por este medio y de conformidad con dispuesto en el “Acuerdo por el que se determinan las condiciones 

de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 

medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de junio de 2020; a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 

operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” emitidos con esa misma 

fecha; así como lo señalado en el numeral 195 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, última reforma publicada en el DOF el 17 de mayo de 2019 (Disposiciones); se informa a los 

aspirantes que continúan en los procesos de reclutamiento y selección para las plazas contempladas en la 

Convocatoria Pública y Abierta No. SSA/2020/06 (publicada el 18 de marzo); de la reactivación de los 

siguientes concursos:  

 

# Plaza # Concurso 
1 DIRECCION DE COORDINACION 88490 
2 DIRECCION DE DESARROLLO DE MODELOS 88492 
3 DIRECCION DE OPERACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 

HOSPITALARIA 

88493 

4 SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 88515 
5 SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

88495 

6 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

88504 

7 DEPARTAMENTO DE APOYO A LA INVESTIGACION 88503 
 

Lo anterior; en virtud de que, el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México permanece en 

color Naranja y que la Secretaría de Salud cuenta con las condiciones técnicas y de operación para el 

desarrollo de dichos procesos. Por tal motivo, el periodo de inscripción se ampliará 7 días hábiles, a efecto de 

concluir con el plazo de 10 días hábiles para la inscripción de los aspirantes a los concursos; de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 211 de las Disposiciones. 

Por lo anterior, se presenta el calendario que, a partir del 05 de agosto de 2020 que dará continuidad a los 

procesos de reclutamiento y selección antes referidos: 

 

DICE: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria  18 de marzo de 2020 

Registro de candidatas (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de marzo de 2020 

Examen de conocimientos A partir del 03 de abril de 2020 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 06 de abril de 2020 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de abril de 2020 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de abril de 2020 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de abril de 2020 

Determinación de la candidata como ganadora A partir del 08 de abril de 2020 
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DEBE DECIR:  
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria  18 de marzo de 2020 

Registro de candidatas (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 13 de agosto de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 13 de agosto de 2020 

Examen de conocimientos A partir del 18 de agosto de 2020 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 19 de agosto de 2020 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de agosto de 2020 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de agosto de 2020 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de agosto de 2020 
Determinación de la candidata como ganadora A partir del 21 de agosto de 2020 

 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600 ext. 58484 o enviar correo a 
ingresospc@salud.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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